
LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA
O USO DE VEHICULOS

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se recibió del diputado Javier Guerrero García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, iniciativa que adiciona un artículo transitorio al de-
creto por el que se reforma el artículo 14 de la Ley del Im-
puesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Inicia-
tiva que adiciona un artículo transitorio al decreto por el
que se reforma el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, a cargo del diputado Javier
Guerrero García, del Grupo Parlamentario del PRI

Exposición de Motivos

El 1 de abril del presente año se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto por el que se reforma la ta-
rifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia
o Uso de Vehículos.

El objetivo de esa reforma fue que las motocicletas paga-
ran un impuesto menor que el que se calculaba con la tari-
fa anterior.

Sin embargo, al entrar en vigor la modificación, las moto-
cicletas de modelo 2007 y anteriores pagarán un impuesto
mayor que las del mismo valor modelo 2008.

Con lo anterior se pierde el espíritu de igualdad y propor-
cionalidad que, de acuerdo con la Constitución, deben
guardar las contribuciones.

Por lo expuesto se propone adicionar un transitorio al de-
creto en comento, para que las motocicletas modelo 2007 y
anteriores no tributen más que las modelo 2008, para que-
dar como sigue:

Transitorios

Tercero. El pago del impuesto sobre tenencia o uso de ve-
hículos de motocicletas modelo 2007 y anteriores se calcu-

lará aplicando al impuesto pagado en 2008 de la unidad
nueva cuyo precio sea semejante al valor de factura del año
que corresponda, la siguiente tarifa:

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Javier Guerrero García (rúbrica)

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

CODIGO CIVIL FEDERAL - 
CODIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La Presidencia recibió del diputado Pascual Bellizzia
Rosique, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código Civil Federal y del Código
Penal Federal. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Inicia-
tiva que reforma y adiciona diversas disposiciones de los
Códigos Civil Federal, y Penal Federal, a cargo del diputa-
do Pascual Bellizzia Rosique, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Pascual Bellizzia Rosique, diputado de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
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con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 frac-
ción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
ante el Pleno de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa que contiene proyecto de decreto, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Conforme al artículo 7o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos1, el respeto a la vida privada, a
la moral y a la paz pública, tienen el rango de fundamenta-
les, hasta el punto que el respeto de tales derechos consti-
tuye un límite al ejercicio de las libertades de expresión
que el propio precepto reconoce y protege con el mismo
carácter de fundamentales.

Del mismo modo, al enmarcar el principio de no discrimi-
nación en el artículo 1o. de la Constitución2, se establece la
prohibición de cualquier otra acción que atente contra la
dignidad humana y que tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

Es decir, se preservan ambos derechos frente a todo géne-
ro de injerencia o intromisiones ilegítimas, y por tanto, pre-
visiblemente deben gozar de una protección en la legisla-
ción secundaria.

En este orden de ideas, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, previó en el artículo 16 segundo
párrafo, la privacidad de las comunicaciones privadas de
las personas.3

Así también, en las prescripciones contenidas en el artícu-
lo 6o. fracción II de la Carta Magna, protegen determina-
dos aspectos de la vida privada de las personas.4

Sin embargo, a pesar de los instrumentos jurídicos existen-
tes que se avocan a la protección de la vida privada o la
dignidad humana, provistos en la legislación secundaria,
resulta que no han sido pocos los casos en que hemos po-
dido observar la injerencia de actos, personas o situaciones
que afectan gravemente la vida privada y la dignidad de las
personas.

La normatividad vigente no posee fronteras definidas del
derecho a la intimidad o privacidad de las personas, parti-
cularmente no trata el derecho de un individuo o grupo de
mantener sus vidas y actos personales fuera de la vista del

público, o de controlar el flujo de información sobre si mis-
mos.

México, al constituirse con un sistema democrático de go-
bierno, ha privilegiado en todo momento la libertad de ex-
presión como uno de los derechos fundamentales que más
promueve, ejerce y protege.

Los derechos de la dignidad humana, la intimidad y de la
vida privada, pueden entrar en conflicto ante al dispensar a
la libertad de expresión en todas sus formas.

Al margen de derecho contra la invasión a la privacidad,
algunas personas sufren atentados a su privacidad indivi-
dual y otras tantas, una invasión a la intimidad, particular-
mente en situaciones que en muchos de los casos la intimi-
dad puede ser entendida como un aspecto esencial de su
seguridad.

Por lo anterior, se propone establecer que los conflictos en-
tre la libertad de información y los derechos de personali-
dad, entre ellos, los relativos a la vida privada o la imagen,
sean resueltos a favor del interés público a cuyo propósito
sirviere la información que los difunde.

Considerando que en la actualidad, es indispensable prote-
ger la institución de la familia, por ser la base de la socie-
dad, se propone dotarle de un marco regulatorio que ga-
rantice a cada uno de los miembros que la conforman, el
derecho a la intimidad familiar.

Es la familia, una célula social o un grupo elemental sobre
el cual descansa toda la sociedad mexicana, es en la convi-
vencia de familia, que la constitución en el artículo 16 ya
dispone que nadie puede ser sujeto de un acto de molestia
que atente contra su familia.

Sin embargo, tal institución procura a cada uno de los in-
dividuos que poseen una familia, más no salvaguarda a la
familia como una organización independiente de los seres
humanos que la conforman.

En este contexto, la familia es un ente que guía a la socie-
dad mexicana5, una institución jurídica capaz de contar con
un patrimonio familiar por ley, y una necesidad natural y
necesaria para el desarrollo de todas y todos los mexicanos.

La presente iniciativa robustece la protección a la familia
que se brinda en otros ordenamientos6, la familia tiene de-
recho a que se le respete la intimidad y privacidad, por ello



se propone inhibir la publicación de asuntos relativos a la
vida de la privada de una familia; aún cuando uno de sus
integrantes sea una persona pública.

Los límites que plantea la presente iniciativa, pretenden se-
parar los derechos de la familia con relación a un individuo
particular de la misma. Ya que éste último expone su per-
sona a un escrutinio abierto de sus palabras, actos, o hechos
voluntaria o condensadamente, y los otros que integran
aquella no expresan consentimiento de la publicidad de los
actos tanto por la persona o la familia sean en general del
dominio público.

Es pues, que la presente iniciativa reconoce una dualidad
en el derecho a la intimidad de las personas, la intimidad
considerada de sí mismo, y la intimidad de la persona co-
mo parte de una familia, es decir, inscrita en la intimidad
familiar.

La iniciativa busca proponer una interpretación proporcio-
nal y justificada, que queda sin efectos ante el consenti-
miento de las personas a divulgar o publicitar los actos que
ocurren en la esfera de la vida privada o de la intimidad fa-
miliar, asimismo no preserva éstos derechos para quien por
sí mismos determinan exponer, publicitar y romper la tenue
línea entre los límites de su vida privada y pública revelan-
do información de su intimidad personal.

En cambio se confiere la posibilidad a las familias de re-
clamar el derecho a la intimidad, siempre y cuando ellos
mismos lo respeten y fijen claramente la línea divisoria,
entre los elementos y situaciones sobre su intimidad fami-
liar que ocurren dentro de la esfera de la vida privada, que
se reservan en su vida privada e íntima y deciden no sacar-
la a la luz pública y respetarla y los que puedan pasar a ser
por voluntad o descuido del dominio público, por alguno
de sus miembros.

Por otra parte, dado que los actos contra la intimidad de una
persona no solo se circunscribe a una dimensión puramente
familiar, se propone modificar dos preceptos del Código Pe-
nal Federal, con el objeto de proteger la intimidad de las per-
sonas como una dimensión única que queda expuesta ante
una relación de trabajo ausente de principios éticos.

Por lo ya expuesto, se pretende sean sancionadas las per-
sonas que pretenden supeditar el derecho a la intimidad
personal y a la privacidad de una persona, con motivo es-
pecíficamente en una relación de trabajo. Es decir, la pre-
sente iniciativa propone hacer extensiva la protección del

derecho a la intimidad de las personas para efectos de su
relación de trabajo, se precisan casos en que los individuos
que posean el ánimus malicioso de recolectar datos o in-
formación de la intimidad de un trabajador en su perjuicio
serán sancionados.

Las reformas que se proponen cambiarían el texto vigente
de la siguiente forma:

Código Civil Federal

Texto Vigente

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación
que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creen-
cias, decoro, honor, reputación, vida privada, configura-
ción y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí
misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño mo-
ral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la liber-
tad o la integridad física o psíquica de las personas.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño
moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de re-
pararlo mediante una indemnización en dinero, con inde-
pendencia de que se haya causado daño material, tanto en
responsabilidad contractual como extracontractual. Igual
obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en
responsabilidad objetiva conforme al Artículo 1913, así co-
mo el Estado y sus servidores públicos, conforme a los ar-
tículos 1927 y 1928, todos ellos del presente Código.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por
acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima
cuando ésta haya intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez to-
mando en cuenta los derechos lesionados, el grado de res-
ponsabilidad, la situación económica del responsable, y la
de la víctima, así como las demás circunstancias del caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su de-
coro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a
petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación
de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios in-
formativos que considere convenientes. En los casos en
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en
los medios informativos, el juez ordenará que los mismos
den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma re-
levancia que hubiere tenido la difusión original.
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Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo
a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las
conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos:

I. El que comunique a una o más personas la imputación
que se hace a otra persona física o moral, de un hecho
cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda
causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al
desprecio de alguien; 

II. El que impute a otro un hecho determinado y califi-
cado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es
inocente la persona a quien se imputa;

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas,
entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa
un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es
inocente o que aquél no se ha cometido, y 

IV. Al que ofenda el honor, la vida privada o la imagen
propia de una persona.

La reparación del daño moral con relación al párrafo e in-
cisos anteriores deberá contener la obligación de la rectifi-
cación o respuesta de la información difundida en el mis-
mo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la
misma circulación o audiencia a que fue dirigida la infor-
mación original, esto sin menoscabo de lo establecido en el
párrafo quinto del presente artículo.

La reproducción fiel de información no da lugar al daño
moral, aun en los casos en que la información reproducida
no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona,
pues no constituye una responsabilidad para el que difunde
dicha información, siempre y cuando se cite la fuente de
donde se obtuvo.

Artículo 1916 Bis-2. Inexistente

Artículo 1916 Bis-3. Inexistente

Iniciativa

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación
que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creen-
cias, decoro, honor, reputación, vida privada, configura-
ción y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí
misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño mo-

ral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la liber-
tad o la integridad física o psíquica de las personas. 

También se reputara daño moral a la publicidad que
por cualquier medio o modo, presenten imágenes, tex-
tos o conceptos distorsionados, expresiones, insinuacio-
nes insidiosas y vejaciones que afecten la dignidad del
ser humano.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño
moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de re-
pararlo mediante una indemnización en dinero, con inde-
pendencia de que se haya causado daño material, tanto en
responsabilidad contractual como extracontractual. Igual
obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en
responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913, así co-
mo el Estado y sus servidores públicos, conforme a los Ar-
tículos 1927 y 1928, todos ellos del presente Código.

Se confiere al agraviado o a sus herederos, la acción pa-
ra exigir la cesación de los actos lesivos constituyentes
del daño moral.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por
acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima
cuando ésta haya intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez to-
mando en cuenta los derechos lesionados, el grado de res-
ponsabilidad, la situación económica del responsable, y la
de la víctima, así como las demás circunstancias del caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su de-
coro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a
petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación
de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios in-
formativos que considere convenientes. En los casos en
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en
los medios informativos, el juez ordenará que los mismos
den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma re-
levancia que hubiere tenido la difusión original. 

La publicación de la respuesta o rectificación será nula
para los efectos legales si por el tenor de los comenta-
rios, asume el carácter de réplica de la réplica, debien-
do ser nuevamente realizada de acuerdo con los requi-
sitos de ley.



Son inviolables la intimidad, la vida privada y la ima-
gen de las personas, asegurándose el derecho a la in-
demnización por daño material o moral resultante de
estos.

Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo
a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las
conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos: 

I. El que comunique a una o más personas la imputación
que se hace a otra persona física o moral, de un hecho
cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda
causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al
desprecio de alguien; 

II. El que impute a otro un hecho determinado y califi-
cado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es
inocente la persona a quien se imputa; 

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas,
entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa
un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es
inocente o que aquél no se ha cometido, y 

IV. Al que ofenda el honor, la vida privada o la imagen
propia de una persona. 

V. El que arbitrariamente se entrometiera en la vida
ajena, publicando retratos, difundiendo correspon-
dencia, mortificando a otros en sus costumbres o
sentimientos o perturbando de cualquier modo su in-
timidad personal.

VI. Los que participen, faciliten los medios o los re-
ceptores, de los actos descritos en el artículo 1916
Bis-2 de este ordenamiento.

La reparación del daño moral con relación al párrafo e in-
cisos anteriores deberá contener la obligación de la rectifi-
cación o respuesta de la información difundida en el mis-
mo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la
misma circulación o audiencia a que fue dirigida la infor-
mación original, esto sin menoscabo de lo establecido en el
párrafo quinto del presente artículo. 

También será procedente la reparación del daño moral,
a la persona afectada por afirmaciones sin pruebas o in-
exactas, o agraviada por informaciones o publicaciones
no pagadas hechas por la prensa u otros medios de co-

municación social y tendrá el derecho a la rectificación
correspondiente.

La reproducción fiel de información no da lugar al daño
moral, aun en los casos en que la información reproducida
no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona,
pues no constituye una responsabilidad para el que difunde
dicha información, siempre y cuando se cite la fuente de
donde se obtuvo. 

Artículo 1916 Bis-2. Todos los actos que no surgen de un
contrato o de una relación de confianza, contrarios a los
que se reputen de protección al derecho de la vida privada,
la intimidad personal, o sean producto de actos que preser-
ven la privacidad, a saber:

Irrupción contra la intimidad de la persona, la transmisión
o captación de palabras comunicadas en forma confiden-
cial, sin el consentimiento de la persona y; la transmisión y
grabación de la imagen de la persona sin su consentimien-
to en un lugar privado. 

Perturbar la intimidad de una persona, la divulgación de la
vida íntima de la persona, entendiéndose como tal la esfe-
ra personal íntima de su vida y especialmente su vida se-
xual o su estado de salud, tendientes a exhibirlas, o menos-
cabar su reputación o dañarlas en sus relaciones sociales.

Atentar contra la intimidad de la persona, cuando se comer-
cia, publica, exhibe o expone la imagen de una persona le-
sionando su reputación o decoro, o en su caso, la reproduc-
ción de la voz de la persona. No se requiere consentimiento
para comerciar, publicar, exhibir la foto o la imagen de una
persona en los casos de notoriedad en la función que des-
empeña, las necesidades de policía o cuando se haga en re-
lación a acontecimientos de interés público.

Los conflictos entre la libertad de información y los dere-
chos de personalidad, entre ellos, los relativos a la vida pri-
vada, y la imagen, serán resueltos a favor del interés públi-
co a cuyo propósito sirviere la información.

Artículo 1916 Bis-3. La familia tiene derecho a que se le
respete la intimidad y privacidad, se prohíbe que se publi-
quen asuntos relativos a la vida de la privada de una fami-
lia; aún cuando uno de sus integrantes sea una persona pú-
blica, se requerirá el consentimiento para publicar al
respecto.
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Para considerar violación de la intimidad o privacidad de
una familia, se tomaran en cuenta las siguientes condicio-
nes:

Se reputara vida privada familiar, la facultad que tienen los
individuos para no ser interferidos o molestados, por per-
sona o entidad alguna, en el núcleo esencial de las activi-
dades que legítimamente deciden mantener fuera del cono-
cimiento público.

Se reputara intimidad familiar, la facultad que tienen los in-
dividuos para no ser interferidos o molestados, por persona
o entidad alguna, en los actos que solo ocurren entre per-
sonas íntimas o de la familia, comprende conductas y si-
tuaciones que, por su contexto no están destinados al co-
nocimiento de terceros o su divulgación, cuando no son de
interés público.

Se reputará invasión a la privacidad, entrar en un sitio por
la fuerza o la violencia o contra la voluntad de los que lo
ocupan y las acciones de usurpación, es decir, las realiza-
das con ánimus de instalarse, de irrumpir, ocupar o tomar,
aún cuando se hubiere obtenido el consentimiento de algún
integrante de la familia abusando de la buena fe de éste.

Las injerencias o ataques a la vida privada, a la intimidad o
a la privacidad, antes descritas, darán lugar al pago de res-
ponsabilidad civil del autor de la ofensa y solidariamente al
medio de difusión que lo generó.

Código Penal Federal

Texto vigente

212 Bis 2. Inexistente

212 Bis 3. Inexistente

Iniciativa

212 Bis 2. A quien haciendo uso de su relación de subordi-
nación, ejercicio de su poder de dirección, está amenazan-
do o vulnerando el derecho a la intimidad o pudor del tra-
bajador preguntando sobre su agenda personal, método de
planificación, intimidad sexual, razones de sus preferen-
cias políticas, detalles de algún trauma emocional, datos
sensibles acerca de su personalidad y economía, que pue-
den ser maliciosamente recolectados y utilizados por terce-

ros, en perjuicio del usuario inocente, será sancionado con
multa de cien a doscientos salarios mínimos.

No se considerara actos de violación al derecho de la inti-
midad del trabajador, las medidas puramente preventivas,
universales y despersonalizadas de revisión y control sean
idóneas para el mantenimiento del orden y la seguridad de
la persona, los trabajadores o el empleador, o cuando sea se
realicen con la finalidad de corroborar la veracidad de la
información vertida bajo protesta de decir verdad por el
trabajador, en la evaluación o examen médico general.

212 Bis 3. El que con el fin de descubrir secretos o vulne-
rar la intimidad de otro, se apoderare de comunicación es-
crita, soporte informático o cualquier otro documento o
efecto personal que no le esté dirigido se apodere de datos
reservados de carácter personal o familiar de otro, será san-
cionado con multa de ciento cincuenta a doscientos salarios
mínimos. Si los hechos descritos se realizaren por personas
encargadas de los ficheros, archivos o soportes informáti-
cos, además de las sanciones previstas en este artículo, se-
rá sancionado con inhabilitación del cargo respectivo has-
ta por un año.

Finalmente, se trata de proteger el ámbito laboral, la priva-
cidad en los lugares de trabajo, la armonización de los de-
rechos del empleador con los derechos del trabajador y pre-
cisar que el derecho legítimo que tiene el empleador a
supervisar al trabajador no es absoluto y el trabajador por
su parte puede ejercer legítimamente el poder de hacer va-
ler el derecho a su intimidad y privacidad.

Por lo expuesto, el que suscribe, Pascual Bellizzia Rosique,
diputado a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, para garantizar lo dispuesto
en los artículos 1o., y 4o., párrafos tercero, cuarto, sexto,
séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas
aplicables, somete a la consideración de la asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 1916 y se adi-
cionan los artículos 1916 Bis-2 y 1916 Bis-3 del Código
Civil Federal, asimismo, se adicionan 212 Bis 2 y 212
Bis 3 del Código Penal Federal

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1916 y se adi-
cionan los artículos 1916 Bis 2 y 1916 Bis 3 del Código Ci-
vil Federal, para quedar como sigue



Artículo 1916. …

También se reputara daño moral la publicidad que por cual-
quier medio o modo, presenten imágenes, textos o concep-
tos distorsionados, expresiones, insinuaciones insidiosas y
vejaciones que afecten la dignidad del ser humano.

…

Se confiere al agraviado o a sus herederos, la acción para
exigir la cesación de los actos lesivos constituyentes del
daño moral.

…

…

…

La publicación de la respuesta o rectificación será nula pa-
ra los efectos legales si por el tenor de los comentarios,
asume el carácter de réplica de la réplica, debiendo ser nue-
vamente realizada de acuerdo con los requisitos de ley.

Son inviolables la intimidad, la vida privada y la imagen de
las personas, asegurándose el derecho a la indemnización
por daño material o moral resultante de estos.

…

I. a IV. …

V. El que arbitrariamente se entrometiera en la vida aje-
na, publicando retratos, difundiendo correspondencia,
mortificando a otros en sus costumbres o sentimientos o
perturbando de cualquier modo su intimidad personal.  

VI. Los que participen, faciliten los medios o los recep-
tores, de los actos descritos en el artículo 1916 Bis-2 de
este ordenamiento.

…

También será procedente la reparación del daño moral, a la
persona afectada por afirmaciones sin pruebas o inexactas,
o agraviada por informaciones o publicaciones no pagadas
hechas por la prensa u otros medios de comunicación so-
cial y tendrá el derecho a la rectificación correspondiente.

… 

Artículo 1916 Bis-2. Todos los actos que no surgen de un
contrato o de una relación de confianza, contrarios a los
que se reputen de protección al derecho de la vida privada,
la intimidad personal, o sean producto de actos que preser-
ven la privacidad, a saber: 

Irrupción contra la intimidad de la persona, la transmisión
o captación de palabras comunicadas en forma confiden-
cial, sin el consentimiento de la persona y; la transmisión y
grabación de la imagen de la persona sin su consentimien-
to en un lugar privado.

Perturbar la intimidad de una persona, la divulgación de la
vida íntima de la persona, entendiéndose como tal la esfe-
ra personal íntima de su vida y especialmente su vida se-
xual o su estado de salud, tendientes a exhibirlas, o menos-
cabar su reputación o dañarlas en sus relaciones sociales.

Atentar contra la intimidad de la persona, cuando se co-
mercia, publica, exhibe o expone la imagen de una perso-
na lesionando su reputación o decoro, o en su caso, la re-
producción de la voz de la persona. No se requiere
consentimiento para comerciar, publicar, exhibir la foto o
la imagen de una persona en los casos de notoriedad en la
función que desempeña, las necesidades de policía o cuan-
do se haga en relación a acontecimientos de interés públi-
co.

Los conflictos entre la libertad de información y los dere-
chos de personalidad, entre ellos, los relativos a la vida pri-
vada, y la imagen, será resueltos a favor del interés públi-
co a cuyo propósito sirviere la información.

Artículo 1916 Bis-3. La familia tiene derecho a que se le
respete la intimidad y privacidad, se prohíbe que se publi-
quen asuntos relativos a la vida de la privada de una fami-
lia; aún cuando uno de sus integrantes sea una persona pú-
blica, se requerirá el consentimiento para publicar al
respecto.

Para considerar violación de la intimidad o privacidad de
una familia, se tomaran en cuenta las siguientes condicio-
nes:

Se reputara vida privada familiar, la facultad que tienen los
individuos para no ser interferidos o molestados, por per-
sona o entidad alguna, en el núcleo esencial de las activi-
dades que legítimamente deciden mantener fuera del cono-
cimiento público.
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Se reputara intimidad familiar, la facultad que tienen los in-
dividuos para no ser interferidos o molestados, por persona
o entidad alguna, en los actos que solo ocurren entre per-
sonas íntimas o de la familia, comprende conductas y si-
tuaciones que, por su contexto no están destinados al co-
nocimiento de terceros o su divulgación, cuando no son de
interés público.

Se reputará invasión a la privacidad, entrar en un sitio por
la fuerza o la violencia o contra la voluntad de los que lo
ocupan y las acciones de usurpación, es decir, las realiza-
das con ánimus de instalarse, de irrumpir, ocupar o tomar,
aún cuando se hubiere obtenido el consentimiento de algún
integrante de la familia abusando de la buena fe de éste. 

Las injerencias o ataques a la vida privada, a la intimidad o
a la privacidad, antes descritas, darán lugar al pago de res-
ponsabilidad civil del autor de la ofensa y solidariamente al
medio de difusión que lo generó.

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 212 Bis 2 y
212 Bis 3 al Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 212 Bis 2. A quien haciendo uso de su relación de
subordinación, ejercicio de su poder de dirección, está
amenazando o vulnerando el derecho a la intimidad o pu-
dor del trabajador preguntando sobre su agenda personal,
método de planificación, intimidad sexual, razones de sus
preferencias políticas, detalles de algún trauma emocional,
datos sensibles acerca de su personalidad y economía, que
pueden ser maliciosamente recolectados y utilizados por
terceros, en perjuicio del usuario inocente, será sancionado
con multa de cien a doscientos salarios mínimos.

No se considerara actos de violación al derecho de la inti-
midad del trabajador, las medidas puramente preventivas,
universales y despersonalizadas de revisión y control sean
idóneas para el mantenimiento del orden y la seguridad de
la persona, los trabajadores o el empleador, o cuando sea se
realicen con la finalidad de corroborar la veracidad de la
información vertida bajo protesta de decir verdad por el
trabajador, en la evaluación o examen médico general.

Artículo 212 Bis 3. El que con el fin de descubrir secretos
o vulnerar la intimidad de otro, se apoderare de comunica-
ción escrita, soporte informático o cualquier otro docu-
mento o efecto personal que no le esté dirigido se apodere
de datos reservados de carácter personal o familiar de otro,
será sancionado con multa de ciento cincuenta a doscientos

salarios mínimos. Si los hechos descritos se realizaren por
personas encargadas de los ficheros, archivos o soportes
informáticos, además de las sanciones previstas en este ar-
tículo, será sancionado con inhabilitación del cargo respec-
tivo hasta por un año.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a 90 días de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos
sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la
previa censura ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la
libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida
privada, a la moral y a la paz pública”. …”.

2 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo goza-
rá de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán
restringirse ni suspenderse...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

3 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento…

Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionará pe-
nalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las
mismas. …

4 Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la
moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el or-
den público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dis-
puestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el
Estado.…

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos persona-
les será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las
leyes.



5 Cfr. El Derecho a la Educación artículo 3o., inciso C de la Constitu-
ción vigente. “La Educación que imparta el Estado: c) contribuirá a la
mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de
robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia”

6 Véase: Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de Vio-
lencia, Ley General de las Personas con Discapacidad, Ley de Asis-
tencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y
Ley para la Protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil
ocho.— Diputado Pascual Bellizia Rosique (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Justicia.

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La Presidencia recibió del diputado Jesús Ramírez
Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Inicia-
tiva que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Servicio Postal Mexicano, a cargo del diputado Je-
sús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Jesús Ramírez Stabros, diputado federal a
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento por lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso Federal de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta aoberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2o. y 12 de la Ley del Servi-
cio Postal Mexicano, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los cambios en el Servicio Postal Mexicano se producen a
una velocidad lenta si se la compara con la rapidez de la

evolución que han presentado las telecomunicaciones. Sin
embargo, pese a su lentitud, el correo convencional ha ex-
perimentado un periodo de transformación sin precedentes
a nivel mundial.

En este orden de ideas, en 2007, por ejemplo, el servicio
postal de Japón llevó a cabo un proceso de privatización,
creando una nueva corporación pública postal, enfrentán-
dose a la competencia por primera vez.  Asimismo, en
2006, en la Unión Europea, los operadores postales nacio-
nales hicieron frente a la competencia de empresas priva-
das con actividades en todos los terrenos, salvo el de los
servicios más básicos de gestión de correspondencia.

En Estados Unidos de América, el US Postal Service, con-
siderado el mayor del mundo, fue objeto de escrutinio por
parte de una comisión presidencial que dio lugar a su mo-
dernización; y, en muchos países en desarrollo, los servi-
cios postales han sido objeto de programas de reforma a
fondo, redefiniendo su calidad y su complementación con
los servicios prestados por particulares.

Si bien el avance tecnológico ha cambiado profundamente,
los medios de comunicación, la utilización de  la vía tradi-
cional, es decir, el uso de la correspondencia sigue tenien-
do un peso específico, sobre todo, por la correspondencia
de carácter financiero, aunque la tendencia nos lleva a la
utilización de medios tecnológicamente más avanzados
que ofrecen seguridad y rapidez.  

La Conferencia mundial del sector postal, celebrada en
noviembre de 2004, hizo un llamamiento en favor de la de-
fensa del concepto de servicio postal universal, y de un
control exhaustivo del avance de la liberalización de los
servicios de correos.  En tal sentido, la competencia global
exige que elevemos los índices de competitividad del país
en áreas tan dinámicas e importantes como las comunica-
ciones. 

Ante este hecho ineludible, es necesario que la legislación
relativa al servicio público de correos se modernice y reco-
nozca la realidad imperante y la existencia de otras alter-
nativas tecnológicas disponibles para los usuarios.

Tradicionalmente, la tarea de envío y recepción de corres-
pondencia se asignó al Estado en una concepción estatista
clásica rebasada cuando el correo y el ferrocarril eran sím-
bolo de modernidad. Sin embargo, en los últimos años, las
empresas estatales encargadas de proveer este servicio se
han visto rebasadas por las demandas de un usuario más
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exigente que requiere de un servicio rápido, oportuno, se-
guro, eficiente y accesible en costos. 

En el entorno internacional, encontramos países que se han
pronunciado por una desregulación total del servicio públi-
co de correos. Destacan, entre otros, Gran Bretaña, Suecia,
Finlandia, Alemania, Argentina y Colombia. En la Unión
Europea se aprobó una iniciativa para abolir la única ex-
clusiva estatal prevaleciente (sobres que pesan menos de
50 gramos) para 2011 en 13 países y, hasta el 2013, en los
12 nuevos miembros de la unión.  

Todos estos países identificaron ineficiencias atribuibles a
las empresas estatales encargadas de administrar el servicio
público de correos y optaron por otras alternativas. La ten-
dencia internacional es, entonces, la de articular la partici-
pación del sector privado de manera creciente en la presta-
ción de servicios postales. 

A diferencia de otros países que han emprendido un proce-
so de apertura total del sector postal, el servicio de correo
en México debe constituirse como una actividad estratégi-
ca, cuyo rol debe ser fundamentalmente social e identifi-
carse primordialmente con la necesidad de prestar el servi-
cio postal universal a todos los ciudadanos y a precios
accesibles.

Desde una perspectiva eminentemente económica, los ser-
vicios postales son parte importante del mercado interior
de servicios y constituyen una fuente de crecimiento y de
generación de empleos, tanto directos como indirectos. La
labor del Estado no debe obstaculizar el alcance de dichos
objetivos sino, por el contrario, debe promoverlos, concen-
trando sus esfuerzos en atender a la totalidad de la pobla-
ción que solicite sus servicios y permitiendo, de manera
complementaria, la concurrencia del sector privado.

Si tratamos de compaginar el respeto a la libertad de co-
mercio con la reserva estratégica del Estado para la presta-
ción del servicio público de correos, ambas consagradas a
nivel constitucional, resulta determinante promover la
competencia en el sector postal, teniendo en cuenta, ante
todo, las exigencias de la población que demanda un servi-
cio postal eficiente y de la más alta calidad, siéndole irre-
levante quién se lo proporcione.

Es un hecho que, hoy día, empresas privadas concurren con
el Estado en la prestación de servicios relacionados con el
sector postal en beneficio de la población que puede optar

por acudir a ellas para satisfacer sus necesidades cotidianas
de comunicación. Ejemplo de ello lo tenemos cotidiana-
mente en la entrega oportuna de millones de estados de
cuenta bancarios y de tarjetas de crédito a los usuarios por
parte de las empresas privadas de mensajería. Concentrar
toda esta labor en manos del Estado sería altamente inefi-
ciente y riesgoso.

La iniciativa que se presenta busca fundamentalmente
brindar al ciudadano alternativas eficientes y seguras en
materia de comunicación a través de mejores estándares de
calidad, valores agregados y servicio.  En tal sentido, se
propone reformar la Ley del Servicio Postal Mexicano en
el cuarto párrafo del artículo 2o., con la finalidad de rede-
finir el concepto de correspondencia reservada que se pro-
pone reúna como características que se contenga en sobre
cerrado o en tarjetas postales, que se ajuste a los pesos y di-
mensiones que señala esta ley y las disposiciones regla-
mentarias respectivas, y que se reciba, transporte y entre-
gue mediante el pago correspondiente de estampillas
oficiales o de las marcas de franqueo autorizadas por el
Servicio Postal Mexicano. 

Sólo se considerará como correspondencia reservada aque-
lla que reúna todas y cada una de las características señala-
das en este precepto.

De igual forma, se propone reformar las fracciones I y II
del artículo 12 del mismo ordenamiento, a efecto de que no
sea violación a la reserva del Estado, en caso de que se re-
ciba y transporte correspondencia que no reúna las caracte-
rísticas mencionadas anteriormente en el párrafo que se
propone reformar y en el caso de que una persona física o
moral envíe su correspondencia utilizando sus propios ve-
hículos y empleados.

De aprobarse, todos se verían beneficiados: el Estado po-
dría asignar de manera más eficiente sus recursos, se dota-
ría a las empresas privadas que concurren en el sector de la
seguridad jurídica, indispensable para invertir sus capitales
en infraestructura y en la generación de nuevos empleos, y,
finalmente, el principal beneficiario sería el ciudadano, ya
que contaría con mejores alternativas para comunicarse.

Con este proyecto, el Estado mexicano actualizaría lo que
en un tiempo fueron sus servicios estratégicos, adaptándo-
los a una visión de rectoría, de corresponsabilidad, apertu-
ra y competencia.



Por todo lo expuesto y fundado, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2o. y 12 de
la Ley del Servicio Postal Mexicano

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2o. y
las fracciones I y II del artículo 12, ambos de la Ley del
Servicio Postal Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 2o. …
… 
…

Correspondencia reservada. Aquella que reúna las si-
guientes características:

a) La contenida en sobre cerrado y tarjetas postales;

b) Que se ajuste a los pesos y dimensiones que seña-
la esta ley y las disposiciones reglamentarias respec-
tivas; y

c) Que se reciba, transporte y entregue mediante el
pago correspondiente de estampillas oficiales o de las
marcas de franqueo autorizadas por el Servicio Pos-
tal Mexicano.

Sólo se considerará como correspondencia reservada
aquella que reúna todas y cada una de las característi-
cas señaladas en este precepto.

Artículo 12. …

I. Cuando se reciba y transporte correspondencia
que no reúna las características señaladas en el artí-
culo 2 de esta ley.

II. Cuando una persona física o moral envíe su co-
rrespondencia utilizando sus propios vehículos y em-
pleados.

III. …

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Transportes.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La Presidencia informa a la asamblea que las siguien-
tes proposiciones y que tienen relación con el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, serán turnadas de inmediato a la comisión corres-
pondiente. 

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se reconsi-
dere reducir los recursos destinados al Instituto Nacional
de Migración para conservar el monto asignado con ante-
rioridad, a cargo de la diputada Omeheira López Reyna,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita diputada federal a la LX Legislatura, Omeheira
López Reyna, integrante del grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía el si-
guiente punto de acuerdo de urgente resolución

Considerando

Que con motivo de la presentación y discusión del proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2009, el caso del Instituto Nacional de Mi-
gración se tiene conocimiento que se ha proyectado una
reducción presupuestal por el orden de 600 millones de pe-
sos en los recursos que se le asignarán para el año próximo,
de acuerdo a la distribución de la recaudación del derecho
de no inmigrante (DNI) que propone lo siguiente: dejar la
asignación al Fondo Nacional de Fomento al Turismo igual
que la ley vigente, esto es el 10 por ciento de la recauda-
ción, reducir al 40 por ciento la asignación al Consejo de
Promoción Turística e incrementar al 50 por ciento los re-
cursos al Instituto Nacional de Migración.
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El Instituto Nacional de Migración es una entidad determi-
nante que facilita los flujos migratorios de manera eficien-
te y cuyo trabajo debe apegarse al respeto a los derechos y
la dignidad humana, siendo procesos complejos de gran
responsabilidad ética.

Por lo que, dadas las funciones que tiene a su cargo el Ins-
tituto Nacional de Migración como órgano técnico descon-
centrado de la administración pública federal, dependiente
de la Secretaría de Gobernación, de aplicar la legislación
migratoria vigente, para contribuir al desarrollo nacional a
través de una adecuada gestión migratoria con base en el
marco legal, facilitando los flujos migratorios con respeto
a la dignidad humana.

Su actividad es de suma importancia, por cuanto hace al
bienestar y la salud de los migrantes, incluso porque dicho
organismo viene realizando acciones con el objetivo prin-
cipal de salvar la vida de los migrantes en peligro en las zo-
nas de riesgo, ya que desde 1994 con la creación del Gru-
po Beta, que funciona en las fronteras norte y sur de
nuestro país, ha efectuado labores de apoyo legal y asis-
tencia social a los migrantes, recibiendo y atendiendo que-
jas, así como canalizando las denuncias ante las instancias
correspondientes, todo ello, con el objeto de proteger la in-
tegridad física y patrimonial de los migrantes con la irres-
tricta protección y defensa de sus derechos humanos, así
como su integridad física y patrimonial, con independencia
de su nacionalidad y de su condición de documentados o
indocumentados.

El informe Estado de la población mundial 2006, del Fon-
do de Población de las Naciones Unidas. Entre otras cifras
que arrojó dicha investigación internacional, refiere que
191 millones de personas viven fuera de su país de origen
y que de ellas, 95 millones son mujeres, lo que representa
el 49,6 por ciento de la cifra total.

Que de esta cifra unos 12.7 millones de migrantes son re-
fugiados que huyen de las condiciones de vida en sus luga-
res natales y que entre 600 y 800 mil mujeres, hombres y
niños son víctimas de las redes de tráfico ilegal de perso-
nas. De ellos, un 80 por ciento son mujeres y niños.

Ante estas cifras reveladoras, México, no esta exento del
problema del flujo migratorio internacional, por lo que es
necesario que las políticas públicas en materia de asuntos
migratorios, sean las adecuadas para dar atención a esta
función a cargo del Estado mexicano.

Por cuanto hace a la asignación de recursos presupuestales
para enfrentar esta situación durante el año 2009, se sugie-
re a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta
honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
reconsidere la reducción de presupuesto que se determine
al Instituto Nacional de Migración como órgano técnico
desconcentrado de la administración pública federal, a fin
de no perjudicar su desempeño y poder fortalecer sus ac-
ciones en la gestión migratoria que facilite los flujos mi-
gratorios, con el invariable respeto a los derechos humanos
de los migrantes y su dignidad humana.

Toda vez que, de persistir la reducción de presupuesto, es-
ta podría generar acciones de ineficiencia en esta actividad
gubernamental, con el consecuente deterioro de las rela-
ciones de México con la comunidad internacional.

Por lo expuesto, muy atentamente someto a su considera-
ción la presente proposición de urgente y obvia resolución:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorte a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, de esta honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, reconsidere la reducción del presupues-
to que se determine al Instituto Nacional de Migración, a
fin de que conserve el presupuesto asignado anteriormente
y fortalecer las acciones de la gestión migratoria, facilitan-
do los flujos migratorios, observando el respeto a los dere-
chos humanos de los migrantes y su dignidad humana. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tada Omeheira López Reyna (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren recursos para construir tres aulas en el Centro Bachi-
llerato Tecnológico Agropecuario 197, del municipio de
Providencia, Cajeme, Sonora, a cargo del diputado Pablo
Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-



mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento por lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es un elemento homogenizador que olvida la
existencia de diferencias sociales y económicas en los cua-
les los individuos están inmersos. La población desertora
experimenta la exclusión social, porque la educación es
transmisora de los valores socialmente aceptados. 

Los cambios que sufren los adolescentes pueden ir desde
los de su crecimiento y su adaptación al medio hasta aqué-
llos que pueden modificar negativamente el destino de su
vida, como son la delincuencia, las drogas, la prostitución,
entre otros. Estos factores pueden provocar en el joven o la
joven inestabilidad y rechazo hacia sus estudios, dejando
de lado las experiencias de compartir su vida con los nue-
vos amigos, compañeros y profesores.

La Secretaría de Educación Pública es la encargada de po-
ner atención inmediata a la insuficiente cobertura en pre-
paratoria y bachillerato; evitar las falsas dicotomías entre
calidad y cantidad, y atender ambos aspectos, además de la
deserción escolar, la cual muestra el fracaso del sistema
educativo. 

En este sentido, el de nivel bachillerato es donde se regis-
tra la mayor deserción y donde los índices de rezago edu-
cativo del país reciben mayor efecto.

Esas cifras han tenido pocas variaciones en los diez años
recientes, lapso en que la eficiencia terminal sólo pasó de
56 a 59 por ciento, y es en el nivel medio superior donde se
presentan los mayores desafíos para la actual administra-
ción.

Ante la deficiencia de infraestructura a nivel bachillerato
en el municipio de Providencia, Cajeme, estado de Sonora,
el Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 197
da respuesta a la demanda estudiantil de 14 comunidades
rurales del estado.

Sin embargo, el rápido crecimiento de la matricula ha re-
basado las instalaciones de dicho plantel, debiendo recha-
zar alrededor de 300 jóvenes estudiantes egresados de se-

cundaria, por lo que es necesaria la construcción de 3 aulas
didácticas, en virtud de que la infraestructura se ha tenido
que modificar para implantar tanto el centro de idiomas co-
mo la sala de cómputo, teniendo como resultado el recha-
zo de estudiantes antes mencionado.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los ar-
tículos 74, fracción IV, de la Constitución Política, y 42 de
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, me
permito solicitar al Pleno de la Cámara de Diputados se so-
meta a consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública considere, dentro del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, recursos por
un millón 410 mil pesos para la Subsecretaría de Educa-
ción Media Superior de la Secretaría de Educación Públi-
ca, para destinarlos a la construcción de 3 aulas didácticas
en las instalaciones del Centro Bachillerato Tecnológico
Agropecuario 197, en el municipio Providencia, Cajeme,
estado de Sonora.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a 23 de octubre de 2008.— Diputado Pablo Tre-
jo Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2009 se incluya en
el Fondo Metropolitano la zona urbana de Orizaba, Vera-
cruz, y se considere en los fondos del Ramo 23, “Provisio-
nes Salariales y Económicas”, a cargo del diputado Gerar-
do Lagunes Gallina, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Gerardo Lagunes Gallina, diputado federal a la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional,  con fundamento
en los artículos 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 55, 58, 59 y 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta
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honorable asamblea el siguiente punto de acuerdo, de ur-
gente u obvia resolución, a efecto de exhortar al titular del
Ejecutivo para que gire instrucciones al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, doctor Agustín Carstens Cars-
tens, para que tenga a bien considerar en el Fondo Metro-
politano para el ejercicio fiscal de 2009 la inclusión de la
zona metropolitana de Orizaba, Veracruz, asimismo exhor-
tar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública para que se inclu-
ya la zona metropolitana de Orizaba en los fondos del ramo
23 provisiones salariales y económicas.

Antecedentes

La zona metropolitana de Orizaba, fue reconocida por la
Comisión Nacional para la Población (Conapo), la Secre-
taría de Desarrollo Social y el Instituto Nacional de Esta-
dística Geografía e Informática en el año de 2005, dicha
zona se conforma por 11 municipios, a saber: Atzacan, Ca-
merino Z. Mendoza, Huiloapan, Ixhuatlancillo, Ixtaczoqui-
tlán, Mariano Escobedo, Nogales, Orizaba, Rafael Delga-
do, Río Blanco y Tlilapan, fungiendo como ciudad central
Orizaba.

En esta zona metropolitana se han desarrollado importan-
tes industrias como la textil, la cervecera y la papelera, sin
embargo, los mismos procesos de automatización, y la glo-
balización económica, han provocado problemas de des-
empleo y subempleo y, consecuentemente, altas tasas de
analfabetismo, y significativos grados de marginación.

En el 2008, la población de la zona metropolitana de Ori-
zaba (11 municipios), son más de 389 mil habitantes, de los
cuales el 67 por ciento del total poblacional corresponde a
solamente cuatro municipios (Orizaba, Ixtaczoquitlán,  Río
Blanco y Camerino Z. Mendoza)  y el 33 por ciento a sie-
te municipios, como puede observarse en el cuadro 1, en
donde se nota que Huiloapan y Tlilapan apenas representan
el 3% de la población de la zona metropolitana de Orizaba.

En lo que respecta al crecimiento de la población de la zo-
na, del 2000 al 2005, entre seis municipios (Ixtaczoquitlán,
Mariano Escobedo, Huiloapan, Tlilapan, Rafael Delgado e
Ixhuatlancillo) promedian una tasa anual de crecimiento del
2.36 por ciento, de los municipios restantes, ninguno alcan-
za una tasa del uno por ciento, e inclusive, Camerino Z.
Mendoza, presenta una tasa negativa de -0.14 por ciento.

En términos generales, y como referente, en materia de sa-
lud cabe destacar que en la zona metropolitana de Orizaba,

vista de manera completa, existe un médico por cada mil
habitantes, lo cual contrasta con el municipio de Orizaba,
en donde particularmente existen 5 médicos por cada mil
habitantes.

Lo anterior refleja que el 36 por ciento de los municipios
que comprenden la zona el grado de marginación es alto, lo
cual también se advierte en la tasa de analfabetismo que en
2005 se registró  en un 12.8 por ciento promedio, la mayor
tasa de analfabetismo observada corresponde a Ixhuatlan-
cillo con 23.3 por ciento, y Atzacan con 21.15 por ciento,
es preocupante dicha asimetría, pues en Orizaba la tasa de
analfabetismo no llega al 4 por ciento.

La inclusión de la zona metropolitana de Orizaba al Fondo
Metropolitano para el ejercicio fiscal 2009, contribuirá a
atender de manera inherente, entre otros,  uno de los gran-
des problemas de esa zona, que es la marginación y el anal-
fabetismo, a través de obras de infraestructura económica
que coadyuven en las posibilidades, accesos y movilidad
de la población; estos índices de marginación impactan de
manera directa y desfavorable en el desarrollo económico
y social de la población que deriva en un círculo vicioso sin
instrucción académica se cierran las posibilidades de acce-
so al mercado laboral, las regiones no presentan condicio-
nes para atraer y hospedar inversiones ni nacionales ni ex-
tranjeras, las posibilidades de crecimiento y desarrollo se
estrechan y se continua replicando el patrón de rezago. 

También se observa que a menor educación, menor opor-
tunidad de mejorar los ingresos. Los municipios que pre-
sentan la mayor tasa de analfabetismo, son los municipios
en donde prácticamente las tres cuartas partes de la pobla-
ción ocupada percibe hasta dos salarios mínimos, como se
aprecia en el cuadro 2.

Cabe destacar que solamente en los municipios de Cameri-
no Z. Mendoza, Río Blanco y Orizaba, la  mitad de la po-
blación ocupada percibe hasta dos salarios mínimos, lo que
significa que en estos municipios se concentra la población
mejor remunerada, porque en todos los demás el porcenta-
je de la población económicamente activa ocupada que no
gana más de dos salarios mínimos rebasa el 50 por ciento;
cabe destacar que en el municipio de Atzacan el 75 por
ciento de la población ocupada no gana más de dos salarios
mínimos.

Acorde a la información del cuadro 3, para el año 2003, se
tienen registradas 13 mil 124 unidades económicas (em-
presas), de las cuales el 52.7 por ciento se encuentran en



Orizaba, y entre los municipios de Iztaczoquitlán, Río
Blanco y Camerino Z. Mendoza, suman el 32.9 por ciento,
es decir, el 86.6 por ciento de las unidades económicas se
encuentran en cuatro municipios. 

En lo que se refiere a la producción bruta total, para el 2003
se contabilizaron 20.7 miles de millones de pesos, de los
cuales el 94 por ciento de la producción total se concentra
en Iztaczoquitlán y Orizaba, lo cual refleja la concentra-
ción del personal ocupado en esos municipios, que es del
76.6 por ciento para ese año.

Además, en la zona los vínculos económicos y sociales son
notables, debido a que son pueblos rurales y semi urbanos
cuya población, en primera instancia, acude a las zonas ur-
banas a ofrecer sus productos, servicios, y mano de obra.
En esos lugares no sólo ofertan sino demandan bienes y/o
servicios que en su localidad de origen no tienen como: sa-
lud y educación superior, no omitiendo señalar que en tér-
minos de demanda a estos servicios también tienen acceso
sólo la población que puede hacer frente económicamente,
lo que deja al margen el gran grueso de la misma. 

Lo descrito anteriormente genera externalidades tanto po-
sitivas como negativas en las primeras se encuentra: el des-
arrollo económico por sí mismo en Orizaba, la generación
amplia y diversificada de bienes y servicios tales como la
industria de los alimentos, empero, en la parte negativa ra-
dica el deterioro ambiental, el alto congestionamiento ve-
hicular y eventualmente colapso, en consecuencia el incre-
mento potencial de los riesgos por accidentes y así la

eminente necesidad de la creación de infraestructura urba-
na para atender las necesidades actuales demandadas por la
metrópoli.

La infraestructura vial es otro punto delicado en la zona,
este último aspecto, por las mismas condiciones económi-
cas, sociales y hasta por la mismas condiciones orográfi-
cas, el tránsito del sureste a la norte y del oeste noreste es-
tá limitado únicamente a la carretera federal de Río
Blanco-Orizaba, y pese a contar con la autopista Puebla
Orizaba Córdoba, la afluencia vehicular de la zona urbana
del municipio de Orizaba es insostenible, más de 500 mil
unidades vehiculares de la zona urbana de Orizaba, sin
contar con ninguna otra opción, tienen que ingresar a la zo-
na urbana de Orizaba, lo cual provoca congestionamientos,
contaminación ambiental, entre otros problemas que afec-
tan a la vida económica y social de la región . 

La importancia de abrir las posibilidades de acceso a los re-
cursos públicos federales coadyuvaría a aminorar las gran-
des injusticias existentes que obstaculizan e imposibilitan
el desarrollo regional de la nación en su conjunto, ya que
no sólo se advierten asimetrías en la asignación de los re-
cursos mismos, sino que también en la generación de opor-
tunidades que permitan a la población acceder a mejores
condiciones de vida, las cuales parecieran ser cada vez más
escasas y desesperanzadoras ante las magras posibilidades
de desarrollo. 

Diputado Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades municipales y a las estatales, así como a la
SCT, a considerar en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2009 recursos para pavimentar el tramo Pri-
mero de Mayo-Sabanas de la Estancia, en Papantla de
Olarte, Veracruz, a cargo del diputado José Manuel del Río
Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia

El suscrito, José Manuel del Río Virgen, diputado del Gru-
po Parlamentario de Convergencia en la LX Legislatura, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta el siguiente punto de
acuerdo a fin de que la Cámara de Diputados exhorte a los
gobiernos municipal y estatal, así como a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, a pavimentar el tramo Pri-
mero de Mayo-Sabanas de la Estancia, en Papantla, Vera-
cruz.

Antecedentes

Durante varias administraciones estatales y municipales,
los habitantes de la región han recibido la promesa de que
la vía de comunicación, de 14.57 kilómetros de longitud,
sería pavimentada.

Durante las largas y cada vez más intensas temporadas de
lluvias, en las cuales se han registrado diversas tormentas
tropicales e incluso huracanes, el camino de terracería que-
da intransitable, dejando prácticamente incomunicados a
los pobladores.

Las polvaredas y las filosas rocas, en época de sequía, así
como el lodo y los deslaves, en la temporada de lluvia, pro-
vocan que el tránsito por el tramo sea lento y muchas ve-
ces imposible, por lo que los productores regionales sufren
graves pérdidas debido a que las mercancías, en su mayo-
ría perecederas, se descomponen por el calor o la humedad.

El desarrollo de la región, que produce principalmente cí-
tricos, vainilla y maíz, se entorpece debido a que los agri-
cultores no pueden llevar de forma rápida y segura al mer-
cado la mercancía, con lo que sus ganancias tiene una
merma importante y se pone en riesgo la sustentabilidad de
los cultivos y, sobre todo, el sustento de sus familias.

El deterioro del camino también pone en riesgo la vida de
los habitantes, ya que es un peligro transitarlo y obstaculi-
za el traslado de enfermos o heridos en casos de urgencia a
hospitales situados en zonas urbanas.

Para el sector ganadero, las malas condiciones del camino
ponen en riesgo su actividad comercial, ya que trasladar las
cabezas de ganado representa un gran riesgo para el con-
ductor y los animales ante la posibilidad de que los vehí-
culos se vuelquen; además, se incrementan los costos de
mantenimiento de los automotores y del transporte de los
alimentos para el ganado.

Considerando

1. Que el gobierno municipal no cuenta con los 24 mi-
llones de pesos que corresponden al costo de la obra y
sólo aplica paliativos para responder a las demandas de
los ciudadanos, quienes sufren por el mal estado de las
vialidades.

2. Que los ciudadanos ya no pueden aguantar tantas
mentiras de los gobiernos municipales y estatales de que
les resolverán sus necesidades de mejores medios de co-
municación, como las carreteras.

3. Que el proyecto de infraestructura anunciado por el
gobierno federal puede incluir las obras de rehabilita-
ción de carreteras y pavimentación del tramo carretero
en cuestión.

4. Que las mencionadas vialidades, en general, tienen un
grave deterioro, que prácticamente impide el paso de los
automotores de pasajeros y de carga, además de que
provoca fallas en los transportes, lo cual ocasiona gas-
tos económicos no previstos.

5. Que, con justa razón social, los demandantes se dicen
dispuestos a realizar las manifestaciones que consideren
pertinentes para que sus demandas sean atendidas.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 58 y 179 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, solicito a la Presidencia de
la Mesa Directiva que someta a consideración de este Ple-
no, de urgente y obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Para exhortar a las autoridades municipales, a las
estatales y a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes a destinar los recursos necesarios en el Presupuesto de
Egresos de 2009 para la pavimentación del tramo Primero
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de Mayo-Sabanas de la Estancia, en Papantla de Olarte,
Veracruz, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a 23 de
octubre de 2008.— Diputado José Manuel del Río Virgen (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE TABASCO

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se recibió del diputado Pascual Bellizzia Rosique, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
de Gobernación que asigne más recursos del Fonden para
los municipios de Tabasco afectados por las recientes in-
undaciones. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Se-
gob que asigne mayores recursos del Fonden para los mu-
nicipios de Tabasco afectados por las recientes
inundaciones, a cargo del diputado Pascual Bellizzia Rosi-
que, del Grupo Parlamentario del PVEM

Pascual Bellizzia Rosique, diputado integrante de la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
con fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base en las siguientes.

Consideraciones

Nuevamente nuestro país está sufriendo los estragos de las
lluvias, la población de Tabasco no olvida las afectaciones
del pasado 2 de noviembre de 2007, donde comenzó la ma-
yor tragedia natural registrada en el estado. Las cifras ofi-
ciales reportaron que aquella desventura afectó el 80 por
ciento del territorio estatal, que dejó damnificado un millón
de personas, de una población total de dos millones de ha-
bitantes.

Este año, desde el pasado 27 de septiembre, la Comisión
Nacional del Agua (Conagua) advirtió que las potenciales
lluvias crecían para Tabasco y el norte de Chiapas y se es-

peraban fuertes precipitaciones durante cinco días más, te-
niendo un riesgo severo. Por lo cual desde esa fecha solda-
dos del Ejecito Mexicano pusieron en marcha el plan DN-
III, instalando costales de arena para evitar la filtración que
empezó en las primeras horas del domingo 28 de septiem-
bre, en el río Grijalva, hasta ese día, las fuertes lluvias que
azotan el sureste de México habían dejado a más de 35 mil
personas afectadas por las inundaciones causadas por el
desbordamiento de ríos en ese estado.

El pasado 20 de octubre, el río Usumacinta rebasó tres cen-
tímetro, causando daños severos tanto en la ganadería co-
mo en el patrimonio de cientos de familias tabasqueñas.
Protección civil reporto, al 21 de octubre, daños por poco
más de 72 mil 930 habitantes, en 238 localidades de cinco
municipios de Tabasco. 

Al día de hoy el río Usumacinta se encuentra en 2.06 me-
tros por arriba de su escala crítica, lo que afecta a los mu-
nicipios de Tenosique, Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta
y Centla.

De acuerdo con los daños reportados por autoridades mu-
nicipales, el municipio de Balancán registra 34 comunida-
des afectadas, con más de 3 mil 834 personas damnifica-
das, Emiliano Zapata reportó 3 mil 528 habitantes
perjudicados, Jonuta 22 mil 206 personas y Tenosique  re-
porto 4 mil 829 afectados.

Desafortunadamente, el pasado 25 de septiembre el gober-
nador de Tabasco rechazó que en este año se repetiría la
misma catástrofe de 2007, en donde se reportaron 1,2 mi-
llones de damnificados. Agregó que al menos 5 mil 600 fa-
milias están sufriendo por el desbordamiento parcial de los
ríos Grijalva, la Sierra, el Teapa y el Pichucalco. Sin em-
bargo los hechos a esa fecha, indicaban que las afectacio-
nes podrían ser de la misma intensidad o incluso mayor.

Por lo anterior, es indispensable que Tabasco cuente con
los recursos necesarios obtenidos por el Fondo Nacional de
Desastres, por lo que es indispensable que se realicen los
dictámenes técnicos necesarios para decretar este estado
como zona de desastre.

El pasado 6 de octubre se declaró zona de emergencia a
nueve municipios del estado, Nacajuca, Balancán, Emilia-
no Zapata, Jonuta y Centla por la ocurrencia de inundacio-
nes atípicas del 22 de septiembre a la fecha, en presencia
de lluvias severas. Así como los municipios de Huiman-
guillo, Comalcalo, Paraíso y Jalpa de Méndez, por la ocu-



rrencia de lluvias atípicas los días 25, 27, 29 y 30 de sep-
tiembre. Con lo que se reactivaron del Fondo Revolvente
del Fondo de Desastres Naturales, para dar atención inme-
diata a la población damnificada.

De acuerdo con el Diario Oficial de la Federación, con es-
ta declaratoria, las autoridades, contarían con recursos pa-
ra atender las necesidades alimenticias, de abrigo y salud
de la población afectada por este fenómeno meteorológico

El Fondo de Desastres Naturales es un mecanismo finan-
ciero para que en la eventualidad de un desastre natural, el
gobierno federal pueda conforme a sus disponibilidades, en
los términos de las reglas de operación, entre otras; apoyar
a las poblaciones afectadas, reparación de daños de los
bienes públicos y mitigación de daños a las viviendas de la
población de bajos ingresos. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido Verde,
en esta soberanía, somete a consideración de este honora-
ble Pleno la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Gobernación para la asignación inmedia-
ta de mayores recursos del Fondo de Desastres Naturales,
para dar atención a la población damnificada en el estado
de Tabasco, por los graves daños causados a sus munici-
pios por las intensas lluvias.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 23 de octubre de 2008.— Diputado Pascual Bellizzia Ro-
sique (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Gobernación.

GAS NATURAL

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se recibió del diputado Jacinto Gómez Pasillas, de
Nueva Alianza, punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a que, mediante las instancias competen-
tes, revise y modifique los reglamentos que regulan la pres-

tación de servicios de las empresas concesionadas para el
suministro de gas natural. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a revisar y modificar a través de las áreas
competentes los reglamentos que regulan la prestación de
servicios por las empresas concesionarias de suministro de
gas natural, a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal Jacinto Gómez Pasillas, en
nombre del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, con fun-
damento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, mediante el que se exhorta al
Ejecutivo federal, las Secretarías de Energía y Hacienda,
Petróleos Mexicanos, la Comisión Reguladora de Energía,
la Procuraduría Federal del Consumidor, la Comisión Fe-
deral de Electricidad, la Comisión Federal de Competencia
y Organismos Intermedios y Cámaras, para que en el ám-
bito de sus atribuciones, revisen y modifiquen los regla-
mentos que regulan la prestación de servicios de las em-
presas concesionadas para el suministro de gas natural,
para que se hagan explícitas las sanciones por incumpli-
miento a sus clientes, con base en las siguientes:

Consideraciones

En los tiempos actuales, de grandes dificultades económi-
cas, caídas en los mercados y crisis derivadas de los volá-
tiles precios del petróleo, México debe buscar un aprove-
chamiento más eficiente de sus recursos naturales, que le
permita seguir avanzando en el camino de la sustentabili-
dad, con miras a obtener un crecimiento sostenido en las si-
guientes décadas. En este sentido, el uso del gas natural,
conocido también como el combustible del siglo XXI, no
puede seguir postergándose por más tiempo.

El gas natural es un energético de origen natural, que se en-
cuentra en el subsuelo, y procede de la descomposición de
materia orgánica; en su composición predomina el metano.
Este combustible llega directamente a los hogares, comer-
cios e industrias por tuberías, de manera subterránea. Ade-
más de ser más barato y seguro, ayuda a tener un medio
ambiente más sano, al poder ser certificado como industria
limpia. Es asimismo competitivo, porque reduce costos de
energía y mantenimiento, e incrementa la productividad. 
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Sin embargo, pese a todos los beneficios que el gas natural
trae consigo, los problemas surgidos a raíz de su regla-
mento siguen siendo comunes y graves entre la sociedad.

El Reglamento de Gas Natural establece que para la fija-
ción del precio de este producto se deben de considerar
“los costos de oportunidad y condiciones de competitivi-
dad del gas respecto al mercado internacional y al lugar
donde se realice la venta”, lo que deriva en una incon-
gruente determinación del precio en el ámbito doméstico,
ya que el capital extranjero obtiene en nuestro país ganan-
cias similares a las obtenidas en el extranjero, sin importar
el poder adquisitivo de cada mercado. Petróleos Mexicanos
no logra obtener la rentabilidad de las empresas privadas;
esto lo vemos claramente reflejado en el contexto interno,
y afecta directamente al consumidor final (los ingresos de
los mexicanos son difícilmente comparables a aquellos de
los estadounidenses).

Resulta incongruente que México, contando con amplias
reservas de gas natural, maneje uno de los precios más al-
tos del mundo. Paradójicamente, los precios aumentan, y
no así la producción y calidad del suministro. De acuerdo
a datos oficiales, el consumo de gas natural en nuestro pa-
ís oscila entre los 5 y 6 mil millones de pies cúbicos por
día, y sólo entre un 2 y 6 por ciento de este volumen se des-
tina al consumo doméstico.

En la práctica, a este aspecto se le suma el hecho que las
concesionarias brindan un servicio deficiente tanto a los
consumidores como a la industria nacional. Persiste una se-
vera impunidad, debido a que los dispositivos aplicados a
los consumidores los dejan en total desamparo, en relación
a las cláusulas de los contratos que éstos suscriben con di-
chas compañías concesionarias.

Particularmente, en lo relativo al corte y/o suspensión del
servicio por falta de pago en la fecha límite establecida, por
medio del envío de un único aviso de cobro. Cabe recordar
que la producción de gas natural es parte de las funciones
del Estado, por lo que las ventas del producto a la salida de
las plantas corren a cargo de Pemex Gas.

En lo que respecta a la deficiencia en el servicio que pres-
tan las compañías concesionarias, resaltan los siguientes
puntos:

• El beneficiario del servicio que presenta reclamación
cuando considera un cobro indebido o fuera de su con-
sumo promedio no cuenta con la garantía que no se le

cortará el suministro, en tanto se investiga y resuelve su
queja.

• Los recibos de cobro son entregados por personal que
no responde a la obligación de asegurarse que dichos re-
cibos sean efectivamente entregados, lo que provoca
que al no efectuarse el pago a tiempo, se corte el servi-
cio.

• Además, es común que se desechen o no procedan
aquellas quejas derivadas de la no entrega de recibos.

• Los recibos son entregados por única vez, sin que exis-
ta la obligación por parte de las empresas prestatarias,
de enviar como mínimo un primer recordatorio o adver-
tencia de suspensión del servicio, en caso que no se re-
alice el pago en la fecha límite señalada; se tendría que
enviar un segundo y último aviso para el pago corres-
pondiente.

• Cuando por los anteriores motivos, y otros imputables
al cliente o contratante, se suspende el suministro, y el
cliente recurre a presentar su queja a los departamentos
correspondientes, resulta que éstos son atendidos por
personal sin capacidad ejecutora de decisión; razón por
la cual a los quejosos les es imposible acceder a funcio-
narios que realmente sí se pueden hacer responsables de
dar cauce y  resolución al problema.

Es por ello que, en Nueva Alianza, preocupados por el des-
amparo en que se les deja a los consumidores de gas natu-
ral, exhorta a las autoridades correspondientes para que, en
el ámbito de sus atribuciones, revisen y modifiquen los re-
glamentos que regulan la prestación del servicio de las em-
presas concesionadas para el suministro del energético, pa-
ra que se hagan explícitas las sanciones que éstas recibirán
si incumplen con sus clientes.

Esperando siempre una respuesta positiva, y tomando en
cuenta las consideraciones expuestas con fundamento en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a la consideración de esta Asamblea el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal, las Secretarías de
Energía y Hacienda, Petróleos Mexicanos, la Comisión Re-
guladora de Energía, la Procuraduría Federal del Consumi-



dor, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Fe-
deral de Competencia y Organismos Intermedios y Cáma-
ras, para que en el ámbito de sus atribuciones, revisen y
modifiquen los reglamentos que regulan la prestación de
servicios de las empresas concesionadas para el suministro
de gas natural, para que se hagan explícitas las sanciones
por incumplimiento a sus clientes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
octubre de dos mil ocho.— Diputado Jacinto Gómez Pasillas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Energía.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La Presidencia informa a la asamblea que las siguien-
tes proposiciones y que tienen relación con el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, serán turnadas de inmediato a la comisión corres-
pondiente. 

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren mayores recursos para ciencia y tecnología, a cargo de
la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario de Alternativa

La suscrita integrante del Grupo Parlamentario de Alterna-
tiva Socialdemócrata en la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía la presente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

A partir de la creación de la Ley de Ciencia y Tecnología
publicada en junio de 2002, se plantean modificaciones im-
portantes a la legislación en esta materia. Se crea el Con-
sejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico; se identifica al Concejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (Conacyt) como cabeza del sector ciencia y tec-
nología; y se crea el Foro Consultivo Científico y Tecnoló-
gico.

El foro consultivo es el órgano autónomo permanente de
consulta del Poder Ejecutivo federal, del Consejo General
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y de
la Junta de Gobierno del Conacyt. Además es asesor del
Congreso de la Unión y del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, a través de convenios de colaboración. 

El foro opera por medio de subcomités y reúne actores re-
levantes y diversos del desarrollo científico y tecnológico
del país. Como resultado de sus sesiones de trabajo, la me-
sa directiva del foro a partir de un análisis serio y objetivo
está solicitando para el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2009 mayores recursos para la investigación
científica y desarrollo tecnológico, a partir de las siguien-
tes consideraciones:

En el reporte 2006 del Foro Económico Mundial, México
en comparación con 125 países, presenta un rezago notable
en tres indicadores evaluados. En materia de educación su-
perior y capacitación ocupa el lugar 71; en disponibilidad
tecnológica el lugar 56 y en innovación el 58.

El crecimiento de la inversión en ciencia tecnología como
porcentaje del PIB, creció sólo 2 veces, mientras que en pa-
íses como Brasil creció 4.5, en España 5 y en Corea hubo
un crecimiento de 9 veces. El ingreso per cápita se multi-
plicó en México, 3.8 veces, en Brasil 6.3, en España 7.4 y
en Corea 25.4.

En los últimos años 20 años en nuestro país no ha crecido
significativamente la productividad per cápita de la pobla-
ción como lo podemos verificar con las cifras anteriores. La
experiencia comparada demuestra que los países que más in-
vierten en ciencia y tecnología elevan el ingreso per cápita
de la población, cosa que no ha sucedido en México, por lo
que se vuelve indispensable trabajar en este rubro.

Estos rezagos han impulsado que diversas organizaciones
internacionales como la UNESCO, OCDE, y el Banco
Mundial, recomiendan la importancia de invertir en el ru-
bro de Ciencia y Tecnología entre el 1 y 1.5 del Producto
Interno Bruto (PIB). Esta recomendación, igualmente, ha
encontrado eco en diversos sectores Nacionales, que van
desde la Conago hasta los académicos, en la que subrayan
la importancia estratégica de llegar a un presupuesto fede-
ral en materia de Ciencia y Tecnología que alcance el 1 por
ciento del PIB.

La actual Ley de Ciencia y Tecnología en su artículo 9 Bis
señala explícitamente la aspiración de alcanzar al menos el
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1 por ciento en inversión pública en Ciencia y Tecnología,
y como lo prevé el artículo segundo transitorio del decreto
de la reforma del artículo 9 Bis de esta Ley, es indispensa-
ble retomar el incremento gradual del presupuesto en este
rubro, de manera tal que se incrementen todas las activida-
des del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

El Presupuesto Federal actual para Ciencia y Tecnología es
de 39 mil 82.8 millones de pesos, cifra 16.2 por ciento su-
perior en términos reales respecto al año previo. El incre-
mento presupuestal registrado en 2008 para este sector, au-
torizado por la Cámara de Diputados, ha sido el más
importante en los últimos 11 años. Sin embargo el reto va
en el sentido de continuar avanzando hasta alcanzar una in-
versión en innovación más desarrollo tecnológico más in-
vestigación científica acorde a nuestra economía.

Para el Presupuesto del 2009 se tiene previsto otorgarle 15
mil 525 millones 732 mil 726 pesos, por lo que hay un au-
mento de 3 mil 649 millones 729 mil 26 pesos; sin embar-
go éste no está acorde al avance de nuestra economía ni es
suficiente para cubrir las necesidades del país en esta ma-
teria.



El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología como un or-
ganismo público descentralizado de la administración pú-
blica federal, e integrante del sector educativo, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, es el responsable de
elaborar las políticas de ciencia y tecnología en México.

El Conacyt, cuenta con 27 centros que congregan al 9.2 por
ciento del personal científico. A la fecha 2 mil 278 investi-
gadores de los Centros forman parte del Sistema Nacional
de Investigadores, la segunda cifra más alta después de la
UNAM. Ofrecen 98 programas de posgrado, de los cuales
12 son de competencia internacional. Atienden a más de 6
mil 800 alumnos al año, de programas propios y de institu-
ciones de educación superior. Gradúan anualmente más de
850 doctores y maestros. Lo que constituye un importante
medio de descentralización de la actividad científica y tec-
nológica contribuyendo al entendimiento de la realidad y a
la solución de problemas regionales y locales. La cantidad
otorgada para este rubro en este año (3 mil 240.3 millones
de pesos –mdp–) no fue suficiente para cumplir con su res-
ponsabilidad, por lo que es necesario una cantidad comple-
mentaria de 200 mdp aplicada a los gastos de operación. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 23 de octubre de 2008173



Año III, Primer Periodo, 23 de octubre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados174

Otro rubro de interés son los Fondos Sectoriales, los cuales
son fideicomisos que las dependencias y las entidades de la
Administración Pública Federal conjuntamente con el Co-
nacyt pueden constituir para destinar recursos a la investi-
gación científica y al desarrollo tecnológico en el ámbito
sectorial correspondiente. En ellos participan más de 167
instituciones y mil 159 investigadores, que ayudan a pro-
mover el desarrollo y la consolidación de capacidades cien-
tíficas y tecnológicas en beneficios de los sectores.

Un ejemplo de esto lo demuestran los resultados de la Con-
vocatoria de Investigación Científica Básica 2007*, que se
emitieron de manera coordinada entre la SEP y el Conacyt,
los cuales fueron los siguientes: 2 mil 652 solicitudes de
apoyo recibidas y mil 181 proyectos aprobados por un
monto de 708.7 millones de pesos, monto superior en 9.2
por ciento en términos reales, respecto a la convocatoria
anterior. Para seguir impulsando dicha participación en es-
te rubro estamos solicitando la cantidad complementaria de
400 mdp incluyendo 200 mdp para el fondo SEP-Conacyt
para alcanzar 900 mdp.

Actualmente existen 8 laboratorios que necesitan reforzar
su equipo por ello es necesaria una cantidad complementa-
ria de 500 mdp.

Finalmente en relación a los estímulos fiscales a las em-
presas, en el PEF 2009 se elimina este programa por lo que
estamos solicitando una cantidad complementaria de 2000
mdp para estímulos fiscales para el próximo año.

México tiene un compromiso social con la ciencia y la tec-
nología que no puede esperar más, por lo que es indispen-
sable recomendar que en la próxima discusión sobre el pre-
supuesto federal 2009, se considere un aumento sustantivo
a este rubro, que impacte de manera gradual el gasto del
Conacyt y permita se retome un aumento en el Gasto Fe-
deral para Ciencia y Tecnología para que se acerque real-
mente el 1 por ciento del PIB Nacional del 2009 señalado
en la ley.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados considere en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2009, otorgar ma-



yores recursos para ciencia y tecnología, distribuidos de la
siguiente manera:

1. La cantidad complementaria de 220 millones de pe-
sos aplicada exclusivamente a los gastos de operación
de los centros Conacyt. 

2. La cantidad complementaria de 400 mdp, incluyendo
200 para el fondo SEP-Conacyt para alcanzar 900 mdp
y 200 mdp para los demás fondos sectoriales. 

3. La cantidad complementaria de 500 mdp para reno-
vación de los equipos en las instituciones de educación
superior y Centros Certified Partner for Learning Solu-
tions.

4. Trans anualidad (2009-2010) para el ejercicio de los
2 mil 500 mdp de inversión directa destinados a inno-
vación y

5. La cantidad complementaria de 2000 mdp en estímu-
los fiscales para hacer la transición entre este programa
de estímulos y el nuevo programa de inversión directa.

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2008.— Diputada Elsa de Gua-
dalupe Conde Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se incre-
menten los recursos destinados al programa de la Sagarpa
Adquisición de Activos Productivos para el Fomento de la
Explotación de Ixtle, Palma Zamandoca y Lechuguilla,
suscrita por los diputados Antonio Medellín Varela y Er-
nesto Oviedo Oviedo, del Grupo Parlamentario del PAN, y
Ramón Salas López, del PRI

Los suscritos, legisladores Antonio Medellín Varela y Er-
nesto Oviedo Oviedo, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, así como Ramón Salas López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la LX
legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento para el Go-

bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración de esta honorable
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
mediante el cual se exhorta a la comisión encargada de ela-
borar el dictamen del decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 a destinar
una partida especialmente etiquetada en el programa Ad-
quisición de Activos Productivos para el fomento de la ex-
plotación de las fibras naturales, como ixtle, palma zaman-
doca y lechuguilla.

Consideraciones

El sector de productores de fibras naturales de ixtle, palma
zamandoca y lechuguilla en el país es uno de los más rele-
gados del sector rural, ya que se da en lugares áridos y se-
midesérticos.

Las personas que se dedican al tallado de esas fibras gene-
ralmente se encuentran en condiciones económicas difíci-
les, ya que el sector se encuentra en condiciones de baja
competitividad, y los ingresos que dichos productores reci-
ben por sus productos son realmente bajos, ya que el mer-
cado para esas fibras se encuentra en abandono.

De conformidad con un punto de acuerdo que esta sobera-
nía aprobó en el primer periodo ordinario del segundo año
de ejercicio de esta legislatura, en 2008 se otorgaron recur-
sos por alrededor de 50 millones de pesos para el rubro del
Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Pro-
ductivas para ixtle, palma zamandoca y lechuguilla, a car-
go de la Sagarpa.

Ante el escenario actual que presenta la actividad, es nece-
sario que se inyecte una cantidad importante de recursos a
esta actividad productiva, ya que tiende a mejorar el nivel
de vida de los habitantes de dichas zonas, que por la con-
dición geográfica del país presentan los mayores niveles de
pobreza.

Ante el incremento que a últimas fechas se ha presentado
en el precio de dichas fibras, y por la importancia que re-
presenta en el mercado interno y en las exportaciones, se
considera de suma relevancia que se fortalezca este sector
para que se encuentre en condiciones de competencia y en
el marco de desarrollo rural sustentable.

Por lo mismo, consideramos importante que Coahuila, Du-
rango, Hidalgo, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas
y Zacatecas cuenten con tres centros de tallado destinados
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a la explotación de las fibras naturales citadas, en la inteli-
gencia de que la construcción asciende a un monto aproxi-
mado de 5 millones de pesos cada uno, situación que des-
de luego será posible mediante la aprobación del punto de
acuerdo contenido en la presente proposición.

Por lo expuesto, se pone a consideración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2009 se destinen 100 millones
de pesos al Programa de Adquisición de Activos Producti-
vos para el fomento de la explotación de las fibras natura-
les de ixtle, palma zamandoca y lechuguilla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tados: Ramón Salas López, Ernesto Oviedo Oviedo, Antonio Medellín
Varela (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se destinen
recursos a Guelatao de Juárez, Oaxaca, para las festivida-
des cívicas nacionales del 21 de marzo y del 18 de julio,
nacimiento y muerte, respectivamente, de don Benito Juá-
rez, a cargo del diputado Carlos Roberto Martínez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal a la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, Carlos Roberto Martínez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, somete a con-
sideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Antecedentes

Primera. Guelatao de Juárez, lugar que vio nacer al Bene-
mérito de las Américas, se localiza en la región de la sierra
norte, pertenece al distrito de Ixtlán de Juárez; es uno de los

570 municipios del estado de Oaxaca que se asienta en una
superficie de 442-50 hectáreas; el padrón de ciudadanos se
limita a no más de 140, de los cuales un 30 por ciento son
inactivos, ya sea porque residen en otro lugar, o bien por-
que se encuentran realizando actividades que el propio re-
glamento de la municipalidad avala.

Segunda. El lugar es un santuario cívico nacional. La pla-
za del pueblo rompe con la vieja tradición hispánica que
trazaba a partir de un espacio central donde convergían los
poderes públicos y eclesiásticos, representados por el pala-
cio de gobierno y la iglesia principal. Fiel a su destino his-
tórico, aquel pueblo oaxaqueño conserva un espacio públi-
co, cívico y laico, sin una iglesia en su plaza. No podía ser
de otra manera, San Pablo Guelatao sólo se explica a tra-
vés de Benito Juárez.

Tercera. Con la creación, en 1938, del internado indígena
Benito Juárez, Guelatao cambio totalmente de fisonomía,
los edificios de este centro educativo y la afluencia de
alumnos de diversas comunidades, mostraron a Guelatao
como sede del desarrollo que el estado mexicano diseño
para si mismo. En aquella época la mayor parte de la po-
blación era analfabeta, lo que motivo que el internado al-
bergara a jóvenes que incluso rebasaban los 20 años.

Cuarta. Fue también con Lázaro Cárdenas que llega la luz
a esta microrregión. Con seguridad jurídica y política, ade-
más de contar con un internado y electricidad, Guelatao
asume el papel de un nuevo pueblo con seguridad territo-
rial, que le es ofrecida por el entonces presidente de la Re-
publica General Lázaro Cárdenas. 

Quinta. Por Guelatao pasaba tanto la población cafeticul-
tora de El Rincón como el traslado de los minerales obte-
nidos en aquellos tiempos. Es decir, reafirma su papel de
pueblo tránsito, imagen que en 1955 se agiganta con la ges-
tión realizada por caracterizados y autoridades de la zona
ante Adolfo Ruiz Cortínez, presidente de la republica. Para
ello debemos señalar que el gobierno de Miguel Alemán
había diseñado seis años antes un programa de desarrollo
que hizo sentar sus bases precisamente en Guelatao.

Sexta. Se introdujeron a la región especies de árboles no
conocidos y varios paquetes tecnológicos que poco a poco,
y ya dentro de los periodos de Ruiz Cortines y López Ma-
teos, le dieron a Guelatao y a la región una nueva imagen.
Se reforzó la agricultura, el cultivo del trigo, se realizaron
plantaciones de eucalipto y la labor de entubamiento de
agua casi en todas las comunidades.



Séptima. Se construyeron escuelas y casas de salud, el des-
arrollo en pleno vestía a esta comunidad, que en breves
años vería con sus propios ojos la modificación del trazo
carretero Oaxaca-Tuxtepec y la pavimentación de este
mismo tramo, que en las palabras de Ruiz Cortínez llenaba
dos objetivos: el cívico y el industrial.

Octava. El 21 de marzo de 1990 inicia transmisiones de
prueba la radiodifusora XEGLO, La Voz de la Sierra Juá-
rez, provisionalmente en un local de la presidencia munici-
pal, la cual fortalece elementos que antropológicamente se
consideran patrimonio cultural de la región: música de ban-
da, la medicina tradicional, la organización social, los avi-
sos e información, esto le da a Guelatao de Juárez, una nue-
va tarea de atención regional.

Novena. El ánimo por la comunicación no se detiene e in-
vade la televisión, en 1994 sale al aire un canal de televi-
sión cuya señal cubre sólo a ocho comunidades. Desde la
sociedad civil, bajo el nombre de Fundación Comunalidad.

Décima. Desde 1967 se establece con la visita del general
Lázaro Cárdenas, la asistencia de todos los presidentes de
la república el 21 de marzo, aniversario del natalicio, o
bien, el 18 de julio, aniversario luctuoso de don Benito Juá-
rez García.

Undécima. Los referentes importantes lo constituyen los
eventos de carácter social, cultural, deportivo y político
que año tras año se realizan en la localidad, la disponibili-
dad de espacios públicos que para estos actos, pareciera ser
más que suficientes se convierten en insuficientes ante la
gran cantidad de visitantes que requieren los servicios de
agua potable, hospedaje, alimentación, espacios deportivos
apropiados, entre otros y que también den respuesta a la
demanda del turismo nacional y extranjero que tienen en su
ruta visitar la cuna del Benemérito, así como visitar una de
las regiones con mayor biodiversidad de México.

Duodécima. La celebración del 21 de marzo, dentro de sus
atractivos tiene el de atraer a los jóvenes de distintas eda-
des para competir en un campeonato que en las ultimas tres
décadas ha despertado un interés inusitado que refrenda el
calor que ofrece esta celebración. La Copa Benito Juárez.
La organización de este evento ha rebasado la capacidad
comunitaria.

Decimotercera. Guelatao ofrece a sus visitantes diversos
atractivos culturales e históricos como el antiguo templo,
hoy panteón municipal; el Museo Crónica de la Obra de

Juárez, que alberga reproducciones de ilustraciones que na-
rran la vida del prócer, así como una miniatura de la carro-
za que utilizó el ex presidente mexicano para recorrer el
país, entre otros objetos y documentos.

Decimocuarta. También puede visitarse el palacio munici-
pal que guarda datos históricos a la vista, una amplia plaza
cívica con una magnifica estatua de don Benito y una de su
madre, doña Brígida García; la biblioteca Pensamiento
Juarista con importantes documentos, y la réplica de la ca-
sa original del Benemérito.

Decimoquinta. Los servicios de que dispone el municipio
para ofrecer a los visitantes en cada uno de los eventos que
se realizan en el transcurso del año, son diferentes, se men-
cionan los más importantes:

a) Servicio de agua potable, los eventos cívicos nacionales,
del 21 de marzo y 18 de julio, requieren de un gasto supe-
rior de agua, con el consiguiente malestar de propios y ex-
traños, además de los riesgos para la salud en general.

b) espacios deportivos para los eventos, como las canchas
del municipio, de la escuela primaria y del Centro de Inte-
gración Social se vuelven insuficientes, además de que en
lo general no reúne las condiciones que se requieren para
competencias de este nivel. 

c) la iluminación por lo consiguiente es deficiente tanto en
espacios deportivos como la población en general.

d) A los poco más de cinco mil visitantes que asisten a los
actos cívicos nacionales, como es una tradición, se les da la
alimentación y hospedaje, tomando en cuenta, que la co-
munidad está conformada por apenas unas mil personas
(contando a niños y ancianos).

Decimosexta. En el marco de la conmemoración del Bi-
centenario del natalicio de don Benito Juárez García, el
pueblo de San Pablo Guelatao, cuna del Benemérito de las
Américas, esperaba el apoyo decidido del gobierno federal
y estatal, a efecto implementar programas y políticas nece-
sarias, para garantizar la creación de fuentes de empleo en
esta localidad, sobre todo la reactivación del campo para
evitar mayor migración a Estados Unidos.

Decimoséptima. La posición geográfica, los diferentes
medios de comunicación, el nivel de escolaridad y otros
factores han permitido que el municipio de Guelatao de
Juárez se sitúe como una localidad con baja marginalidad
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y por consiguiente con un bajo presupuesto por parte de la
federación, sin embargo, la realidad del municipio es otra,
ya que se tiene rezagos que con los recursos propios no va
a ser posible resolver.

Consideraciones

La celebración de natalicio del Benemérito de las Américas
como la conmemoración de su muerte, se convierte en
eventos que trastocan la rutina y obligan a una organiza-
ción específica que en principio era regional; es decir, pre-
sidentes municipales, agentes, directores de escuela, alum-
nado, y que ahora invade comisiones especiales del
gobierno federal y estatal, las que intervienen en el diseño
y realización de los eventos cívicos nacionales del 21 de
marzo y del 18 de julio.

Estos eventos cívicos, no sólo han sido espacios de mani-
festación política, sino ahora, de emotividades intercultu-
rales y deportivas. El 21 de marzo, por ejemplo, no es una
fiesta normal. Con el paso de los años se ha convertido en
la celebración cívica más importante del país que se reali-
za en una comunidad, incluso de mayor movilización que
la que se atribuye Anenecuilco por la memoria de Zapata.

La presencia de presidentes de la republica ha incrementa-
do la importancia de un evento que sale de la capacidad or-
ganizativa de la comunidad. El civismo está estacionado en
Guelatao de Juárez. Un ejemplo especial fue lo que suce-
dió en 1972, por la conmemoración del centenario de la
muerte de don Benito Juárez. No hubo día que una escuela
venida de cualquier parte de la republica rindiera homena-
je al prócer.

Estos actos cívicos continúan desarrollando su importan-
cia, la que en algunos casos se ve debilitada por la apatía
de los dos últimos presidentes de la republica: Ernesto Ze-
dillo Ponce de León y Vicente Fox.

En este contexto el pueblo de Guelatao demanda el apoyo
decidido de este honorable Congreso de Unión, a fin de
que se le asigne un recurso, a efecto de poder realizar los
diversos atractivos culturales e históricos, que desde 1976
se vienen realizando en torno alas actividades cívicas na-
cionales. 

Son diversas y muy profundas las razones por las que el pa-
so del tiempo ha dado dimensión a la figura del Beneméri-
to de las Américas, pero quizá todas esas razones pudieran
resumirse en una sola: un amor entrañable a la patria que

se convierte en decisión inquebrantable para construir el
Estado y desde él una Nación redentora y justa, forjada a
partir del esfuerzo de todos y en la que cada quien encuen-
tra el espacio necesario para su realización. 

Por su lucha contra el intervencionismo extranjero, el nom-
bre de don Benito Juárez ha recorrido al mundo como sím-
bolo de la defensa de la soberanía nacional. Por ello mere-
ció el título de Benemérito de las Américas. 

Su ejemplo republicano orienta sin duda alguna el camino
hacia el progreso de México, por lo que es congruente pro-
piciar en forma decidida el desarrollo de Guelatao de Juá-
rez.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito solicitar al Pleno de esta Cámara de Diputados se
someta a consideración la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública que considere, dentro del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, re-
cursos por 3 millones de pesos para el municipio de
Guelatao de Juárez, Oaxaca, a fin de destinarlos a las festi-
vidades cívicas nacionales, del día 21 de marzo y 18 de ju-
lio, fechas del natalicio y muerte de don Benito Juárez Gar-
cía.

Segundo. Se solicita al pleno de esta soberanía que asigne
cada año este monto al municipio de Guelatao de Juárez
para poder llevar acabo las festividades cívicas nacionales
del Benemérito de las Américas, don Benito Juárez García.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de
2008.— Diputados: Carlos Roberto Martínez Martínez, Othón Cuevas
Córdoba, Carlos Altamirano Toledo, Joaquín Conrado de los Santos
Molina, Benjamín Hernández Silva, Daniel Dehesa Mora, Daisy Sele-
ne Hernández Gaytán (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren recursos para el Subsistema de Universidades Tecnoló-
gicas de la Subsecretaría de Educación Superior, a cargo
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, diputado federal Alberto Amador Leal, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI de la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en la fracción I de los artículos 58 y 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente propuesta con punto de acuerdo para
fortalecer las Universidades Tecnológicas.

Exposición de Motivos

En días pasados la Asociación Nacional de Universidades
Tecnológicas acudió a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de esta Cámara para exponer la situa-
ción que priva en dichas instituciones y las prioridades de
inversión para el 2009.

1. Situación actual

Se trata de 66 universidades que a partir de 1991 están fun-
cionando en 27 entidades federativas con una matricula de
79 mil 800 alumnos y un total de 160 mil egresados.

El objetivo del sistema es:

• Formar profesionales con énfasis en la práctica para su
inserción laboral en los mandos medios que requiere el
mercado de trabajo.

• Ofrecer continuidad de estudios hacia la licenciatura
para 2009.

• Diversificar la estructura de la oferta educativa.

• Fortalecer la vinculación universidad-empresa.

• Coadyuvar en el desarrollo económico del ámbito lo-
cal y regional.

• Apoyar la movilidad social, al favorecer el acceso a la
educación superior de grupos vulnerables.

2. Resultados

Los resultados se pueden resumir en:

• La formación de 160 mil técnicos superiores universi-
tarios (TSU).

• Eficiencia terminal promedio de 63 por ciento.

• Tasa de colocación de egresados de 70 por ciento.

• 68 por ciento de los resultados del EGETSU son so-
bresalientes o satisfactorios.

• 60 universidades tienen sistema de gestión de calidad
certificados bajo la norma ISO 9001:2000.

• 224 programas educativos se encuentran en el nivel 1
de CIEES.

• 139 programas educativos han sido acreditados por el
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior.

3. Áreas de oportunidad

El sistema tiene, aún, un enorme potencial como:

• Fortalecer la presencia de las Universidades Tecnoló-
gicas (UT) en el sistema de educación superior. Difun-
dir la profesión del TSU en el mercado laboral y la so-
ciedad en general.

• Pugnar por un mayor reconocimiento del título del
TSU. Hacer las gestiones necesarias para que la profe-
sión de TSU se registre en el tabulador oficial de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, y sea reconoci-
do por la propia administración pública.

• Fortalecer a la planta docente por tratarse de un factor
estratégico. Lograr el reconocimiento de un tabulador
homologado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público e impulsar la capacitación, actualización y for-
mación docente. Revisar y mejorar el reglamento de in-
greso, permanencia y promoción del personal académi-
co actual.

• Adecuar la estructura organizacional de las UT. Obte-
ner el reconocimiento y la aprobación de la SHCP sobre
las necesidades de crecimiento y evolución de las UT,
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tales como el incremento de la matrícula atendida y a la
oferta educativa. Formular las propuestas de adecuación
de la estructura orgánica de 50 UT.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta sobera-
nía, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Que las comisiones de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, y de Educación Pública y Servicios Educativos consi-
deren una partida de 800 millones de pesos para el subsis-
tema de universidades tecnológicas a cargo de la
Subsecretaría de Educación Superior de acuerdo con lo si-
guiente:

Palacio Legislativo, a 22 de octubre de 2008.— Diputado Alberto
Amador Leal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



BRADLEY ROLAND WILL

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se recibió del diputado Humberto López Lena Cruz,
de Convergencia, punto de acuerdo por el que se solicita la
comparecencia del titular de la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas, de la
PGR, para que informe sobre la investigación y los resul-
tados de la muerte del periodista estadounidense Bradley
Roland Will, ocurrida durante el conflicto magisterial en
Oaxaca. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita la com-
parecencia del fiscal especial para la Atención de Delitos
Cometidos contra Periodistas de la PGR, a fin de que in-
forme sobre los resultados de la investigación acerca de la
muerte del periodista estadounidense Bradley Roland Will,
ocurrida en el conflicto magisterial en Oaxaca, a cargo del
diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia

El suscrito, Humberto López Lena Cruz, diputado federal,
secretario de la Comisión de Seguimiento a las Agresiones
a Periodistas y Medios de Comunicación de la LX Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, con fundamento en el ar-
tículo 58 del Reglamento Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que se requiera
la comparecencia del ciudadano Octavio Alberto Orellana
Wiarco, fiscal especial para la Atención de Delitos Come-
tidos contra Periodistas de la Procuraduría General de la
República, para que informe en relación con la investiga-
ción y los resultados actuales de la muerte del periodista
estadounidense Bradley Roland Will, ocurrida el 27 de oc-
tubre de 2006, durante el conflicto magisterial en Oaxaca.

Consideraciones

El pasado 27 de octubre de 2006, en medio del conflicto
político que vivió el estado de Oaxaca fue asesinado el pe-
riodista estadounidense Bradley Ronald Will, hechos que,
a casi dos años de haber sucedido, no se ha logrado cono-
cer a los autores materiales; sin embargo, la semana pasa-
da se ejecutaron ordenes de aprehensión a dos personas co-
mo probables responsables.

Lo mismo ha ocurrido con muchos casos de los que cono-
ce la fiscalía especializada en agresiones a periodistas en

todo el país y ninguno ha mostrado avances o éxito en las
investigaciones de éstas. 

Desde el inicio de dicha investigación hemos apreciado
que las autoridades encargadas de impartir justicia en Oa-
xaca incurrieron en conductas irregulares y omisiones du-
rante la investigación de la muerte del periodista, tratando
de ocultar la verdad histórica de los hechos.

El 28 de noviembre de 2006 presenté un punto de acuerdo
en el que se exhortaba a la Fiscalía Especial para la Aten-
ción de los Delitos Cometidos en contra de Periodistas a
atraer la investigación relacionada con la muerte del comu-
nicador Bradley Roland Will.

Surtiendo efectos hasta el 19 de abril de 2007, fecha en que
la fiscalía especial atrajo el asunto del periodista, aprecián-
dose desde ese momento dilación en las investigaciones, y
se continúa con las irregularidades en la integración de és-
ta.

El jueves 16 de octubre de 2008, en la ciudad de Oaxaca,
agentes federales de investigación detuvieron a Juan José
Martínez Moreno, simpatizante de la Asamblea Popular de
los Pueblos de Oaxaca, quien ahora se encuentra procesa-
do por su presunta responsabilidad material en el homici-
dio de Brad Will.

Asimismo, se detuvo a Octavio Pérez, quien obtuvo su li-
bertad bajo caución el 18 de octubre de 2008, ya que a él
se le acusa del delito de  encubrimiento, por lo que enfren-
ta el proceso gozando de su libertad. 

Estas aprehensiones sucedieron el mismo día en que la Pro-
curaduría General de la República (PGR) declaró que no
aceptaría la recomendación 50/2008 de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, emitida el 26 de septiembre
de 2008, y en la que solicita instruir al agente del Ministe-
rio Público de la Federación para agilizar las investigacio-
nes y realizar las diligencias para determinar la responsabi-
lidad de funcionarios federales que incurrieron en
anomalías durante la investigación.

Por tales motivos, este punto de acuerdo tiene como finali-
dad la comparecencia del ciudadano Octavio Alberto Ore-
llana Wiarco, fiscal especial para la Atención de Delitos
Cometidos contra Periodistas de la Procuraduría General
de la República para que informe en relación con el estado
actual de dicha investigación y a qué se debieron las apre-
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hensiones de los ciudadanos Juan José Martínez Moreno y
Octavio Pérez.

Quiero mencionar que el organismo nacional de derechos
humanos encontró varias inconsistencias en la investiga-
ción de la PGR, ya que dictaminaron que el disparo se hi-
zo a una distancia de entre dos y diez metros y señalaron
probables responsables, existiendo contradicción con lo
que el organismo manifestó en su recomendación, por ello,
transcribo a continuación una parte importante de dicha re-
comendación:

Con base en los resultados del dictamen pericial, los peri-
tos de la comisión nacional llegaron a las siguientes consi-
deraciones: que la ausencia de tatuaje de granos de pólvo-
ra en las heridas producidas por proyectil de arma de
fuego, observadas en el cuerpo de Bradley Roland Will, el
resultado negativo de la prueba de Walker implica per se
que el disparo se efectuó a más de un metro de la boca del
cañón del arma, sin que se pueda precisar categóricamente
que el disparo se realizó a un metro de distancia.

Del análisis, cuadro por cuadro, de los fragmentos finales
que grabó Bradley Roland Will, se puede establecer que
siempre se situó en el lado izquierdo de la calle, en el arro-
llo vehicular, y cerca de la acera, con movimiento constan-
te, sosteniendo la cámara que portaba y grabando con di-
rección al norte y de frente hacia la calle Juárez.

Que la cámara que portaba el señor Bradley Roland Will el
día de los hechos es un equipo Sony modelo HVR-Z1U.

Que fueron identificados los sonidos producidos por dispa-
ros y cohetes, así como el grito del lesionado.

Que es altamente probable, de acuerdo con los estudios pe-
riciales realizados a las balas calibre 38 especial, que el
victimario se encontrara a una distancia aproximada entre
35 y 50 metros.

Que las dos lesiones que produjeron la muerte del señor
Bradley Roland Will se suscitaron de forma sucesiva, in-
mediata, secuencial y en milésimas de segundo, una de
otra, en el lugar de los hechos.

Que la posición del señor Bradley Roland Will, al momen-
to de recibir el primer impacto de bala, era en bipedesta-
ción (parado), con la parte anterior de su cuerpo de frente
a su victimario, el cual, muy probablemente, se situaba por
delante y ligeramente a la derecha de éste. En consecuen-

cia, por mecanismo de defensa, el reportero se flexionó ha-
cia delante, lateralizando a la izquierda su cuerpo parcial-
mente, en el momento en que recibe el segundo disparo,
encontrándose el victimario en la misma posición.

Que el tiempo calculado entre la detonación y el impactó a
nivel del epigastrio (primera lesión) ocurrió en aproxima-
damente 166 milésimas de segundo, tiempo en que una ba-
la calibre 38 especial recorre una distancia de entre 45 a 50
metros (promedio 42.5 metros), lo que pericialmente per-
mite afirmar, con un alto grado de probabilidad, que el vic-
timario se encontraba situado detrás del camión de volteo.

Que el disparo no se realizó a un metro de distancia, como
establecieron los peritos de la procuraduría estatal, y mu-
cho menos en un lugar y tiempo distinto de donde ocurrie-
ron los hechos.

Por otra parte, en relación con los dictámenes periciales
que se han practicado para la integración de la averigua-
ción previa 11/FEADP/07 por parte de la fiscalía especial,
se advierte que se han realizado de forma aislada, esto es,
sin que se hayan tomando en consideración el conjunto de
indicios y evidencias recabadas por cada dictaminador, en
particular, y sin que se advierta, además, un análisis com-
pleto, coordinado y detallado de las pruebas correspon-
dientes; tampoco se proporciona una conclusión contun-
dente sobre cómo sucedieron los hechos, principalmente,
respecto a las circunstancias en que el señor Bradley Ro-
land Will recibió el segundo disparo y la distancia a la que
se realizaron los disparos que le ocasionaron la muerte.

Con ello queda en evidencia las indagatorias realizadas por
ambas procuradurías; por ello, la necesidad de que se es-
cuchen los posicionamientos del titular de la dependencia
en mención.

Actualmente, este caso, aún causa controversia en la forma
de procurar justicia, tanto de las autoridades estatales como
de las federales, como ha sucedido en otros asuntos como
el del periodista Amado Ramírez, asesinado en Guerrero, y
que por pertenecer a una empresa tan importante como Te-
levisa y crear la idea de que la justicia es pronta y expedi-
ta en nuestro país, no tuvieron inconveniente las autorida-
des en gestar una línea de investigación alejada de la
realidad de los hechos.

No queremos pensar que en la caso que nos atañe, la PGR,
por presiones de diferentes actores o grupos que tienen in-
terés en el asunto, está tratando de buscar paganos o chivos



expiatorios para desviar la atención y la investigación, y,
con esto, alejarnos de la verdad histórica de los hechos.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 45 párrafo primero de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 90 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicite la comparecencia del ciudadano Octavio
Alberto Orellana Wiarco, fiscal especial para la Atención
de Delitos Cometidos contra Periodistas de la Procuraduría
General de la República, para que informe en relación con
la investigación y resultados actuales de la muerte del pe-
riodista estadounidense Bradley Roland Will, ocurrida el
27 de octubre de 2006 durante el conflicto magisterial en
Oaxaca.

Salón de sesiones, a 23 de octubre de 2008.— Diputado Humberto Ló-
pez Lena Cruz (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Justicia.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La Presidencia informa a la asamblea que las siguien-
tes proposiciones y que tienen relación con el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, serán turnadas de inmediato a la comisión corres-
pondiente. 

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se destinen
recursos al programa Promoción de Convenios en materia
de Justicia, de la Comisión para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, y a la creación del programa de indígenas
urbanos, a cargo de la diputada Lourdes Alonso Flores, del
Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada federal Lourdes Alonso Flores,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática a la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de ésta soberanía proposición con
punto de acuerdo a fin de que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para 2009 se asignen y etiqueten recursos
destinados al Programa Promoción de Convenios en Mate-
ria de Justicia, de la Comisión para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, y para que se cree el programa de indí-
genas urbanos, en razón de la siguiente

Exposición de Motivos

Hasta la década de los sesenta del siglo pasado la visibili-
dad de los pueblos indígenas en México se expresaba en si-
tios más o menos acotados como antiguas demarcaciones y
espacios comunitarios tradicionales. En las últimas cinco
décadas, durante el proceso de urbanización del país, la
población indígena ha emprendido desplazamientos en vo-
lúmenes significativos a zonas metropolitanas como Méxi-
co, Guadalajara, Monterrey y Puebla, así como conurba-
ciones y ciudades, las cuales se han convertido en nuevas
áreas de atracción.

Datos del Consejo Nacional de Población señalan que
“…en el conjunto del sistema urbano nacional habitan 4.2
millones de indígenas, quienes representan uno de cada
tres indígenas del país: 2.6 millones en las zonas metropo-
litanas, 311 mil en las conurbaciones y 1.3 millones en otro
tipo de ciudades”.

Esta población indígena ahora urbana acrecienta la deman-
da de servicios y empleo con una particularidad, su identi-
dad indígena, es decir, la satisfacción de esas necesidades
urbanas debe considerar su diferencia cultural con la fina-
lidad de mantener la diversidad y riqueza cultural de los
pueblos indígenas Para tal fin, es necesario materializar la
satisfacción de derechos económico-sociales con una pers-
pectiva intercultural.

Al respecto, el Informe especial sobre los derechos de las
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México
2006-2007 de la Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal señala que en al menos seis aspectos es ur-
gente la intervención de los gobiernos federal y local para
atender la grave situación que viven los indígenas en esta
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capital: discriminación, denegación de justicia, no accesi-
bilidad a servicios de salud y educación, explotación labo-
ral de artesanos indígenas y empleadas del hogar.

El apartado B de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que “la federación, los esta-
dos y los municipios, para promover la igualdad de opor-
tunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica
discriminatoria, establecerán las instituciones y determina-
ran las políticas necesarias para garantizar la vigencia de
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y
operadas conjuntamente con ellos”. 

La Ley que Crea la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas (CDI) señala que su objetivo es
“…orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar se-
guimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable
de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad
con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos…”

La CDI, hasta hoy, no ha ajustado su presupuesto y pro-
gramas a las necesidades que demanda la compleja reali-
dad de este país, cuyas cifras revelan que uno de cada tres
indígenas residen en ciudades del país, sin embargo conti-
núa operando con programas anacrónicos diseñados por su
antecesor, el Instituto Nacional Indigenista, orientado a los
asentamientos de origen de las comunidades que integran
los pueblos indígenas.

Si bien la CDI ha considerado algunas acciones para la
atención de este fenómeno de la migración indígena a las
ciudades, las medidas no han sido diseñadas conforme a las
características propias de los indígenas que residen en las
ciudades.

Para el ejercicio presupuestal 2008, se destinaron 30 millo-
nes de pesos para atender a esta población así como a los
“migrantes desplazados”, cantidad que se estima insuficien-
te, para el amplio espectro de necesidades que tienen los
pueblos indígenas urbanos; para el ejercicio presupuestal
2009, se estima necesario crear un programa específico de
atención a pueblos indígenas urbanos con un techo presu-
puestal de 150 millones de pesos y la elaboración de reglas
operación correspondientes, para brindar de manera efi-
ciente los satisfactores necesarios a este grupo poblacional.

Por otra parte, para la promoción de derechos de los pue-
blos indígenas conforme establece el artículo segundo de la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
ha implantado el Programa Promoción de Convenios en
Materia de Justicia, cuya finalidad es generar las condicio-
nes para que los pueblos y sus integrantes ejerzan sus de-
rechos individuales y colectivos establecidos en la legisla-
ción nacional; en los últimos tres años, este programa ha
recibido un gran número de propuestas (2 mil 310), de or-
ganizaciones y comunidades indígenas que ven en este pro-
grama una oportunidad para la promoción y capacitación
de sus derechos; sin embargo por el escaso presupuesto que
se ha asignado a este programa sólo se han apoyado mil
452 solicitudes; en el 2008 solamente se ha atendió al 39
por ciento de la demanda.

Con la implantación de este programa se ha beneficiado di-
rectamente a 432 mil 840 indígenas y se han realizado di-
versas actividades de formación de promotores, capacita-
ción y promoción en derechos humanos, indígenas,
procuración de justicia, derechos de la mujer, derechos de
los migrantes, entre otros.

Dada la magnitud de la problemática en procuración de
justicia y derechos humanos de los pueblos indígenas y sus
integrantes, se requiere incrementar hasta 100 millones de
pesos el techo presupuestal de este programa para atender
los graves problemas que aquejan a los pueblos indígenas
y cumplir así el mandato del artículo segundo constitucio-
nal.

En razón de lo expuesto anteriormente y fundamentado,
me permito someter a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Publica, de Hacienda y Crédito Público, y de Asun-
tos Indígenas de la Cámara de Diputados que, en el marco
del análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2009, se considere y etique-
te la cantidad de 100 millones de pesos para el Programa
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, de la Co-
misión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Segundo. Se solicita a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Publica, de Hacienda y Crédito Público, y de Asun-
tos Indígenas de la Cámara de Diputados que, en el marco



del análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2009, se considere la creación de
un programa específico de atención a los pueblos indígenas
urbanos y se le asigne un presupuesto de 150 millones de
pesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tada Lourdes Alonso Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren recursos para proyectos de preservación ambiental en
el Distrito Federal, a cargo del diputado Alejandro Sánchez
Camacho, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos presenta
ante esta soberanía proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El Distrito Federal es la sede de los poderes de la Unión y
centro político y económico del país. Su entorno físico re-
quiere ser preservado para garantizar la viabilidad de la
Ciudad de México y de la zona metropolitana. Por ello, un
elemento fundamental en materia ecológica y ambiental,
particularmente en sus 88 mil 440 hectáreas de suelo de
conservación, es llevar diversos proyectos que permitan la
recarga de los mantos acuíferos, el mantenimiento y la me-
jora de las área de conservación ecológica y cuidado de la
calidad del aire.

Desde una perspectiva ecológica, el suelo de conservación
alberga ecosistemas naturales con más de mil 800 especies
de flora y fauna silvestres, cerca de 2 por ciento de la ri-
queza biológica mundial y 11 por ciento de la riqueza bio-
lógica nacional. El Distrito Federal ocupa el vigésimo ter-
cer lugar en número de especies endémicas de vertebrados
en Mesoamérica y el vigésimo cuarto en endémicas estata-

les. En el suelo de conservación se desarrollan procesos na-
turales, a través de los cuales se proporcionan diversos
bienes y servicios ambientales, imprescindibles para la sus-
tentabilidad del Distrito Federal.

Por ello que se requiere el apoyo de recursos federales por
25.6 millones de pesos destinados al Programa de Monito-
reo y Vigilancia para el Suelo de Conservación.

Se ha detectado que el arbolado no está aportando todos los
servicios ambientales que debe prestar a la ciudad, pues se
requiere mejorarlo su salud, reducir la mortandad del arbo-
lado, incrementar la captura y secuestro de contaminantes
atmosféricos, y conservar el paisaje urbano con una mejo-
ra sustancial en la estructura del arbolado de la zona urba-
na. Por eso es necesario contar con 3.2 millones de pesos
de recursos federales.

Las zonas lacustres de Xochimilco y de Tláhuac constitu-
yen un ecosistema remanente de la cuenca de México, en
la cual se realizan actividades de turismo, comercio regio-
nal y agricultura tradicional principalmente en chinampas.
Sin embargo, presentan una problemática compleja que re-
quiere pronta atención, con el respaldo de 4.4 millones de
pesos del presupuesto federal.

De manera especial, es indispensable fortalecer la infraes-
tructura de prevención y combate de incendios forestales,
acciones inherentes a la protección del suelo de conserva-
ción y, por tanto, prioritarias para los más de 20 millones
de habitantes de la zona metropolitana de la Ciudad de Mé-
xico, con el apoyo de hasta 115.2 millones de pesos de la
federación.

En apoyo de las actividades que se llevan a cabo en el sue-
lo de conservación, la producción de planta en el vivero de
San Luis Tlaxialtemalco es estratégica, pues permite repo-
blar la masa arbolada y reforestar las áreas abatidas, que
equivalen a 7.0 por ciento del área rural, para lo cual se re-
quieren 24.0 millones de pesos de presupuesto federal.

En materia de conservación de la vida silvestre, como par-
te fundamental de los ecosistemas, es indispensable su mo-
nitoreo, manejo y conservación, para lo cual se solicitan
0.8 millones de pesos.

Igualmente, a fin de proteger e incrementar la producción
de semillas nativas de maíz y evitar la introducción de
transgénicos, se adecuarán las instalaciones del laboratorio
del vivero de San Luis Tlaxialtemalco, para el análisis y
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mejoramiento de las semillas, solicitando el apoyo de 11.1
millones de pesos de la federación.

En los últimos lustros y por efectos de la deforestación y
los fenómenos eólicos, el suelo rural presenta riesgos, por
lo cual es imperioso construir infraestructura para reten-
ción y conservación del suelo; se requieren de la federación
132.3 millones de pesos.

En tal virtud, se pretende obtener recursos presupuestales
de la federación hasta por 316.6 millones de pesos para lle-
var a cabo los proyectos señalados, que se orientan al cui-
dado y la preservación del suelo de conservación de Tlá-
huac, Milpa Alta, Xochimilco, Tlalpan, La Magdalena
Contreras, Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Gus-
tavo A. Madero e Iztapalapa, con efectos ambientales posi-
tivos en la Ciudad de México y zona metropolitana, obte-
niendo recursos por transferencia de las asignaciones
contenidas en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2009, específicamente del Ramo 16, “Medio
Ambiente y Recursos Naturales”, unidades responsables
100, Secretaría; 612, Dirección General de Fomento Am-
biental, Urbano y Turístico; 710, Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas; y
712, Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Por ello, legisladoras y legisladores, y en atención de su
sensibilidad, sometemos a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión a incluir en el dictamen del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 recursos
hasta por 316.6 millones de pesos con objeto de financiar
los proyectos contenidos en el cuerpo de la presente pro-
posición.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren recursos para proyectos que permitan mitigar las emi-
siones de gases de efecto invernadero en la Ciudad de
México, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Camacho,
del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en los ar-
tículos 58, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pre-
senta ante esta soberanía, proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones 

El Gobierno del Distrito Federal reconoce que el cambio
climático es la amenaza más grave que se cierne actual-
mente sobre los ecosistemas del valle de México, el país y
el mundo, y que se requieren acciones urgentes para miti-
gar las emisiones de los gases de efecto invernadero, adop-
tar medidas para reducir los impactos del cambio climático
y garantizar, con equidad, la calidad de vida de quienes ha-
bitamos la ciudad y quienes la habitarán.

En ese sentido, la elaboración de estudios para la imple-
mentación de las medidas de mitigación de emisiones de
gases de efecto invernadero; adaptación a los efectos del
cambio climático; y comunicación y educación del fenó-
meno del cambio climático, propuestas en el Programa de
acción climática de la Ciudad de México 2008-2012, que
son indispensables para la determinación y aplicación de
medidas tanto preventivas como para el equilibrio del cam-
bio climático, para lo cual procede la aplicación de 5.0 mi-
llones de pesos provenientes del presupuesto federal. 

Cabe señalar, que desde la Primera cumbre de la tierra, se
reconoció que las agenda XXI, son herramientas que ayu-
dan a generar conciencia y otorgan elementos para la com-
prensión de los problemas ambientales en su vinculación
con el desarrollo económico y social. Para la ciudad de
México, es indispensable integrar su agenda XXI, como
una contribución al mejoramiento del ambiente global, pa-
ra lo que se necesitan recursos presupuestales federales por
un monto de 3.3 millones de pesos.

Con el mismo propósito y para asegurar un manejo ade-
cuado y eficiente es necesario contar con un inventario del
arbolado urbano, coadyuvantes fundamentales para man-
tener el equilibrio climático y cuya acción reclama el fi-



nanciamiento con 9.0 millones de pesos del presupuesto fe-
deral.

La educación ambiental dentro de las políticas ambientales
del gobierno del Distrito Federal es estratégica, en virtud
de que impacta directamente en la sociedad con conoci-
mientos diversos, que confluyen en la contribución al me-
joramiento del medio ambiente, tanto en la zona rural co-
mo en la urbana y es hacia allá a donde se encaminan los
esfuerzos para la readecuación de los centros de educación
ambiental de Acuexcomatl, Ecoguardas y Yautlica, así co-
mo la instalación del módulo de observación climática en
el Museo de Historia Natural en coordinación con el Cli-
mate institute. Para ello se requieren recursos federales por
12.8 y 4.4 millones de pesos, respectivamente. 

Con respecto a la actualización del Programa de gestión in-
tegral de los residuos sólidos para el Distrito Federal 2004-
2008 resalta su importancia en virtud que permite desarro-
llar nuevas estrategias para cumplir con los principios
rectores de desarrollo sustentable, prevención y minimiza-
ción, comunicación educación y capacitación, y participa-
ción social, aprovechando la generación de gases para la
producción de energía evitando así que dichos gases con-
tribuyan al cambio climático. Adicionalmente, la elabora-
ción del plan maestro y proyecto ejecutivo de la primera
etapa del sistema secundario de ciclovías y espacios abier-
tos metropolitanos en Gustavo A. Madero y Venustiano
Carranza dará lugar a la reducción de gases de efecto in-
vernadero, al inhibir el uso de vehículos automotores, am-
bos proyectos se entrelazan con el sistema de áreas verdes,
parques lineales y ciclovías, los cuales se pretende que in-
terconecten  tanto a los centros educativos, centros de tra-
bajo, unidades departamentales, etcétera, contribuyendo
así a disminuir los efectos de la contaminación que vive
hoy por hoy la Ciudad de México y zonas conurbadas, pa-
ra lo cual se propone la aportación de recursos federales
por 2.5 y 10.0 millones de pesos, respectivamente.

En consecuencia, se solicitan recursos presupuestales de la
federación hasta por 47.0 millones de pesos para solventar
los requerimientos de esas importantes acciones que bene-
ficiaran a la población y al entorno ecológico de la Ciudad
de México y su zona metropolitana. 

Para tales efectos, se propone canalizar recursos vía trans-
ferencia de las asignaciones que contempla el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, en el ramo
16 medio ambiente y recursos naturales, específicamente
de las unidades responsables 100 secretaría, 612 Dirección

General de Fomento Ambiental, Urbano y Turística, 710
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Ac-
tividades Riesgosas y 712 Dirección General de Gestión
Forestal y de Suelos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión para que en el dictamen del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, se conside-
ren asignaciones de recursos federales por 47.0 millones de
pesos para financiar los proyectos que permitan mitigar las
emisiones de los gases de efecto invernadero en la Ciudad
de México y contribuir, con ello, a la reducción del calen-
tamiento global.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren mayores recursos para la Universidad Autónoma Beni-
to Juárez de Oaxaca, a cargo del diputado Othón Cuevas
Córdova, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito, diputado integrante de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión, somete a considera-
ción de esta soberanía proposición con punto de acuerdo
para solicitar una asignación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 a la Univer-
sidad Autónoma Benito Juárez del estado de Oaxaca por
más de 600 millones de pesos, con base en la siguiente
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Exposición de Motivos

La universidad pública representa para la gran mayoría de
los mexicanos que tienen el deseo de prepararse la única
posibilidad de tener las herramientas para cambiar sus con-
diciones y forma de  vida. En el ciclo escolar 2006-2007
había inscritos en el sistema de educación superior poco
más de 2 millones y medio de alumnos, de los cuales más
de un millón 600 mil acuden a la universidad pública, se-
gún datos de la Secretaría de Educación Pública. A pesar de
los diversos esquemas de becas y subvenciones el porcen-
taje de alumnos en la educación superior en las modalida-
des de educación pública y privada del Programa Nacional
de Becas para la Educación Superior, que recibieron apo-
yos en el 2007, ascendió a 183 mil 42 alumnos.

Ante este panorama, la universidad pública es la única op-
ción para preparar a los próximos profesionistas de Méxi-
co. Por ello, es de fundamental importancia que el gasto
destinado a la educación pública superior no sólo se man-
tenga sino que aumente considerablemente. Este gasto, que
es una inversión en capital humano, tiene varias aristas y
beneficios. No sólo dará más posibilidades a las institucio-
nes para recibir a más alumnos sino que se reflejará en el
rubro de la investigación científica, en el desarrollo de pa-
tentes y en el impulso de la industria nacional, aunado a
una sociedad con mejores posibilidades de desarrollo.

Por otro lado, quiero precisar que dentro del presupuesto a
la educación superior existen instituciones que se encuen-
tran en una situación crítica para su operación y especial-
mente para obtener resultados en el ámbito académico que
es la  responsabilidad superior para lo que fueron creadas.
En este caso se encuentra la Universidad Autónoma Beni-
to Juárez del estado de Oaxaca (UABJO), la institución de
educación superior pública más importante del estado, que
lamentablemente atraviesa por una transición académica y
administrativa que requiere la atención inmediata por par-
te del Congreso de la Unión. 

Nuestra universidad requiere poco más de 600 millones de
pesos para iniciar la reversión de un proceso que tiene mu-
chos años y que la ha colocado en un nivel que no se me-
rece, ni lo merece el pueblo de Oaxaca. Actualmente la
UABJO recibe en promedio por subsidios y pago de servi-
cios poco menos de 450 millones de pesos, teniendo un dé-
ficit anual de más de 100 millones. Sobre este particular, la
UABJO recibe el subsidio más bajo por alumno al obtener
12 mil 600 pesos por cada uno de los poco más de 35 mil

estudiantes, en comparación con los 71 mil 400 pesos que
recibe un alumno de la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Nuestra universidad tiene que ser un referente para la edu-
cación pública en el estado y ello empezará por destinar
mayores recursos para invertir en infraestructura, en sus
procedimientos académicos y administrativos, y en la aten-
ción que brinda a sus alumnos. Este referente es sólo un
ejemplo de lo que se tiene que hacer en torno a las caren-
cias que la universidad de Oaxaca necesita resarcir con ur-
gencia.

Esta proposición se suma a otras propuestas presentadas
por compañeros legisladores oaxaqueños en esta soberanía
y, en particular, a un punto de acuerdo aprobado por el
Congreso de Oaxaca el pasado agosto, en el que solicita un
presupuesto por 677 millones de pesos. Estas acciones de-
muestran la voluntad para superar las diferencias partidis-
tas, que permite reconocer la urgencia de dotar de mayores
recursos a nuestra universidad para hacer frente no sólo a
las demandas de la comunidad estudiantil, de la investiga-
ción y de los retos que exige la sociedad oaxaqueña para te-
ner mejores profesionistas y la oportunidad de un estado
con posibilidades de un mejor desarrollo.

Si bien es cierto que nuestro país enfrenta una crisis eco-
nómica que impacta en las finanzas públicas, es precisa-
mente invirtiendo en educación como tendremos herra-
mientas para que nuestros estudiantes se preparen y se
desarrollen para hacer a México más productivo y no de-
pender de las tecnologías y del desarrollo internacional.

Sólo de esta forma, en un mediano y largo plazo, podemos
terminar con fenómenos como la migración, la deserción
escolar que ha llegado a niveles del 30 por ciento y la des-
estructuración del sistema educativo que sólo aumenta la
pobreza y la miseria de nuestros pueblos.

Por lo que hago un llamado a esta soberanía para que en es-
te Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009 se tomen en cuenta las urgentes necesi-
dades de la Universidad Autónoma Benito Juárez de
Oaxaca y se aumenten sustancialmente los recursos para su
operación y funcionamiento bajo el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión un aumento en el Presupuesto de Egresos de la



Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, en la asigna-
ción a la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca
por más de 600 millones de pesos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de
2008.— Diputado Othón Cuevas Córdova (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2009 se destinen re-
cursos a la construcción de la universidad intercultural de
Nacajuca, Tabasco, suscrita por diputados de diversos gru-
pos parlamentarios

Los suscritos, diputados por el estado de Tabasco, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a consideración del Ple-
no de esta honorable asamblea, con carácter de urgente y
obvia resolución, proposición con punto de acuerdo, con-
forme a las siguientes

Consideraciones

En el amplio contexto de los grupos más vulnerables del
país se encuentran los grupos indígenas; temas como tra-
bajo, alimentación, salud, vivienda y educación represen-
tan la gran deuda histórica del Estado mexicano ante este
sector de la población.

El reto de concretar la máxima normativa del derecho a la
educación para todos los habitantes de la República Mexi-
cana no se consolidad para los más de 13 millones de indí-
genas.

Hoy, a tres décadas de la instauración del esquema de mo-
delo bilingüe, no se ha conseguido abatir que uno de cada
tres indígenas carezca de acceso a la educación en cual-
quier nivel.

Es tiempo de que los diputados federales hagamos eco de
los pobladores originarios de la nación.

Compañeros diputados: es momento de generar la concen-
tración de jóvenes con plena identidad cultural, que conoz-
can de las necesidades de sus lugares de origen, que se com-
prometan con su grupo étnico. Por ello, municipios como
Nacajuca, Tabasco, constituyen la opción real para concertar
un espacio donde confluyan los indígenas de la región.

Este municipio necesita consolidar su infraestructura edu-
cativa. No podemos, en los inicios del siglo XXI, mantener
esquemas de más del 15 por ciento de población analfabe-
ta, y con una tasa escandalosa de 31 por ciento de habitan-
tes sin haber concluido la educación primaria.

Por eso exhortamos a que impulsemos la ampliación de la
oferta y cobertura educativas en la entidad, que ayudemos
a evitar la migración de este sector a las grandes urbes del
país o, peor, aumentar la migración al exterior para ser ciu-
dadanos de tercera, menos aun en estos tiempos de crisis en
el país vecino del norte, que únicamente puede emplearlos
en un sector como el de la construcción, que no tiene posi-
bilidades de crecimiento para los próximos años.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta hono-
rable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. El Pleno de la Cámara de Diputados aprueba so-
licitar de manera muy atenta a las Comisiones de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, y de Presupuesto y
Cuenta Pública que en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 se
otorguen recursos para la construcción de la universidad
intercultural de Nacajuca, Tabasco.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de
2008.— Diputados: Silbestre Álvarez Ramón, Moisés Félix Dagdug
Lützow, Mónica Fernández Balboa, Pedro Landero López, Fernando
Enrique Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores, Rafael Elías
Sánchez Cabrales, Francisco Sánchez Ramos, Marcos Matías Alon-
so, Aída Marina Arvizu Rivas, Alejandro Chanona Burguete, Emilio
Ulloa Pérez, Pascual Bellizzia Rosique, Diego Cobo Terrazas, Wen-
ceslao Herrera Coyac, Emilio Gamboa Patrón, Héctor Larios Córdova,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Javier González Garza, Jaime Cervan-
tes Rivera, Humberto Dávila Esquivel (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se incluya el
estado de Zacatecas en el Programa Especial para la Segu-
ridad Alimentaria, a cargo del diputado Francisco Javier
Calzada Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Francisco Javier Calzada Vázquez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Programa Especial para la Seguridad Alimentaria (PE-
SA) es un programa que promueve la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a
nivel internacional y que en México implementa el Ejecuti-
vo federal a través de la Secretaría del Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca y en coordinación con los gobier-
nos estatales y municipales con un enfoque de desarrollo
rural integrado, donde los habitantes de las comunidades
puedan desarrollar capacidades y realizar diagnósticos de su
realidad, identificar los problemas que les impide alcanzar
mejores condiciones de vida, proponer soluciones en un en-
torno de desarrollo regional, para reducir la pobreza y me-
jorar su seguridad alimentaria de una manera sostenible.

Los objetivos que busca el PESA a través de sus cuatro
componentes metodológicos son:

1) Suministro y disponibilidad de suficientes alimentos.

2) Estabilidad en el suministro, sin fluctuaciones o es-
casez de una cosecha a otra.

3) Acceso y poder para adquirir los alimentos.

4) Calidad e inocuidad de los alimentos. 

Aunque tiene presencia en 18 estados de la república, el
PESA concentra sus recursos, según el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación  2009 en los estados de
Chiapas, Oaxaca, Morelos y Guerrero, a los que considera
zonas prioritarias.

Sin embargo, los municipios zacatecanos de Apulco, Ge-
naro Godina, El Plateado de Joaquín Amaro, Jiménez del

Teúl, Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Pinos
y El Salvador están considerados de alta marginación
(fuente: Consejo Nacional de Población ), en algunos casos
comparable con los estados considerados prioritarios.

Actualmente en Zacatecas existen cuatro Agencias de Des-
arrollo Rural, una en semidesierto norte, otra en semide-
sierto sur, otra más con sede en Valparaíso y Jiménez de
Teúl y la otra en Genaro Godina y Joaquín Amaro. Sin em-
bargo, es necesario garantizar los recursos no sólo para ga-
rantizar que estas agencias continúen operando, sino para
responder a la demanda creciente de la población de pro-
yectos vinculados al programa en las comunidades de ma-
yor marginación de los municipios de Francisco R. Mur-
guía y Cañitas, por lo que se requiere la creación de dos
nuevas ADR.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a las Comisiones de
Desarrollo Rural, de Hacienda y Crédito Público y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública a incorporar en el dictamen del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 al estado de
Zacatecas en el Programa Especial de Seguridad Alimenta-
ria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 se conside-
ren mayores recursos para el Programa de Competitividad
en Logística y Centrales de Abasto, a cargo del diputado
Octavio Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, Octavio Martínez Vargas, diputado del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en el artículo 58, fracción I, del Regla-



mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos somete a consideración del
Pleno de esta honorable asamblea proposición con punto
de acuerdo donde solicita la incorporación en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2009 de una ampliación del Programa de Competitivi-
dad en Logística y Centrales de Abasto (Prologyca), con-
forme a las siguientes

Consideraciones

1. La central de abasto se encuentra en el oriente de la Ciu-
dad de México, y es el centro de distribución de productos
alimenticios más importante y grande (aproximadamente
305 hectáreas) del país. Desde allí son surtidos muchos
otros mercados de la ciudad de México y de algunas enti-
dades federativas. Fue construida a inicios de la década de
1980.

Hasta principios de siglo XX, el principal centro mayoris-
ta del país era el mercado de La Merced, pero el acelerado
crecimiento urbano y poblacional provocó conflictos en las
actividades comerciales en ese mercado, así como proble-
mas operativos, urbanos y ambientales que afectaron el
centro de la Ciudad de México. Así surgió la necesidad de
un reordenamiento estructural y urbano. Por ello se consi-
deró imprescindible crear la central de abasto en una zona
que permitiera el descongestionamiento del centro de la
ciudad y el acceso óptimo del transporte pesado.

La central de abasto se inauguró el 22 de noviembre de
1982, por el entonces presidente de la república, José Ló-
pez Portillo, con el objetivo de ofrecer un servicio mejor y
más operativo para la comercialización de los productos
alimentarios, brindar el abasto suficiente a la población y,
sobre todo, generar una unión entre comerciantes, mayo-
ristas y detallistas.

2. La central de abasto de la Ciudad de México es el
centro mayorista de alimentos más grande del mundo.
Se manejan cifras superiores, incluso, que la Bolsa Mexi-
cana de Valores. Ahí se comercializa aproximadamente 30
por ciento de la producción hortofrutícola nacional, y se es-
tima un movimiento económico anual superior a 8 mil mi-
llones de dólares. Brinda servicios en una gran parte del te-
rritorio mexicano.

3. Diariamente llegan a la central de abasto unos 480 mil
visitantes. Se comercializan más de 30 mil toneladas de ali-
mentos y otros productos, lo que representa 80 por ciento

de lo que se consume en la Ciudad de México, zona co-
nurbada y estados circunvecinos: aproximadamente más de
25 millones de mexicanos. Atiende más de mil 500 puntos
de venta, entre mercados públicos, itinerantes y tianguis,
380 establecimientos de 15 cadenas de autoservicio y algu-
nos otros locales y “tienditas de la esquina”. Se convierte
por todas estas cantidades de distribución y venta en la cen-
tral de abasto más grande del mundo, pero sobre todo,
competitiva, ya que los precios que en ella se manejan son
muy bajos por razones muy sencillas: algunos comercian-
tes son productores y mayoristas al mismo tiempo. De esa
manera, es muy difícil igualar los precios tan bajos entre
cadenas comerciales.

4. Sin embargo, muchos de ellos son sólo distribuidores
mayoristas. Éstos compran grandes cantidades de mercan-
cía a los productores o fabricantes. Por ello consiguen pre-
cios realmente bajos y que ningún otro canal de ventas pue-
de conseguir.

5. La central de abasto es un centro enorme para la genera-
ción de empleos: 70 mil fuentes directas, que atienden al
gran número de visitantes diarios de las 304 hectáreas. En
ellas se localizan más de 3 mil bodegas de frutas, legum-
bres y abarrotes, además de mil 500 locales, con más de 60
giros y áreas de servicios complementarios, como frigorífi-
cos, bodegas de transferencia, zona de pernocta y estructu-
ras helicoidales.

6. La central de abasto es uno de los centros más impor-
tantes para el comercio de productos alimenticios pero,
desafortunadamente, se sumerge ante los efectos de la glo-
balización, donde las grandes firmas comerciales de super-
mercados e hipermercados, como Carrefour, Wal Mart o
Intermarche, lograron que la central de abasto se enfrente a
problemas que pueden poner en riesgo su participación en
el mercado y trastocar los vínculos con los canales de abas-
to popular.

a) En 2007, la Cámara de Diputados aprobó en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2008 para el
Prologyca 120 millones de pesos y en el Ramo 08 se eti-
quetaron 600 millones de pesos para “equipamiento de
agroindustria y centrales de comercialización de pro-
ductores agropecuarios”. En este último, los interesados
no han podido acceder al recurso, y en Prologyca se ha
presentado una serie de complicaciones. Por ejemplo,
en la implantación del programa se ha generado mayor
número de requisitos, lo que dificulta cada vez más ac-
ceder al recurso.
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b) Se entiende que el criterio para el ejercicio de los re-
cursos ha estado muy centrado en que se desarrollen
proyectos de impacto, estudios, diagnósticos y modelos.
Sin embargo, se necesita mayor apoyo para que se per-
mita a las centrales de abasto presentar proyectos de ne-
cesidades básicas, como promoción, equipamiento,
construcción de infraestructura y financiamiento, lo
que permitirá impulsar la sensibilización del sector
acerca de la necesidad de modernizarlo, para que sea
más fácil adoptar los nuevos modelos de negocio. De-
bemos confiar en que la modernización y transforma-
ción de las centrales de abasto debe ser gradual, par-
tiendo de sus necesidades más apremiantes, hasta lograr
la reconversión a través de una planeación prospectiva.

7. De acuerdo con el informe del segundo trimestre de las
finanzas públicas, respecto al rubro “Avance financiero de
los principales programas presupuestarios de enero a ju-
nio”, se tiene un avance de 24.2 millones de pesos, de un
total de 120 millones. En reiteradas ocasiones he solicitado
a la Secretaría de Economía, por conducto de su oficina de
enlace, que dé a conocer el avance del programa hasta la
fecha, así como el subejercicio; no ha habido respuesta.

El eslabón más débil en la distribución de alimentos en
México son los canales tradicionales, lo cual repercute en
el sector de mayoreo. Al afectarse estos sectores, tendría-
mos los siguientes efectos:

• Pérdida de empleos en el sector comercial y de ingre-
sos para más de medio millón de familias en el sector
minorista;

• Pérdida de empleos en el sector mayorista;

• Concentración del comercio en un número muy pe-
queño de participantes;

• Menores opciones para los consumidores, en especial
los de bajos ingresos;

• Falta de acceso de los pequeños agricultores a los mer-
cados;

• Significativa disminución de la oferta;

• Pérdida de empleos en el campo; y

• Falta de salida para la oferta de productos no homoge-
neizados, en detrimento de los agricultores más peque-
ños y menos tecnificados.

Por ello, compañeros, apelo a su buena voluntad política y
a su sensibilidad para apoyar la central de abasto, ya que es
el sector mayorista más importante del país. Se trata de una
cuestión de responsabilidad social: de esta actividad co-
mercial dependen más de 5 millones de familias mexica-
nas.

Y en congruencia con el Ejecutivo federal ante la propues-
ta de un presupuesto austero, someto a consideración de los
integrantes de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Economía que se recorten las siguientes parti-
das: 104, de la Coordinación Nacional de Comunicación
Social de la Presidencia de la República, ya que de lo apro-
bado en este año es de 42 738.505 miles de pesos, y en lo
proyectado para el año 2009 es de 74 486.444. Si dejamos
dicha partida como está ahora, podemos tener un recurso
adicional de 31 702.939, la partida 300 de la Subsecretaría
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación se
aprobó 26 102.876 miles de pesos y lo proyectado es 57
884.399, pudiendo dejar a dicha subsecretaría con el mis-
mo ejercicio del gasto de este año. Y buscando recorte a
subsecretarías innecesarias y duplicación de direcciones
administrativas, así como el recorte del salario de mandos
medios y superiores, podemos fortalecer bastantes progra-
mas sociales.

Por lo anterior, someto a consideración de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que se incluya en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 una ampliación
del Programa de Competitividad en Logística y Centrales
de Abasto por 400 millones de pesos y se simplifiquen las
reglas de operación con el fin de facilitar el apoyo a los be-
neficiarios del programa y se pueda ejecutar adecuadamen-
te.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Octavio Martínez Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



I CONGRESO MUNDIAL DEL DEPORTE

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se recibió punto de acuerdo relativo a la celebración
del primer Congreso Mundial del Deporte, suscrito por los
diputados Mauricio Ortiz Proal y José Jesús Reyna García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Propo-
sición con punto de acuerdo, relativo a la celebración del
primer Congreso Mundial del Deporte, suscrita por los di-
putados Mauricio Ortiz Proal y José Jesús Reyna García,
del Grupo Parlamentario del PRI

Mauricio Ortiz Proal y José Jesús Reyna García, en su ca-
rácter de diputados federales, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional a la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentan la presente
proposición de urgente y obvia resolución, que atentamen-
te se solicita se turne a la Comisión de Juventud y Depor-
te, y la que se encuentra motivada en las siguientes

Consideraciones

En las últimas décadas, la actividad deportiva se ha exten-
dido y diversificado en todo el mundo y nuestro país no es
la excepción. En contraste con el delicado problema de sa-
lud pública que reporta el trágico binomio sedentarismo-
obesidad a la población mexicana, el universo del deporte
de alto rendimiento se ha desarrollado en forma constante.

Sin embargo, en los últimos años han sido constantes y cre-
cientes los conflictos entre actores del ámbito deportivo. Y
más allá de casos en particular, la problemática en el uni-
verso deportivo obedece, entre otras razones, a la plurali-
dad de instancias, concurrencia de ámbitos y añejas luchas
de poder.

Y si bien en los recientes juegos olímpicos celebrados en
Beijing, China, se cumplieron las expectativas, cierto es
que los resultados pueden mejorarse si se logran conciliar
los intereses que giran en torno al deporte mexicano y, pa-
ralelamente, se logra también profesionalizar, en la medida
de lo posible, las actividades deportivas desde sus diferen-
tes perspectivas.

En este sentido, estamos próximos a que se realice en nues-
tro país el primer Congreso Mundial del Deporte. Este
evento tendrá verificativo del 23 al 25 de octubre en el
Centro Banamex, situado en la Ciudad de México, Distrito
Federal.

Dentro de los objetivos se encuentran impulsar la profesio-
nalización de la industria del deporte en México, a través
de herramientas como la mercadotecnia deportiva, con la
participación de líderes del deporte nacional e internacio-
nal; fortalecer el vínculo del deporte y la educación en Mé-
xico, fórmula clave para el desarrollo del país; y crear un
foro que reúna a los líderes de la industria en Latinoaméri-
ca (ligas y equipos profesionales, patrocinadores, medios
de comunicación, agencias de publicidad, centrales de me-
dios, agencias de promociones, proveedores de servicios,
marcas deportivas, Conade, COM, institutos del deporte,
clubes deportivos, atletas, deportistas, estudiantes y pro-
motores de actos deportivos) para compartir experiencias
con especialistas a nivel mundial.

Según Alejandro Hütt Valenzuela, joven emprendedor y
presidente del primer Congreso Mundial del Deporte, el
evento constará de conferencias magistrales, mesas de tra-
bajo, área de exposición, área de interactivos, exposición
fotográfica y desfile de modas, entre otros. “Contaremos
con la presencia de los actores más importantes del mundo
deportivo y expositores de gran reconocimiento tanto a ni-
vel  nacional como internacional, a fin de impulsar la pro-
fesionalización de la industria del deporte y la mercadotec-
nia aplicada a éste. Estarán presentes los más altos
dirigentes del deporte, dueños de equipos profesionales,
patrocinadores del deporte, ligas profesionales y amateurs,
clubes deportivos, promotores de eventos, medios de co-
municación, proveedores de servicios y artículos deporti-
vos, agencias de publicidad, de promoción, de medios, es-
tudiantes y deportistas de todo el mundo. Uno de los
objetivos principales de este gran evento es fortalecer el
vínculo del deporte y la educación en México, formula cla-
ve para el desarrollo de nuestro país, por lo que el primer
Congreso Mundial del Deporte-Instituto Telmex del De-
porte cuenta con el aval académico del Instituto Tecnológi-
co y de Estudios Superiores de Monterrey (campus Ciudad
de México), la Universidad Tec Milenio y el aval de la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade).
Dentro del área de exposición, el público en general afi-
cionado al deporte tendrá la oportunidad de conocer y con-
vivir con sus deportistas favoritos”.
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Por lo anterior, resulta procedente sumar esfuerzos para
que el congreso convoque a los diversos actores del uni-
verso deportivo y sirva como un espacio de análisis que
nos permita vislumbrar las medidas que se deben coordinar
entre los diferentes sectores y ámbitos de gobierno para
fortalecer el deporte en México, por lo que ponemos a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de acuerdo

Primero. Se exhorta a los titulares de las Secretarías de
Educación Pública y de Salud, así como al director general
del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que en el
ámbito de sus respectivas competencias promuevan la par-
ticipación en el primer Congreso Mundial del Deporte, a
celebrarse en la Ciudad de México, del 23 al 25 de octubre
del año en curso.

Segundo. Haciendo énfasis en nuestro irrestricto respecto
por la autonomía de la colegisladora, invitamos a los inte-
grantes de la Comisión de Juventud y Deporte, del Senado
de la República, a sumarse a este esfuerzo de difusión del
primer Congreso Mundial del Deporte.

Tercero. Se giren atentos comunicados a los gobernadores
de los estados y al jefe del Gobierno del Distrito Federal, a
fin de que fomenten la participación de los deportistas de
su entidad en el primer Congreso Mundial del Deporte.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2008.— Di-
putados: Mauricio Ortiz Proal, José Jesús Reyna García (rúbricas).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Juventud y Deporte.

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se pide a la Secretaría que instruya el cierre del siste-
ma electrónico de asistencia y dé cuenta del registro de di-
putadas y diputados.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por registrar su
asistencia? Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 398 diputadas y diputados.

Quienes no han registrado su asistencia disponen de 15 mi-
nutos para realizarlo por cédula. Es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Queremos destacar la presencia en este salón de se-
siones de maestros y alumnos de la Universidad José Vas-
concelos, de Oaxaca, invitados por nuestra compañera
diputada Patricia Villanueva Abraján. Bienvenidos sean us-
tedes.

Asimismo, tenemos la presencia de universitarios de Pue-
bla, invitados por nuestro compañero diputado José Gui-
llermo Fuentes Ortiz. Bienvenidos sean ustedes.

CUENTA DE LA HACIENDA
PUBLICA FEDERAL, 2005

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la primera lec-
tura del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, con proyecto de decreto relativo a la revisión de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al
Ejercicio Fiscal de 2005*. En virtud de que ha sido publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Es de primera lectura.

Queremos informar a quienes siguen en vivo y a través del
Canal del Congreso esta transmisión de la sesión de hoy,
que tenemos un número considerable de reuniones de co-
misiones, de grupos parlamentarios y de los distintos gru-
pos de ciudadanos que hoy están aquí, en la Cámara de Di-

*  El dictamen citado aquí se transcribe completo en el Anexo I 
de esta sesión.



putados. Ésa es la razón por la que muchos de nuestros
compañeros estén atendiendo éstas, también, obligaciones.

LEY QUE DETERMINA QUE RESPECTO DE LOS
IMPUESTOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION,

SOLO SON PROCEDENTES LAS EXENCIONES
CONSIGNADAS EN LA LEY ADUANAL

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que abroga la Ley que
determina que respecto de los Impuestos de Importación y
Exportación sólo son Procedentes las Exenciones consig-
nadas en la Ley Aduanal.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lec-
tura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que
abroga la Ley que determina que respecto de los Impuestos
de Importación y Exportación sólo son Procedentes las
Exenciones consignadas en la Ley Aduanal

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Economía, y de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión correspondientes a la LX Legislatu-
ra les fue turnada, para su estudio y dictamen, iniciativa
con proyecto de decreto por el cual se abroga la Ley que
Determina que Respecto de los Impuestos de Importación
y Exportación sólo son Procedentes las Exenciones Con-
signadas en la Ley Aduanal.

Estas comisiones, con fundamento en los artículos 39, frac-
ción XII, y 45, numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 60, 87, 88 y 94, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos someten a la consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen,
con base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el 9 de octubre de 2007, los secretarios de ésta dieron
cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó el diputado
Carlos Alberto García González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que
le confiere la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía, y de Hacienda y Crédito Público, con opinión
de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• Abrogar la Ley que Determina que Respecto de los
Impuestos de Importación y Exportación, sólo son Pro-
cedentes las Exenciones Consignadas en la Ley Adua-
nal, en virtud de que el marco normativo para el comer-
cio exterior se suscribe básicamente en 3 leyes; la Ley
Aduanera, la Ley de Comercio Exterior y la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Cuarto. Que la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios emitió una opinión favorable a la iniciati-
va, resaltando lo siguiente:

• En el texto de la ley bajo análisis se especificó, en un
artículo transitorio, que su vigencia terminaría cuando
se actualizara la Ley Aduanal, incluyendo en su conte-
nido lo referente a las exenciones.

• El 31 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma a la Ley Aduane-
ra, modificando el Capítulo 2, incorporando una Sec-
ción Segunda denominada “Exenciones”, por lo que con
esta reforma se estaría cumpliendo con lo dispuesto por
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este dispositivo legal que regula la vigencia de la ley ba-
jo análisis.

• La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios considera pertinente apoyar la iniciativa que
abroga la Ley que Determina que Respecto de los Im-
puestos de Importación y Exportación, sólo son Proce-
dentes las Exenciones Consignadas en la Ley Aduanal.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes antes indica-
dos, las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y
Crédito Público, con las atribuciones antes señaladas se
abocaron a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segunda. Que la Ley que Determina que Respecto de los
Impuestos de Importación y Exportación, sólo son Proce-
dentes las Exenciones Consignadas en la Ley Aduanal fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
enero de 1952 y no ha sufrido modificación alguna.

Tercera. Que el objetivo de esta ley fue hacer un ordena-
miento en el sistema jurídico mexicano, para señalar clara-
mente que la exención de impuestos a la importación o a la
exportación era materia exclusiva de la Ley Aduanal, re-
solviendo un problema, dado que se habían expedido un di-
versos ordenamientos estableciendo regímenes fiscales de
excepción para diferentes sectores de la economía nacional.

Cuarta. Que a 55 años de su vigencia, la situación es dife-
rente, en virtud de que nuestro marco jurídico para el co-
mercio exterior se respalda esencialmente en tres leyes: la
Aduanera, la de Comercio Exterior, y la de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación.

Quinta. Que la Ley Aduanera, en términos generales, es la
encargada de regular la entrada y salida del territorio na-
cional de las mercancías, y de los medios en que se trasla-
dan, del despacho aduanero y de los hechos o actos que de-
riven de éste.

Sexta. Que en cuanto hace a la Ley de Comercio Exterior,
regula y promueve el comercio exterior, y la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación, clasi-
fica las mercancías y determina los impuestos que se deben
cubrir en las operaciones de comercio exterior.

Séptima. Que los tratados de libre comercio, firmados por
el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado de la Re-

pública, mediante los cuales nuestro país eliminó o redujo
sustancialmente los aranceles a la importación de los pro-
ductos originarios de los países socios comerciales, con la
finalidad de recibir el mismo trato en nuestras exportacio-
nes.

Octava. Que los integrantes de la Comisión de Economía,
de Hacienda y Crédito Público, y de Población, Fronteras
y asuntos Migratorios que dictaminan reconocen y conclu-
yen que es procedente la abrogación de la ley que determi-
na que respecto de los impuestos de importación y expor-
tación, sólo son procedentes las exenciones consignadas en
la Ley Aduanal, toda vez que los preceptos legales conte-
nidos en ésta han sido abrogados de manera tácita por un
marco jurídico actual que regula el comercio exterior en
nuestro país, con lo cual se hace necesario que el honora-
ble Congreso de la Unión lleve a cabo la abrogación ex-
presa que deje sin efectos la referida ley.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones
Unidas de Economía, de Hacienda y Crédito Público, y de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, presentan el
siguiente proyecto de

Decreto por el cual se abroga la Ley que Determina que
Respecto de los Impuestos de Importación y Exporta-
ción sólo son Procedentes las Exenciones Consignadas
en la Ley Aduanal

Artículo Único. Se abroga la Ley que Determina que Res-
pecto de los Impuestos de Importación y Exportación sólo
son Procedentes las Exenciones Consignadas en la Ley
Aduanal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de
febrero de 2008.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio(rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador
Leal, Antonio Berber Martínez, Carlos Alberto García González (rú-



brica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López
Ramírez (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Ma-
lagón Ríos (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica), Susana Mon-
real Ávila (rúbrica), José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Marco He-
riberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica),
Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Ra-
úl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz
Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro
Sánchez Camacho (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López (rúbrica), Jo-
aquín Humberto Vela González, Javier Martín Zambrano Elizondo.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez
Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio
Soto Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel Gonzá-
lez Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Igna-
cio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel
Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Moisés Al-
calde Virgen (rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez,
Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José
de la Torre Sánchez, Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nica-
sio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López
Cisneros, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez
Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbri-
ca), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum
del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra el diputado Carlos Alberto García
González, por la comisión, para fundamentar el dictamen
de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Aclaro, el diputado también habla por
las comisiones unidas.

El diputado Carlos Alberto García González: Con su
permiso, diputada presidenta.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en
nombre de los integrantes de las Comisiones de Economía,
y de Hacienda y Crédito Público, acudo a esta alta tribuna
para poner a su consideración el dictamen por el que se
abroga la Ley que determina que respecto de los Impuestos
de Importación y Exportación sólo son Procedentes las
Exenciones consignadas en la Ley Aduanal.

La actualización de las leyes como valor agregado en un
marco jurídico eficiente y, sobre todo, aplicable, nos lleva
a considerar procedente la abrogación de esa ley de aran-
celes, toda vez que los preceptos legales contenidos en és-
ta han sido abrogados de manera tácita por un marco jurí-
dico actual que regula el comercio exterior en nuestro país.

Con lo cual se hace necesario que el honorable Congreso
de la Unión lleve a cabo la abrogación expresa y formal
que deje sin efectos la referida ley. Esta ley fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1952
y a la fecha no ha sufrido ninguna modificación.

Siendo su principal objetivo hacer un ordenamiento en el
sistema jurídico mexicano que señalara claramente que la
exención de impuestos a la importación o a la exportación
era materia exclusiva de la Ley Aduanal.

Resolviendo un problema de disposiciones legales que po-
co abonaban a la operatividad jurídica, dado que se habían
expedido diversos ordenamientos jurídicos, estableciendo
regímenes fiscales de excepción para diferentes sectores de
la economía nacional.

A 55 años de su vigencia, la situación hoy es diferente. Mé-
xico es un país de apertura comercial y de operaciones co-
merciales globales, y nuestro marco jurídico aplicable al
comercio exterior se respalda en tres legislaciones: la Ley
Aduanera, la Ley de Comercio Exterior y la Ley de Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación. Éstas
en congruencia con los tratados comerciales internaciona-
les que hemos suscrito con diferentes países.

Nuestro país con esto eliminó y redujo los aranceles de im-
portación de los productos originarios de los socios comer-
ciales de México, con la finalidad de recibir un trato espe-
cial para nuestras exportaciones en sus mercados.

Cabe resaltar —y esto es muy importante, compañeros—
que el propio texto de la ley de aranceles que estamos con-
siderando abrogar, establece en un artículo transitorio que
su vigencia concluiría cuando se actualizara la Ley Adua-
nera, incluyendo lo referente a exenciones, trámite que el
31 de diciembre de 2000 quedó atendido mediante la pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación de una re-
forma a la Ley Aduanera reformando el capítulo II, incor-
porándole una sección II, denominada “Exenciones”, por
lo que con esta reforma se satisface lo dispuesto en este
dispositivo legal que regula la vigencia de esta ley de aran-
celes.
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Aprovecho para agradecer a la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, quienes también conside-
ran que debe abrogarse esta ley, que determina que respec-
to a los impuestos de importación y exportación sólo son
procedentes las exenciones consignadas en la Ley Aduane-
ra, y que la opinión de la Comisión de Población contribu-
yó con elementos muy valiosos para el análisis de esta ini-
ciativa.

Por lo anterior, los integrantes de las comisiones dictami-
nadoras los invitamos a optimizar el marco jurídico nacio-
nal, actualizándolo a las realidades de la economía global,
para que se brinde certeza jurídica a las operaciones co-
merciales internacionales. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado.

En consecuencia está a discusión, en lo general y en lo par-
ticular, el artículo único del proyecto de decreto. No ha-
biendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la
asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficiente-
mente discutido, en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: En consecuencia, queda suficientemente discutido. Se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 10
minutos para proceder a la votación, en lo general y en lo
particular, del proyecto de decreto.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Mientras recibimos la votación correspondiente, que-

remos agradecer la presencia de maestros y alumnos del
Colegio de Bachilleres de Michoacán, que hoy nos honran
con su presencia, invitados por la diputada Yadhira Yvette
Tamayo Herrera.

Asimismo, ciudadanos de Prado Vallejo, Estado de Méxi-
co, invitados por nuestro compañero diputado Alejandro
Landero Gutiérrez. Y también tenemos personal docente y
alumnos de la escuela primaria y secundaria Katho Plizo,
invitados por el diputado Octavio Martínez Vargas. Sean
ustedes muy bienvenidos.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? ¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su
voto? Continúa abierto el sistema. Ciérrese el sistema de
votación electrónico.

Señora presidenta, se emitieron 317 votos a favor, 0 en
contra y 0 abstenciones.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular, por una-
nimidad, el proyecto de decreto que abroga la Ley que
determina que respecto de los Impuestos de Importa-
ción y Exportación sólo son Procedentes las Exenciones
consignadas en la Ley Aduanal. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que adiciona la fracción
VII al artículo 100 de la Ley General de Salud. En virtud
de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria,
consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.



«Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Cien-
cia y Tecnología, con proyecto de decreto que adiciona la
fracción VII al artículo 100 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

Con fecha 8 de agosto de 2007, fue turnada a las Comisio-
nes Unidas de Salud, y de Ciencia y Tecnología para su es-
tudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 100 y se adiciona el artículo
104 Bis de la Ley General de Salud, presentada por los di-
putados Ector Jaime Ramírez Barba, Margarita Arenas
Guzmán, Martín Malagón Ríos, Efraín Arizmendi Uribe,
Antonio Muñoz Serrano y Adriana Vieyra Olivares del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Los integrantes de estas comisiones dictaminadoras, con
fundamento en los artículos 39 numerales 1o. y 3o., 43, 44,
45 y los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60,
87, 88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración de los miembros de esta honora-
ble asamblea, el presente dictamen, que se realiza bajo la
siguiente

Metodología

Las comisiones encargadas del análisis y dictamen de la
iniciativa mencionada anteriormente, desarrollan su traba-
jo conforme al procedimiento que a continuación se des-
cribe

• En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los
trabajos previos de estas Comisiones.

• En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta de reformas
y adiciones en estudio, asimismo, se hace una breve re-
ferencia de los temas que la componen.

• En el capítulo de “Consideraciones”, las comisiones
dictaminadoras expresan los argumentos de valoración
de la propuesta y los motivos que sustentan el resoluti-
vo del dictamen a la iniciativa en el análisis.

Antecedentes

El 8 de agosto de 2007, a la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue presentada la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 100 y se adiciona el artículo 104 Bis de la Ley General
de Salud, por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba,
Margarita Arenas Guzmán, Martín Malagón Ríos, Efraín
Arizmendi Uribe, Antonio Muñoz Serrano y Adriana Viey-
ra Olivares del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con la misma fecha, fue turnada la mencionada iniciativa
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Ciencia Tecnología
de la honorable Cámara de Diputados para su estudio y
posterior dictamen.

Contenido

En su exposición de motivos, los diputados presentan el es-
tado jurídico que guarda la investigación en salud en Mé-
xico como materia de salubridad general establecida en la
fracción segunda del artículo 2 de la Ley General de Salud.

Los promoventes consideran que pese a lo expresado por la
propia ley y el Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Investigación para la Salud, existen dos vacíos:

a) El derecho a la atención médica del participante en
estudios de investigación;

b) Las bases para la organización, colaboración y finan-
ciamiento de la investigación en seres humanos realiza-
da entre investigadores, pacientes, industria farmacéuti-
ca y terceros interesados.

Los promoventes señalan que al realizar investigación en
salud es preciso guardar el equilibrio entre los derechos e
intereses de los pacientes y todos los participantes en ella
velando por el respeto a principios como los siguientes: 1.
Apego a los protocolos y a las buenas prácticas clínicas; 2.
Apego y cumplimiento por parte de los pacientes; 3. Cola-
boración; 4. Solidaridad; 5. Subsidiariedad; y 6. Responsa-
bilidad social empresarial.

Asimismo señalan firmes consideraciones al motivar la ini-
ciativa como las siguientes:

La incidencia de reacciones adversas en el paciente como
producto de las investigaciones.
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El hecho de que a cobertura de los costos de la atención
médica hospitalización, administrativos y auxiliares de
diagnóstico, en el caso de los participantes que son dere-
chohabientes de instituciones de seguridad social, son cu-
biertos por dichas instituciones.

Que la investigación persigue fines preponderantemente
económicos, y que para la obtención de estos, concurre tan-
to la voluntad del paciente, el riesgo creado en su salud, los
recursos de la industria, así como los recursos públicos de
las instituciones donde son derechohabientes los partici-
pantes de investigaciones.

En concordancia con pautas éticas internacionales como el
Código de Nüremberg, de 1946; la Declaración de Helsin-
ki, en sus múltiples revisiones; las Pautas Éticas Interna-
cionales para la Investigación Biomédica en Seres Huma-
nos del Consejo de Organizaciones Internacionales de las
Ciencias Médicas en colaboración con la Organización
Mundial de la Salud, Ginebra (2002), entre otras, los dipu-
tados propusieron reformar la Ley General de Salud en su
artículo 100 y añadir un artículo 104 Bis.

Consideraciones

El 7 de febrero de 1984 fue publicada la Ley General de
Salud, con el objetivo de reglamentar el derecho a la pro-
tección de la salud, sobre la investigación en salud, dicha
exposición señala:

“En el campo de la investigación para la salud ...la
iniciativa busca promover nuevos métodos y mayo-
res conocimientos para hacer mas efectiva la presta-
ción de servicios de salud”.

Esto es, el razonamiento teleológico que originó la vigente
ley, se circunscribe en investigar para corregir o hacer más
efectiva la prestación del servicio de atención médica.

Como se deja ver en la exposición de motivos de la inicia-
tiva que ahora nos ocupa, la evolución tanto de “Salud” y
de “Investigación para la Salud” han variado de manera tal
que han surgido una serie de instrumentos internacionales
y estándares que hacen necesaria la reforma ahora plantea-
da.

El capítulo único del título quinto de la Ley General de Sa-
lud llamado “Investigación para la Salud”, establece las ba-
ses para la investigación en seres humanos. Se aprecia que
sus 7 fracciones son insuficientes pues no contienen dentro

de sus preceptos jurídicos todas las posibilidades que se
pueden presentar en materia de investigación en seres hu-
manos, aun más, omiten la contingencia de la pérdida del
acceso a la atención médica durante el curso de la investi-
gación (como la pérdida de la derecho-habiencia en las ins-
tituciones de seguridad social) y sus efectos. Esta situación
es reconocida por los promoventes al percibir la existencia
de una gran laguna, la garantía de los derechos del usuario
de servicios de salud, condición indispensable de la calidad
y continuidad en la prestación de la atención médica.

La Ley General de Salud establece en su artículo 100 lo si-
guiente:

Artículo 100. La investigación en seres humanos se
desarrollará conforme a las siguientes

…

III. Podrá efectuarse sólo cuando exista una razona-
ble seguridad de que no expone a riesgos ni daños
innecesarios al sujeto en experimentación;

…

VI. El profesional responsable suspenderá la investi-
gación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo
de lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en
quien se realice la investigación, y

…

VII. Las demás que establezca la correspondiente re-
glamentación.

…

Las fracción III tiene un carácter doble, facultativo-permi-
sivo y condicional pues la investigación sólo puede reali-
zarse (facultad-permisión) cuando exista razonable seguri-
dad (condición que debe cumplirse) de que no se expone
innecesariamente al participante-paciente.

Por otra parte, la fracción VI posee carácter imperativo, ta-
xativo o coercitivo, pues expresa la obligación o deber de
suspender la investigación si sobrevienen ciertos eventos
negativos.

Como apreciamos de la lectura de las anteriores disposi-
ciones del artículo 100 de la LGS, el artículo y el título re-
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lativo establecen claramente las bases metodológicas de la
investigación en seres humanos, sin embargo son omisos
en cuanto a la protección de la salud pues no se garantiza
relativa a las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico y mental del hombre, para contri-
buir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de los valores
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo so-
cial;

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, mejo-
ramiento y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades
de la población;

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento
y utilización de los servicios de salud, y 

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación
científica y tecnológica para la salud.

Es evidente la importancia de asegurar los derechos de las
personas que se someten a alguna intervención en virtud de
su participación en investigaciones en seres humanos, sien-
do ese, el motivo de la iniciativa.

A pesar de lo anterior, y de coincidir con el espíritu de la
iniciativa creemos que es en el reglamento donde deben
desarrollarse requisitos, características, medidas de seguri-
dad, ejecución y seguimiento, que deben cumplir todos los
involucrados en dichas investigaciones; por lo que consi-
deramos innecesaria la inserción de algunos de los incisos
que conforman la adición de la fracción VIII del artículo
100. Razón por la que ésta comisión dictaminadora propo-
ne la siguiente redacción:

Artículo 100. La investigación en seres humanos se
desarrollará conforme a las siguientes bases:

I. a VI. …

VII. Toda persona que sea sujeta a estudios de in-
vestigación, dentro del sistema nacional de salud,
tendrá garantizado el derecho a recibir atención
médica hasta que terminen los efectos de la in-
vestigación realizada. Para ello, el responsable de
la investigación, deberá prever recursos, para el
caso de pérdida de derechohabiencia, seguro mé-
dico u otra forma de financiamiento, de acuerdo
a las disposiciones aplicables.

VIII. Las demás que establezca la correspondien-
te reglamentación.

Si se analiza cuidadosamente el título quinto, capítulo úni-
co “Investigación para la Salud”; se correlaciona con los
artículos 23 y 51 de la LGS; y se valora la naturaleza del
derecho planteado concluimos que el derecho que los pro-
moventes pretenden tutelar en la iniciativa corresponde a la
Ley General de Salud pues respeta principios jurídicos bá-
sicos, como la supremacía Constitucional, ya que toda nor-
ma jurídica debe encontrar el fundamento de su validez jurí-
dica en una norma de superior jerarquía. Las disposiciones
del artículo 100 de la LGS son análogas al derecho del par-
ticipante en investigación propuesto, no se trata de requisi-
tos, características o detalles sino de un derecho. Por lo an-
terior no corresponde insertarlo en el nivel reglamentario.

Asimismo la propuesta tiene una coherencia, debido a que
el derecho que buscan garantizar los  promoventes encuen-
tra cohesión, congruencia y conexión con sus correlativos
del artículo 100, por lo cual relegarlo a nivel reglamentario
iría en contra de la sistemática jurídica.

Es necesario señalar que en respeto al principio de reserva
de ley, el Poder Legislativo tiene la obligación de regular
ciertas materias por sí mismo o mediante ley y en conse-
cuencia la prohibición de que pueda remitirlas al Ejecutivo
para su reglamentación mediante una norma reglamentaria.
Principio que se ve cumplimentado con el decreto pro-
puesto por ésta dictaminadora. En la Ley General de Salud
esto se observa en los siguientes títulos y capítulos:

Titulo Tercero
Prestación de los Servicios de Salud

Capítulo III
Prestadores de servicios de salud

Titulo Tercero
Prestación de los Servicios de Salud
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Capítulo IV
Usuarios de los Servicios de Salud y Participación de la
Comunidad

Título Tercero Bis
De la Protección Social en Salud
Capítulo IX
Derechos y oligaciones de los bneficiarios

Es necesario señalar que la adición de un artículo 104 Bis,
propuesto en la iniciativa, carece de congruencia con la
progresión de texto que se pretende reformar ya que el ar-
tículo 104 de la ley vigente que establece lo siguiente:

“Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, y de conformidad con la Ley de In-
formación Estadística y Geográfica y con los criterios
de carácter general que emita la Secretaría de Progra-
mación y Presupuesto, captarán, producirán y procesa-
rán la información necesaria para el proceso de planea-
ción, programación, presupuestación y control del
Sistema Nacional de Salud, así como sobre el estado y
evolución de la salud pública.”

El artículo citado se refiere al Título Sexto de la ley, deno-
minado Información para la Salud, por lo que no tiene una
relación directa con el objetivo que la propuesta persigue,
aunado a lo anterior, y asumiendo que el numeral del artí-
culo que se pretende adicionar es un error, es importante
señalar que no coincidimos con la propuesta para formar
parte de la ley, sin embargo, creemos prudente imponer la
obligación de la Secretaría de Salud para emitir las normas
a las que se deben constreñir las instituciones públicas de
salud, de seguridad social, hospitales privados, institucio-
nes académicas, industria farmacéutica y terceros interesa-
dos para el fomento organización y colaboración en mate-
ria de investigación para la salud. Para lo cual proponemos
que esta disposición se inserte en el decreto en forma de un
artículo transitorio, como a continuación se señala:

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud, modificará o expedi-
rá las disposiciones que fomenten la organización, fi-
nanciamiento y la colaboración de instituciones públi-

cas de salud, de seguridad social, hospitales privados, ins-
tituciones académicas, industria farmacéutica y terceros
interesados, en materia de investigación para salud.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Ciencia y Tecnología,
con las atribuciones que les otorga el artículo 73 frac-
ción XVI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6,
incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a conside-
ración de la honorable asamblea, el siguiente PROYEC-
TO DE

Decreto que adiciona la fracción VII al artículo 100 de
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII, recorrién-
dose la actual para pasar a ser VIII, al artículo 100 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 100. …

I. a V. … 

VI. El profesional responsable suspenderá la investiga-
ción en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de
lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en quien
se realice la investigación;

VII. Toda persona que sea sujeta a estudios de inves-
tigación, dentro del sistema nacional de salud, tendrá
garantizado el derecho a recibir atención médica has-
ta que terminen los efectos de la investigación realiza-
da. Para ello, el responsable de la investigación, debe-
rá prever recursos, para el caso de pérdida de
derechohabiencia, seguro médico u otra forma de fi-
nanciamiento, de acuerdo a las disposiciones aplica-
bles, y

VIII. Las demás que establezca la correspondiente re-
glamentación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. La Secretaría de Salud, modificará o expedirá las
disposiciones que fomenten la organización, financiamien-
to y la colaboración de instituciones públicas de salud, de
seguridad social, hospitales privados, instituciones acadé-
micas, industria farmacéutica y terceros interesados, en
materia de investigación para salud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2008.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Olivares
(rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uri-
be, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes
Corral Aguilar, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Da-
niel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto
García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mer-
cedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena (rúbri-
ca), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbri-
ca), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza
Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro
Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: Silvia Luna Ro-
dríguez (rúbrica), Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Jaime Verdín
Saldaña (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Daniel
Amador Gaxiola (rúbrica), José Luis Aguilera Rico, Salvador Arre-
dondo Ibarra (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica),
Alonso Manuel Lizaola de la Torre, Fabián Fernando Montes Sánchez,
Marco Antonio Peyrot Solís, Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica),
Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Antonio Vega Corona
(rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica), Alberto Amaro
Corona (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), José Luis Gutiérrez
Calzadilla (rúbrica), Marcos Matías Alonso (rúbrica), Francisco Martí-
nez Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Efra-
ín Peña Damacio, Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica), Jorge Mario
Lescieur Talavera (rúbrica), Mayra Gisela Peñuelas Acuña, Sergio
Sandoval Paredes (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán, Pablo Leopoldo
Arreola Ortega (rúbrica), Alejandro Rodríguez Luis.»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra el diputado Antonio Vega Corona
hasta por cinco minutos, por las comisiones unidas, para
fundamentar el dictamen en términos del artículo 108 del
Reglamento para el Gobierno Interior. Las comisiones son
las Comisiones Unidas de Salud, y de Ciencia y Tecnolo-
gía.

El diputado Antonio Vega Corona: Con su permiso, se-
ñora presidenta.

Antes que nada, una felicitación a todos los médicos, por
ser hoy su día. También una felicitación a quienes impul-
saron este proyecto de modificar la Ley General de Salud,
por esta iniciativa tan importante.

Estimados compañeros legisladores, hablo a favor de la
iniciativa, en nombre del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, ya que una de las tareas del legislador es vigilar
la pertinencia de las leyes y, en este sentido, obviamente de
la investigación en salud. La cual se ha diversificado como
resultado de los nuevos conocimientos y las formas de
abordar los problemas que de estos conocimientos se deri-
van.

Con certeza, todos deseamos que nuevas investigaciones se
orienten a buscar soluciones para los principales problemas
de salud que aquejan a los mexicanos. La iniciativa en
cuestión busca ante todo garantizar que los pacientes que
participan en una investigación como sujetos de estudios se
encuentren explícitamente protegidos.

La ley prevé que su participación es resultado de un proce-
so de información, de la libre voluntad de participar y del
compromiso por parte del investigador, para no exponerlos
a riesgos. No obstante, quedan descubiertos varios aspec-
tos de la protección en salud.

Esta iniciativa pretende garantizar estos derechos, explici-
tando la necesidad de prever que ante las posibles conse-
cuencias en salud, derivadas de participar como sujetos de
investigación, se garantice su atención en el caso de que se
presentaran.

Toda investigación se plantea bajo el rigor metodológico
de la investigación en salud. No obstante, es menester que
se trabaje en esta área bajo los más altos estándares de se-
guridad. En este sentido la ley, al respecto, no debe ser me-
nos previsora y se requiere que garantice en forma clara los
derechos de las personas.

En nuestro país la investigación en salud es una de las ac-
tividades científicas de mayor productividad, y ello nos co-
loca como un país competitivo en ese sector. Estas adecua-
ciones a la ley otorgarán un marco de mayor seguridad, no
sólo para las personas que participan, un marco de mayor
seguridad en los estudios de investigación, lo que fortale-
cerá una cultura de investigación en salud de gran nivel.
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Por estas razones, el Grupo Parlamentario del Partido de
Acción Nacional se pronuncia a favor de esta iniciativa.
Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, Diputado Antonio Vega Corona.

Y queremos, asimismo, dar nuestra más cordial bienvenida
a los niños y a las niñas participantes en el foro La voz de
los niños migrantes jornaleros agrícolas, quienes vienen de
21 estados de la República Mexicana y quienes nos honran
con su presencia, invitados por la diputada María Dolores
González Sánchez. Sean ustedes bienvenidos.

En consecuencia está a discusión, en lo general y en lo par-
ticular, el artículo único del proyecto de decreto. Se han re-
gistrado para fijar la posición de sus grupos parlamentarios
las siguientes diputadas y los siguientes diputados: por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional se registra Martha Rocío Partida Guzmán, por el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática se registra Sergio Hernández Hernández.

En consecuencia, tiene la palabra la diputada Martha Rocío
Partida Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, hasta por cinco minutos. Ade-
lante, diputada.

La diputada Martha Rocío Partida Guzmán: Con el
permiso de la Presidencia.

Honorable asamblea, las Comisiones Unidas de Salud, y de
Ciencia y Tecnología nos han presentado el proyecto de de-
creto que adiciona la fracción VII al artículo 100 de la Ley
General de Salud, de conformidad con la iniciativa que
presentaron diversos legisladores del Partido Acción Na-
cional, el 8 de agosto de 2007.

Coincidimos en la necesidad de precisar en la Ley General
de Salud la materia de investigación para la salud, ya que
omite definir dos aspectos fundamentales: por una parte, el
derecho a la investigación médica del participante en estu-
dios de investigación; y por la otra, las bases para la orga-
nización, la colaboración y el financiamiento de la investi-
gación en seres humanos, realizada entre investigadores,
pacientes, industria farmacéutica y terceros interesados.

De ser aprobada, la reforma nos permitiría estar en concor-
dancia con pautas éticas internacionales, como el Código

de Núremberg de 1946; la Declaración de Helsinki; las
Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomé-
dica en Seres Humanos, del Consejo de Organizaciones In-
ternacionales de las Ciencias Médicas, en colaboración con
la Organización Mundial de Salud, de Ginebra, 2002, entre
otros.

Para las diputadas y los diputados del Partido Revolucio-
nario Institucional es de suma importancia que aprobemos
en todos sus términos el dictamen referido, ya que nos per-
mitirá actualizar la Ley General de Salud, que entró en vi-
gor el 7 de febrero de 1984, y adecuarla para precisar que
toda persona que sea sujeta a estudios de investigación
dentro del sistema nacional de salud tendrá garantizado el
derecho de recibir atención médica hasta que terminen los
efectos de la investigación realizada, para lo cual el res-
ponsable de la investigación deberá prever recursos para el
caso de pérdida de derechohabiencia, seguro médico u otra
forma de financiamiento, de acuerdo con las disposiciones
aplicables.

Los legisladores priistas estamos a favor de la considera-
ción de las instituciones, y de la mayor cobertura y calidad
de los servicios que presta el sistema nacional de salud,
protegiendo cada vez más a un número mayor de colecti-
vos de mexicanos que aún en nuestros tiempos no disfrutan
los derechos fundamentales de la salud, como un elemento
indispensable para alcanzar la democracia y la justicia so-
cial en el país. Es cuanto.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra
el diputado Sergio Hernández Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Sergio Hernández Hernández: Antes que
nada, también en nombre del Grupo Parlamentario del
PRD, muchas felicidades a los médicos de nuestro país,
que a lo largo y ancho de la república procuran el bienestar
de nuestra población.

Qué mejor día que el Día del Médico para que en la Cá-
mara de Diputados podamos reformar el artículo 100 de la
Ley General de Salud, a fin de que puedan tener mejores
condiciones todos los que participan en una investigación.

Nos debemos sentir muy satisfechos del papel que la Cá-
mara de Diputados ha jugado en materia de salud, pero
también en ciencia y tecnología. La semana pasada apro-
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bamos aquí la posibilidad de que se eleven los presupues-
tos de ciencia y tecnología, el presupuesto que destine la
Cámara de Diputados.

Pero en la Ley General de Salud había un vacío. Se habla-
ba en esta ley de todos aquellos quienes participan dentro
de una investigación, de todos aquellos que son sujetos de
una investigación médica, si se les daba seguridad, se les
daba certeza; pero si finalmente alguna de estas personas
que participaba en alguna investigación, por alguna razón
quedaban sin efecto sus derechos para tener atención mé-
dica, no había un apartado en esta ley que les diera esta po-
sibilidad.

Con esta reforma, con esta adición al artículo 100 de la Ley
General de Salud, vamos a dar seguridad a todas las perso-
nas que participan, que son sujetas de una investigación,
porque a los primeros que debemos dar seguridad es a
ellos.

Gracias a ellos, gracias a los investigadores, tenemos des-
pués productos que benefician a la población y podemos
tener a los médicos que el país requiere, con los medica-
mentos necesarios para atender la salud de los mexicanos.

Por ello, éste es un gran día para el sector salud; éste es un
gran día para la ciencia y la tecnología; éste es un gran día
para los médicos de México. Por eso el Partido de la Re-
volución Democrática habrá de votar a favor. Muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado. En virtud de que no se ha registra-
do algún otro orador, consulte la Secretaría a la asamblea si
el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discu-
tido, en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: En consecuencia, este dictamen se considera suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Destacamos la presencia en el salón de sesiones de le-
gisladoras y legisladores integrantes de la Comisión de Sa-
lud, así como de la Comisión de Seguridad Ciudadana,
Combate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Cri-
men Organizado, del Parlamento Latinoamericano, que se
reúnen en la Cámara de Diputados para llevar a cabo la dé-
cima reunión ordinaria de estas comisiones. Sean ustedes
bienvenidos a la Casa del Pueblo de México, señoras y se-
ñores parlamentarios integrantes del Parlatino. Bienveni-
dos sean ustedes.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
¿Falta algún compañero diputado o alguna diputada por
emitir su voto? Está abierto el sistema. Ciérrese el sistema
de votación electrónico.

Señora Presidenta, se emitieron 305 votos a favor, 0 en
contra y 0 abstenciones.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado por unanimidad el proyecto de decreto
que adiciona la fracción VIII al artículo 100 de la Ley
General de Salud. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales.

Compañeras diputadas y compañeros diputadas, la Mesa
Directiva quiere reconocer el trabajo minucioso, serio, que
han hecho las comisiones unidas que han presentado los
dos últimos dictámenes, porque ha generado una confluen-
cia de voluntades, lo que nos permite observar unanimidad
en el sentido de la votación. Un reconocimiento de la Me-
sa Directiva a todas y a todos ustedes.
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma la fracción
V del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del dictamen.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo
11 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos, con fundamento en
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en lo dispuesto por los artículo 60, 87, 88 y de-
más relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta a la honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Derechos Humanos le fue turnado para
su estudio y dictamen, el expediente No. DGPL 60-II-5-
563 que contiene la iniciativa que reforma el artículo 11 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
presentada por el diputado Jorge Quintero Bello, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, el día 22 de
febrero de 2007.

La propuesta plantea, el que se prefiera por equidad de gé-
nero el otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios,
a las personas que tengan a su cargo menores de edad y es-
tén en situación de pobreza.

Consideraciones

Las diputadas y los diputados de esta comisión, conocimos
para su estudio la iniciativa en comento y formulamos la
investigación correspondiente para su análisis, así como las
consultas necesarias, para una adecuada valoración de la
propuesta.

Se realizaron reuniones de trabajo entre ésta Comisión y la
Comisión Especial sobre No Discriminación, Nuevos De-
rechos y Nuevos Sujetos, toda vez que ésta última por
mandato de la Presidencia de la Mesa Directiva debe emi-
tir opinión al respecto de la iniciativa.

En reunión de Pleno de esta Comisión, celebrada el ..., las
diputadas y los diputados, discutimos y aprobamos el pre-
sente dictamen al tenor de estas consideraciones.

Estimamos necesario, que todas las personas tengan acce-
so y facilidad a la educación y a los beneficios económicos
que a través de una beca se puedan obtener, en particular
esta preferencia, debe ser para las niñas, niños y adoles-
centes, y cuando estos últimos menores de edad, sean pa-
dres de familia para que puedan continuar con sus estudios,
dando preferencia a las madres solteras adolescentes, lo an-
terior por la falta de solvencia económica, pudiendo adhe-
rirse entre otros a los siguientes programas sociales de apo-
yo: Programa Oportunidades , Programa de Estancias y
Guarderías Infantiles, Programa del Seguro Popular, Pro-
grama Bécalos, Programa Seguro Médico para una Nueva
Generación, así como los que se puedan derivar de la in-
terpretación y aplicación de la fracción V del artículo 11 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
siempre en beneficio de la niñez y la juventud.

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, tienen entre otros, los siguientes fines: evitar que se
vulneren los derechos de cualquier persona, por motivos de
raza, credo religioso, condiciones sociales, discapacidades
entre otros, esto incluye a las niñas, niños y adolescentes a
quienes, adicional a la Ley de la Protección de las Niñas,
Niños y Adolescentes, que les otorga derechos en el orde-
namiento para prevenir y eliminar la discriminación, les
concede a este sector de la población otros derechos y pre-
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rrogativas siempre para su beneficio y superación, el enca-
bezado del artículo 11 de la ley en estudio establece que:

Artículo 11. “Los órganos públicos y las autoridades fede-
rales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo en-
tre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias
a favor de la igualdad de oportunidades de las niñas y los
niños”.

Por lo que coincidimos con la necesidad de que éstas me-
didas positivas compensatorias, y más aun, cuando son be-
neficios para las niñas, niños y adolescentes de nuestro pa-
ís, se otorguen. Por todos es conocido, la falta de
oportunidades que tienen las niñas y los niños para estu-
diar, abandonando sus estudios a temprana edad por dife-
rentes motivos, siendo alguno de estos el afrontar la cir-
cunstancia de ser padres, con las obligaciones que esto
conlleva, dejando en segundo término sus estudios, y en
consecuencia una falta de oportunidades para la obtención
de un mejor empleo o para estar capacitado para empren-
der su propio negocio, situación que afecta en primer tér-
mino como ya se dijo a los adolescentes, pero sin duda a la
sociedad en nuestro país, al no incrementar el número de
profesionistas y técnicos especialistas, que son importantes
para el crecimiento y desarrollo del país.

Coincidimos con lo planteado en la iniciativa, en lo relati-
vo a la equidad de género, reconocemos la importancia que
el tema tiene y las desigualdades que aún persisten, y esta
comisión al vigilar y procurar el respeto de los derechos
humanos, lo debe hacer bajo el principio de la igualdad y
equidad, por tanto, el que se otorgue una preferencia en al-
gún derecho o concesión que éste relacionado con la equi-
dad es una acción compensatoria y no una ventaja para
quien lo haga valer, ya que la desigualdad de oportunida-
des por concepto de género han prevalecido, por tanto se
debe establecer ese equilibrio de derechos.

Por lo que, en concordancia con el diputado Jorge Quinte-
ro Bello, los principios rectores que reconoce la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece
que son sujetos de los derechos que establece la ley, las
mujeres y los hombres que se encuentren en territorio na-
cional, que por razón de su sexo, independientemente de su
edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o na-
cional , condición social, salud, religión, opinión o disca-
pacidades, se encuentren con algún tipo de desventaja ante
la violación del principio de igualdad que esta ley tutela,
por ello aún cuando no es en este ordenamiento, las cir-

cunstancias de dar preferencia por concepto de equidad y
género, se establecen en el planteamiento de la iniciativa,
la cual no es restrictiva, ya que de la simple lectura, del ar-
tículo vigente, se puede desprender que su finalidad con-
siste en especificar que ante la igualdad de circunstancias
en que se encuentren varias personas solicitantes de becas,
créditos u otros beneficios, se otorgarán dichos beneficios
a aquellas que tengan a su cargo a menores de edad, cir-
cunstancia que se amplía con la propuesta del diputado,
porque establece la preferencia a los menores y prefirién-
dose con equidad de género, por lo que de concretarse la
modificación la o las autoridades que interpreten y por tan-
to apliquen las disposiciones deberán observar todas estas
posibilidades para el otorgamiento de becas, créditos u
otros beneficios.

En la revisión de la propuesta, encontramos no procedente
el eliminar de la fracción V del artículo 11 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, las palabras
“en igualdad de circunstancias”, toda vez que la valoración
que se haga al momento de otorgar las becas, créditos u
otros beneficios, debe realizarse de manera equitativa y no
dar preferencia únicamente por la equidad de género, por
lo que al dejar en el texto vigente las palabras, “en igual-
dad de circunstancias”, se referirá para toda circunstancia
de interpretación que la preferencia que se pueda dar, úni-
camente será por equidad de género y nunca por ninguna
otra circunstancia, sea de grupo social o económica.

La preocupación de las circunstancias sociales y económi-
cas de extrema pobreza, que se vive en gran parte de nues-
tra población, motiva que cada uno de nosotros como di-
putadas y diputados, busquemos medidas compensatorias
para disminuir o atenuar estas circunstancias con el firme
deseo de procurar un mejor bienestar y calidad de vida pa-
ra todos, esto por el compromiso que asumimos en la re-
presentación social que hoy tenemos y por convicción per-
sonal, sin embargo, el elemento de “la situación de
pobreza” que pretende adicionar el diputado Quintero Be-
llo, se omite de la propuesta, toda vez que se trata de un te-
ma que puede generar diversas interpretaciones en su apli-
cación por la generalidad del concepto.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión de Derechos Humanos, somete a consideración de la
honorable Asamblea, el siguiente
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Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V
del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación:

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 11
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 11. ...

I. a IV. ...

V. Preferir, en igualdad de circunstancias y con equidad
de género, a las personas que tengan a su cargo meno-
res de edad en el otorgamiento de becas, créditos u otros
beneficios;

VI. a IX. ...

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente a de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos,
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 14 de
septiembre de 2007, correspondiente al primer periodo de
sesiones del segundo año legislativo de la LX Legislatura.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Omeheira López
Reyna (rúbrica), presidenta; Arturo Flores Grande (rúbrica), María Do-
lores González Sánchez (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rú-
brica), Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica), Yary del Carmen Geb-
hardt Garduza (rúbrica), secretarios; Valentina Valia Batres
Guadarrama, Adriana Dávila Fernández (rúbrica), Silvia Emilia De-
gante Romero (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ne-
mesio Domínguez Domínguez, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Al-
berto Esteva Salinas (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), Sonia Nohelia Ibarra Franquez, José Jacques y Medina, Ma-
ría Soledad Limas Frescas (rúbrica), Alberto López Rojas (rúbrica),
Rubí Laura López Silva (rúbrica), Dolores de María Manuell-Gómez
Angulo (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), José Gua-
dalupe Rivera Rivera (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez,
Jesús Sesma Suárez, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Isael Villa
Villa, Jesús Humberto Zazueta Aguilar.»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión, en lo general y en lo particular, el ar-
tículo único del proyecto de decreto. Se ha registrado la di-
putada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Tiene la palabra hasta por cinco minutos.

La diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza:
Compañeras y compañeros legisladores, el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, por mi
conducto, se pronuncia a favor del decreto que reforma la
fracción V del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación.

La juventud es una etapa de la vida humana que ha adqui-
rido una especial importancia en los tiempos contemporá-
neos; sin embargo, la actualidad nos demuestra que existe
discriminación hacia los jóvenes por el simple hecho de ser
jóvenes.

Los adultos nos hemos olvidado que nosotros algún día
también fuimos jóvenes y que luchábamos por el respeto
de nuestros derechos y decisiones y por ejercer libremente
nuestras ideas.

Los jóvenes son el futuro de México y por ende constitu-
yen un grupo social para el cual se deben pensar y construir
espacios de desarrollo. Esto, porque la población juvenil no
es homogénea y se configura como un conglomerado enor-
me y diverso que demanda oportunidades.

Por ello esta propuesta que se presenta el día de hoy va en
el sentido de erradicar la discriminación y las diferencias
existentes entre la sociedad y particularmente en la juven-
tud.

Derivado de lo anterior resulta fundamental ampliar el al-
cance de las medidas positivas y compensatorias a favor de
la igualdad de oportunidades de las niñas y niños conteni-
das en el artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación. También para los jóvenes.

Al incorporar estas medidas compensatorias para los jóve-
nes estaremos abriendo las puertas en México para cons-
truir un mejor país, con jóvenes que tengan a su alcance
oportunidades para su desarrollo y las garantías sociales
que les aseguren el reconocimiento absoluto de sus dere-
chos.

Ya es tiempo de que todos los jóvenes que integran la so-
ciedad mexicana tengan acceso a todos los elementos ne-
cesarios para el desarrollo pleno de su potencial, y con ello
mejor calidad de vida.
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Finalmente, quisiera hacer una reflexión. En estos tiempos
de intolerancia e incertidumbre, el Estado, las instituciones
y toda la sociedad en general tendríamos que preguntarnos
qué presente y qué futuro estamos brindando a la niñez de
nuestro país con un legado plagado de intolerancia, racis-
mo, discriminación y corrupción que influye de manera ne-
gativa en el desarrollo de niñas, niños y jóvenes. Muchas
gracias.

La Presidenta, diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, diputada.

No habiendo más oradores registrados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra su-
ficientemente discutido, en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por cinco minutos para proce-
der a la votación, en lo general y en lo particular, del pro-
yecto de decreto.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico
por cinco minutos para proceder a la votación, en lo gene-
ral y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? Aún está abierto el sistema electrónico de votación.
Aún está abierto el sistema de votación para las diputadas
y los diputados que no han emitido su voto. Si falta alguna
diputada o algún diputado de emitir su voto, está abierto
aún el sistema de votación electrónico. Ciérrese el sistema
de votación electrónico.

Se emitieron 293 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención,
diputada presidenta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular, por 293
votos, el proyecto de decreto que reforma la fracción V
del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que adiciona el artículo
11 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lec-
tura.

«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que adiciona un artículo 11 Bis a la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos, con fundamento en
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en lo dispuesto por los artículos 60, 87, 88 y de-
más relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta a la honorable Asamblea el siguiente:
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Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Derechos Humanos le fue turnado para
su estudio y dictamen, el expediente No. D.G.P.L. 60-II-2-
982 que contiene la minuta proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona la Ley para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación, a partir de la iniciativa presentada por el senador
Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista, el 19 de abril de 2007.

El objeto de la minuta es ampliar el alcance de las medidas
positivas y compensatorias a favor de la igualdad de opor-
tunidades de niñas y niños contenidas en el artículo 11 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para ser ampliadas también para los jóvenes.

Las diputadas y los diputados que integramos esta comi-
sión estudiamos la iniciativa presentada por el senador
Manuel Velasco Coello, así como la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, remitida por la Cá-
mara de origen, para estar en posibilidades de dictaminarla
a favor de la población beneficiada.

Esta Comisión de Derechos Humanos consultó a las auto-
ridades y organismos competentes en la materia, para co-
nocer su opinión acerca del contenido de la minuta para
contar con un mayor número de elementos que sustenten el
dictamen a la minuta. Recibiendo opiniones a favor del ob-
jeto y finalidad que se contiene en la minuta de referencia.

Consideraciones

La sociedad en su conjunto, para avanzar, requiere que los
individuos que la conforman tengan acceso a todos los ele-
mentos necesarios para el desarrollo pleno de su potencial.

Las diputadas y los diputados que integramos esta comi-
sión, entendemos que la finalidad que tuvieron los legisla-
dores que diseñaron y aprobaron la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, motivo de este
dictamen, lo hicieron para que en nuestro país no existieran
mas discriminaciones ni desventajas económicas ni socia-
les entre los diversos grupos de la sociedad, y conscientes
de que para lograrlo se requiere darle la igualdad a los des-
iguales para que todos tengamos las mismas oportunidades
siendo el Estado el rector y garante de estas medidas com-
pensatorias, así, el artículo 11 de la ley en estudio estable-

ce: “Los órganos públicos y las autoridades federales, en el
ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las
siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la
igualdad de oportunidades de las niñas y los niños”, en el
citado numeral se establecen las acciones y programas que
se deberán incorporar para la atención de las niñas y niños,
respetando la idea de este artículo, el senador Manuel Ve-
lasco Coello presentó una iniciativa que pretende incorpo-
rar a los jóvenes a estas medidas compensatorias, adecuan-
do aquellas que son propias al rango de su edad.

Coincidimos con el autor de la iniciativa al establecer que
las y los jóvenes constituyen un grupo social para el cual se
deben pensar y construir espacios de desarrollo, esto por-
que la población juvenil no es homogénea, y se configura
como un conglomerado enorme y diverso que demanda
respuestas. El concepto de “juventud” podemos definirlo
como las personas dentro de un grupo específico de edad.
Por un lado, la Organización de las Naciones Unidas defi-
ne a los jóvenes como aquellos que se encuentran entre los
15 y los 24 años de edad; pero acorde con nuestra Ley del
Instituto Nacional de la Juventud, los define como aquellos
que se encuentran entre los 12 y 29 años de edad. En este
sentido, para efectos de este dictamen, en esta comisión
nos avocaremos a lo que establece la legislación nacional.

Las diputadas y los diputados que integramos esta comi-
sión, consideramos necesario incorporar medidas compen-
satorias para las y los jóvenes, ya que reconocemos en es-
te sector de la población la oportunidad y potencial que
tiene México para construir un mejor país, con jóvenes que
tengan a su alcance oportunidades para su desarrollo y las
garantías sociales que les permitan el reconocimiento ab-
soluto de sus derechos. En la actualidad las y los jóvenes se
enfrentan a numerosos riesgos de salud en su paso a la edad
adulta, muchos de los cuales afectan su longevidad y cali-
dad de vida. El más importante de todos es el VIH/sida,
que se presenta cada vez en mayor proporción en los jóve-
nes, generalmente con mayor frecuencia en las mujeres.
Entre otros posibles riesgos de salud que surgen inicial-
mente entre los jóvenes están los relativos al alcohol, el ta-
baco y los accidentes de tráfico, todas estas circunstancias
afectan el desarrollo de los jóvenes, pero sobre todo afec-
tan el crecimiento de México, y se destinan una mayor can-
tidad de recursos económicos para atender las consecuen-
cias que por motivo de salud se presentan en jóvenes
infectados con VIH/sida, problemas de alcoholismo, dro-
gadicción y tabaquismo, tratamientos todos éstos con un
alto costo, pero lo más triste aún con pocas posibilidades
de que se salven de morir o se incorporen a una actividad
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económicamente productiva, por eso quienes integramos
esta Comisión de Derechos Humanos, entendemos también
que por ahorro de presupuesto y más aún por el bien de los
jóvenes se deben incorporar medidas compensatorias de
carácter preventivo para los jóvenes.

En el estudio y valoración de la minuta nos percatamos que
otra finalidad es el evitar la discriminación que se da hacia
los jóvenes recuperando el espíritu de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación. Los mayores tipos
de discriminación, de acuerdo con la Consulta Infantil y
Juvenil 2003, son la discapacidad, la posición social, el
embarazo, el género y la preferencia sexual, así como la di-
versidad de ideas, la apariencia y la religión, para nosotros
la discriminación socava el concepto clave en el que se ba-
sa la Declaración Universal de Derechos Humanos, mismo
que estipula que “Todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos”. Por tanto, combatir la dis-
criminación es una forma apropiada de promover los dere-
chos humanos y su cabal respeto por parte de las autorida-
des.

Las y los diputados de esta comisión coincidimos en lo ge-
neral con la minuta remitida por la colegisladora, disenti-
mos únicamente en el orden de las modificaciones y adi-
ciones de este artículo, y proponemos la incorporación de
algunas medidas compensatorias que el autor de la iniciati-
va consideró, y para efectos de diferenciar con claridad las
medidas compensatorias que se han de adoptar y aplicar
para éstos dos grupos de la población proponemos la crea-
ción del artículo 11 Bis, el cual contendrá disposiciones
aplicables únicamente para los jóvenes, toda vez que, co-
mo ya hemos manifestado las personas jóvenes son un sec-
tor de población que se caracteriza por tener necesidades
específicas a satisfacer, distintas del resto de la población,
lo que conlleva plenamente a su identificación como grupo
determinado, consideramos pertinente analizar la propues-
ta del autor de la iniciativa, ya que las situaciones plantea-
das se encuentran reguladas de manera general.

La fracción I del artículo 11 Bis enuncia el acceso a servi-
cios y beneficios sociales, económicos, políticos, cultura-
les, informativos, entre otros, en tanto que la minuta trata-
ba estos derechos de forma más dispersa. 

Para la fracción II del artículo 11 Bis se propone el diseño
y creación de programas educativos para atender aspectos
sociales y de salud que son frecuentes entre los jóvenes,
como son la salud, las adicciones, la sexualidad, las infec-

ciones de transmisión sexual, el VIH/sida, la planificación
familiar, la paternidad responsable, la ecología y la partici-
pación ciudadana, entre otras.

El contenido de la fracción III del artículo 11 Bis se trans-
cribe textualmente de la minuta, suprimiéndose únicamen-
te la palabra niñez, como parte de la diferenciación entre
las disposiciones de la niñez y de los jóvenes.

La fracción IV del artículo 11 Bis, busca fortalecer y pro-
mover la calidad en el servicio educativo y el fomento a la
lectura.

En la fracción V del artículo 11 Bis, se plantea el impulso
para la creación de empleos a favor de los jóvenes, en com-
plemento a las disposiciones existentes en materia laboral.

La fracción VI del artículo 11 Bis, impulsa la atención físi-
ca y psicológica gratuita para los casos de que sean vícti-
mas de algún delito.

La fracción VII del artículo 11 Bis, busca el estímulo en los
jóvenes en las actividades culturales, recreativas y deporti-
vas, que les beneficie para un desarrollo sano y que les
permita en algunos casos desarrollar habilidades o talentos
en estas actividades.

Los integrantes de esta Comisión de Derechos Humanos
estimamos que en la propuesta del artículo 11 Bis, se en-
globan de manera general derechos y oportunidades a favor
de la juventud, los cuales no son restrictivos en lo que dis-
pongan otros ordenamientos, sino son el complemento de
los ya existentes, coincidimos con el senador Manuel Ve-
lasco Coello cuando expone que: “En un mundo signado
por el conocimiento y el cambio, las personas jóvenes son
las que tendrán mayores capacidades de adaptación a las
nuevas tecnologías, a las nuevas estructuras de las institu-
ciones sociales y a la propuesta de ideas frescas e innova-
doras”, por lo que con las modificaciones propuestas a es-
ta minuta, se podrá cumplir con este fin y en general con el
impulso y bienestar de los jóvenes de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos
Humanos, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción
E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la hono-
rable Asamblea, el siguiente
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Proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
11 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

Artículo Único. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para que-
dar como sigue:

Artículo 11 Bis. Los órganos públicos y las autoridades fe-
derales, en el ámbito de su competencia, deberán llevar a
cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y com-
pensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las
personas jóvenes:

I. Garantizar el goce y ejercicio de todos los derechos y
libertades fundamentales, sin discriminación alguna, en
términos del artículo 4 de esta ley, permitiéndoles el ac-
ceso a servicios y beneficios sociales, económicos, políti-
cos, culturales, informativos, entre otros, para promover
un mayor bienestar y mejores condiciones de vida;

II. Promover en los programas educativos el respeto por
los derechos y libertades fundamentales y la información
y prevención relativa a los principales problemas que los
aquejan, como son la salud, las adicciones, la sexualidad,
las infecciones de transmisión sexual, el VIH/sida, la pla-
nificación familiar, la paternidad responsable, la ecología
y la participación ciudadana, entre otras;

III. Promover las condiciones necesarias para que pue-
dan convivir con sus padres o tutores, incluyendo polí-
ticas públicas de reunificación familiar para migrantes y
personas privadas de su libertad;

IV. Impulsar el adecuado desarrollo del sistema educati-
vo, a través de un sistema de estímulos e intercambios
académicos y culturales, complementándolo con el fo-
mento y difusión de libros para la población juvenil que
promuevan, apoyen y fortalezcan su desarrollo educati-
vo;

V. Garantizar el acceso al trabajo, promoviendo la crea-
ción de empleos bien remunerados para que puedan ad-
quirir conocimientos prácticos sin suspender sus estu-
dios, tomando en consideración las disposiciones de la
legislación laboral aplicables;

VI. Promover de manera gratuita, su atención física y
psicológica en los casos de que sean víctimas de algún
delito, y

VII. Promover y garantizar el acceso a las actividades
culturales, recreativas y deportivas, ya sea como medio
para aprovechar el tiempo libre o como profesión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, México, DF, a 8 de octubre de 2008.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Omeheira López
Reyna (rúbrica), presidenta; Arturo Flores Grande, María Dolores
González Sánchez (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica),
Yary del Carmen Gebhardt Garduza (rúbrica), María Mercedez Maciel
Ortíz (rúbrica) secretarios; José Antonio Almazán González (rúbrica),
Silvia Emilia Degante Romero, Nemesio Domínguez Domínguez (rú-
brica), Adriana Dávila Fernández (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gor-
dillo, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Alberto Esteva Salinas, Jorge
Justiniano González Betancourt (rúbrica), Sonia Nohelia Ibarra Fran-
quez, José Jacques y Medina, María Soledad Limas Frescas (rúbrica),
Alberto López Rojas (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Do-
lores de María Manuell-Gómez Angulo (rúbrica), Carlos Alberto Na-
varro Sugich (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), Rosa
Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Eva Angelina Sánchez Valdez (rúbri-
ca), Jesús Humberto Zazueta Aguilar.»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: En consecuencia está a discusión, en lo general y en
lo particular, el artículo único del proyecto de decreto.

Se ha registrado la diputada Guillermina López Balbuena,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

La diputada Guillermina López Balbuena: Con la venia,
señora presidenta.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el ar-
tículo 1o. de la Carta Magna ordena que todo individuo de-
be gozar de todas las garantías de nuestra Constitución y
prohíbe expresamente toda discriminación que atente con-
tra la dignidad humana, como es el caso de aquella que tie-
ne como causa la diversidad en las preferencias sexuales de
las personas, educación, salud, entretenimiento, otorga-
miento de becas, prestación de servicios, entre otros.

El principio de “no discriminación” es trastocado cuando
se presenta cualquier forma de menosprecio, exclusión,
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restricción o preferencia hecha por persona, grupo o insti-
tución, basada en la raza, sexo, religión, descendencia, ori-
gen étnico, edad, orientación sexual, impacto en la convi-
vencia cotidiana dentro de la sociedad. Es el menoscabo en
el reconocimiento y ejercicio en condiciones de igualdad
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, al
grado que se estigmatiza a las personas que profundizan la
desigualdad.

Actualmente, según cifras de organismos no gubernamen-
tales, señalan que alrededor de 70 por ciento de la pobla-
ción rechaza la posibilidad de compartir su vivienda con
personas jóvenes que pertenecen a la comunidad homose-
xual, también preocupa que 80 por ciento de los jóvenes no
reconocen los derechos de la mencionada comunidad que,
sin lugar a dudas, más que un proceso de integración de la
sociedad mexicana son claras manifestaciones de actitudes
discriminatorias y desagregadoras que atentan contra las
garantías y los derechos humanos plasmados en nuestra
Constitución.

Compañeros, la discriminación vulnera la cuestión social,
generando la desigualdades profundas que obstaculizan el
disfrute de los derechos fundamentales. Todos sabemos
que el acto de discriminar contrae, consigo mismo, ele-
mentos de prejuicio, estigmatización y de estereotipo.

El estigma y la discriminación asociados en el VIH/sida es-
tán estrechamente relacionados a la orientación y cultura
cívica que están recibiendo actualmente los niños y jóvenes
de nuestro país.

Señores legisladores, la discriminación por motivo de pre-
ferencias sexuales resulta un fenómeno social que se re-
produce en contra de los niños y adolescentes, que por su
condición y circunstancias personales se encuentran en si-
tuación de alta vulnerabilidad, para protegerse y cuidar de
su integridad física o moral.

Asimismo, hoy día las jóvenes y los jóvenes se enfrentan a
innumerables riesgos de salud, entre ellos el VIH/sida, el
cual se está presentando cada vez en mayor proposición en
los jóvenes; pero lo alarmante es que se está dando con ma-
yor frecuencia en las mujeres.

Esta comunidad altamente vulnerable, además de rechazo
general por parte de sus familias es discriminada en sus
centros de trabajo y en los institutos de salud a la hora de
ser atendidos en el suministro de sus retrovirales.

Por tal motivo, es trascendental que el Estado de México
vele por la garantía y el respeto de los derechos de las per-
sonas, que por su condición y circunstancias personales se
encuentran en situación de vulnerabilidad, principalmente
los niños y los adolescentes, que por falta de madurez físi-
ca y psicológica difícilmente pueden protegerse y cuidarse
por sí mismos de actos o ataques que atenten contra su de-
sarrollo integral.

Su dignidad personal y su integridad física, psíquica y so-
cial; compañeros legisladores, en mi calidad de secretaria
de la Comisión Especial sobre no Discriminación, Nuevos
Sujetos y Nuevos Derechos, aplaudo y extiendo un reco-
nocimiento a la Comisión de Derechos Humanos por ir
avanzando en la protección contra la discriminación que
sufren los millones de niñas y niños jóvenes de México.

Asimismo, aprovecho la oportunidad y el tema de ir avan-
zando en el perfeccionismo de la legislación a favor de la
no discriminación, para hacer un llamado a las Comisiones
de Derechos Humanos, y de Justicia a dictaminar el tema
relativo a los derechos de la comunidad transexual y trans-
género, tema que conlleva también la protección de los de-
rechos de las niñas, los niños y los jóvenes que son discri-
minados por sus preferencias sexuales, y con ello ir
avanzando en materia de no discriminación en nuestro país.
Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. No habiendo otro orador registra-
do, consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto en lo general y en lo particu-
lar. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por cinco minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.
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El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto… por
instrucciones de la Presidencia, cinco minutos.

(Votación)

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Mientras recibimos la votación correspondiente a es-
te proyecto de decreto queremos dar la bienvenida a los
alumnos de la Universidad Uninter, de Cuernavaca, More-
los, que hoy nos acompañan en esta sesión, invitados por
nuestro compañero diputado Enrique Iragorri Durán. Bien-
venidos sean ustedes a este salón de sesiones.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz: 

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (desde la
curul): A favor.

La diputada Elizabeth Morales García (desde la curul):
A favor.

El diputado José Inés Palafox Núñez (desde la curul): A
favor.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Se
emitieron 287 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención,
presidenta.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular por 287
votos, el proyecto de decreto que adiciona un artículo
11 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación. Se devuelve al Senado para los efectos del
inciso e) del artículo 72 constitucional.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
dictámenes relativos a las solicitudes de permiso de ciuda-
danos.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se autoriza que sólo se lean los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se lean los
puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se autoriza la
lectura.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: En consecuencia, se pide a la Secretaría poner a dis-
cusión los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficios de fechas 2, 10, 24 y 30 de septiembre de 2008,
la Secretaría de Gobernación solicitó el permiso constitu-
cional necesario para que los ciudadanos Mariana Renata
Richter Rodríguez, Felipe Lozano Guerrero, Rafael Solís
Martínez, Eglantina López Calzado, Nayelli López Rocha,
Vannessa Tena López y Marcos Alberto Franco Romero
puedan prestar servicios de carácter administrativo en las
Embajadas de Canadá; de la República Popular China, de
la República de Corea, y en la Representación Especial de
Palestina en México, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 9 de octubre del año en cur-
so, se turnó a la suscrita comisión para su estudio y dicta-
men, el expediente relativo.
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Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en las embajadas de Canadá; de la República Popu-
lar China, de la República de Corea y en la Representa-
ción Especial de Palestina en México serán de carácter
administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C) del artículo 37 constitucio-
nal y en el artículo 60, segundo párrafo, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
riana Renata Richter para prestar servicios como asistente
comercial del Centro de Información de Mercado en la
Embajada de Canadá en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Feli-
pe Lozano Guerrero para prestar servicios como chofer en
la Embajada de la República Popular China en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Rafael
Solís Martínez para prestar servicios como encargado de
mantenimiento en la Embajada de la República de Corea
en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana
Eglantina López Calzado para prestar servicios como asis-
tente de asuntos consulares y protocolo en la Embajada de
la República de Corea en México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Na-
yelli López Rocha para prestar servicios como asistente de
investigación en la Embajada de la República de Corea en
México.

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Van-
nessa Tena López para prestar servicios como asistente del
Área Económica y Comercial en la Embajada de la Repú-
blica de Corea, en México.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Mar-
cos Alberto Franco Romero para prestar servicios como
chofer en la Representación Especial Palestina en México.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, México, DF, a 10 de octubre de 2008.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Cristián
Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Nar-
cizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rú-
brica), Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Antonio Xavier
López Adame (rúbrica), secretarios; Ricardo Cantú Garza (rúbrica),
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Octavio Camacho
Quiroz, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del
Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Iba-
rra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez, Luis Gustavo
Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rú-
brica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez
(rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán (rú-
brica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el dictamen, en lo general. No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, para los efectos del ar-
tículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto. Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 1 de octubre del año en curso, la Secre-
taría de Gobernación solicita el permiso constitucional ne-
cesario para que los ciudadanos Joseph Sebastián Machele,
Tomás Alejandro Williams García y Jorge Fernando Garza
Morales puedan prestar servicios de carácter administrati-
vo en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en sus Consulados en Tijuana, Baja California, y en
Monterrey, Nuevo León, respectivamente.
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En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 9 de octubre, se turnó a la
suscrita comisión para su estudio y dictamen, el expedien-
te relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Estados Unidos de América en
México serán de carácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II) del Apartado C) del artículo 37 constitucio-
nal y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Jo-
seph Sebastián Machele para prestar servicios como supply
clerk (welcome kits) en la Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano To-
más Alejandro Williams García para prestar servicios co-
mo asistente en el Departamento de Correo, en el Consula-
do de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja
California.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Fernando Garza Morales para prestar servicios como em-
pleado del Departamento de Seguridad en el Consulado de
Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 10 de octubre 2008.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Cristián
Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Nar-
cizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rú-
brica), Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Antonio Xavier

López Adame (rúbrica), secretarios; Ricardo Cantú Garza (rúbrica),
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Octavio Camacho
Quiroz, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del
Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Iba-
rra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez, Luis Gustavo
Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rú-
brica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez
(rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán (rú-
brica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión, en consecuencia, el dictamen, en lo
general. No habiendo quien haga uso de la palabra, para los
efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General se pregunta a la asamblea si se
va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se instruye a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por cinco minutos, para recoger
la votación nominal de este proyecto de decreto y el ante-
riormente reservado en un solo acto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se
va a proceder a recoger la votación nominal de los proyec-
tos de decreto en un solo acto. Háganse los avisos a que se
refiere el artículo 161 del Reglamento para el Gobierno In-
terior. Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco
minutos, para tomar la votación nominal de los proyectos
de decreto.

(Votación)

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está abierto todavía el sistema de votación electrónico.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? Ciérrese el sistema de votación electrónica.

Señora presidenta, se emitieron 289 en pro, 0 en contra y 0
abstenciones.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, secretaria. Aprobados los proyectos de de-
cretos, por 289 votos. Pasan al Senado para sus efectos
constitucionales.
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ESTADO DE OAXACA

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es el de dictáme-
nes a discusión con puntos de acuerdo. En virtud de que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
autoriza que sólo se lean los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se autoriza que sólo se lean los pun-
tos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputadas presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se autoriza.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de
acuerdo a fin de exhortar al Ejecutivo federal a fortalecer a
través de las Secretarías de Seguridad Pública, y de la De-
fensa Nacional, así como de la Procuraduría General de la
República, en coordinación con el Congreso de Oaxaca, los
mecanismos, las medidas y las acciones para prevenir ac-
tos ilícitos y combatir la delincuencia organizada en la en-
tidad

Honorable Asamblea

A la Comisión de Seguridad Pública, le fue turnado para su
análisis y dictamen proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a los gobiernos federal y de Oaxaca a ins-
taurar mecanismos y acciones para prevenir el delito y
combatir la delincuencia organizada.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) a g) y numeral 7, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como por los artículos 58, 60, 87, 88 y 93 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; esta comisión es com-
petente para conocer de la proposición con punto de acuer-
do objeto del presente, y somete a consideración de esta
honorable asamblea el presente dictamen, con base en los
siguientes antecedentes y consideraciones: 

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, celebrada el 26 de marzo de 2008, el diputado
Alberto Esteva Salinas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia, presentó proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los gobiernos federal y de Oa-
xaca a instaurar mecanismos y acciones para prevenir el
delito y combatir la delincuencia organizada.

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, turnó para su análisis y dictamen la proposición
de referencia a la Comisión de Seguridad Pública.

3. El 9 de octubre de 2008, los integrantes de la Comi-
sión de Seguridad Pública, se reunieron para analizar,
discutir y aprobar el presente dictamen, mismo que fue
aprobado por 19 votos.

Contenido

1. El proponente considera que en México la delincuen-
cia, hablando de manera general, se ha venido apode-
rando de las calles y millones de conciudadanos sufren
las consecuencias de un sistema incapaz de brindar se-
guridad real y eficaz.  

2. Señala el proponente que debido a la poca confianza
de los ciudadanos en la procuración de justicia, deriva-
do de la burocracia institucional, la cual impone barre-
ras que obstaculizan tanto la denuncia como el segui-
miento del proceso penal, da como resultado que no se
persigan delincuentes por la falta de registro de un gran
número de delitos, lo cual no equivale a que el proble-
ma de inseguridad sea menor o se esté reduciendo.

3. La delincuencia organizada se ha venido especiali-
zando de forma tal, que cuenta para su operación con
instrumentos y herramientas que superan a las institu-
ciones de seguridad pública y, es por ello, que la autori-
dad debe coordinarse en sus tres ámbitos de gobierno
para ofrecer un verdadero y eficaz frente de combate. 

4. El proponente señala el incremento en la violencia en
el estado de Oaxaca, así como el miedo y la incertidum-
bre en la que viven los oaxaqueños debido a la nula ca-
pacidad de las autoridades locales para prevenir y resol-
ver los delitos cometidos. 
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5. El proponente hace mención de la ola de violencia
que azota al estado oaxaqueño y cita algunos casos de
ejecuciones, secuestros, asaltos a domicilios, robos de
vehículos, entre otros delitos, por lo cual la sociedad oa-
xaqueña pide al gobierno del estado que tome las medi-
das necesarias para contrarrestar esta ola de violencia.

Consideraciones 

a) En lo general:

1. Que los párrafos sexto y séptimo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establecen a la seguridad pública como una función a
cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y
los municipios, y disponen la creación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, como una instancia de co-
ordinación entre los mismos. 

2. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios para la integración y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. Sus disposiciones son de orden público e interés
social y de observancia general en todo el territorio na-
cional.

3. Que los párrafos segundo, tercero y cuarto del artícu-
lo 3 de la Ley mencionada, establecen que las autorida-
des competentes alcanzarán los fines de la seguridad pú-
blica mediante la prevención, persecución y sanción de
las infracciones y delitos, a través del desarrollo de po-
líticas, programas y acciones para fomentar en la socie-
dad valores culturales y cívicos, que induzcan el respe-
to a la legalidad, y que esta función de seguridad pública
se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por
conducto de las autoridades de policía preventiva, del
Ministerio Público, de los tribunales, de las responsa-
bles de la prisión preventiva, ejecución de penas y trata-
miento de menores infractores, de las encargadas de
protección de las instalaciones y servicios estratégicos
del país.  

4. Que ante el crecimiento de los índices delictivos y las
transformaciones en las dinámicas delictivas, el 7 de no-
viembre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-

nizada, que tiene por objeto establecer las reglas para la
investigación, persecución, sanción y ejecución de las
penas, por los delitos cometidos por algún miembro de
la delincuencia organizada.

b) En cuanto a la proposición con punto de acuerdo:

1. Esta comisión dictaminadora se identifica con el in-
terés del proponente de promover la instauración de
mecanismos que prevengan la comisión de delitos y de
acciones que puedan hacer frente al combate de la de-
lincuencia organizada, con el fin de salvaguardar la in-
tegridad y los derechos de las personas, así como pre-
servar las libertades, el orden y la paz públicos.

2. Esta comisión considera que la política preventiva es
parte sustancial del combate a la inseguridad. Por esto
es necesario dar impulso a programas y acciones inte-
grales a nivel nacional, regional, estatal, municipal y de-
legacional, a fin de evitar que haya más mexicanos que
se conviertan en delincuentes. 

3. Esta comisión considera que la función de prevención
del delito se refiere a todas las acciones necesarias para
disminuir la posibilidad de que se presenten conductas
delictivas. No obstante, la prevención del delito en la ac-
tualidad va más allá de evitar los delitos, se extiende
también a las conductas antisociales y/ o antijurídicas.

4. Esta comisión dictaminadora toma en cuenta que di-
versas regiones del estado de Oaxaca sufren, desde ha-
ce varios años, diversos conflictos raciales que han de-
rivado en situaciones de violencia y enfrentamientos, lo
cual ha propiciado la formación de grupos delictivos, así
como intranquilidad e incertidumbre en las autoridades
del estado por parte de los ciudadanos oaxaqueños.

5. Además de los conflictos sociales, Oaxaca ha empe-
zado a presentar diversas formas de violencia relaciona-
da con el narcotráfico, actividad que ha buscado nuevos
centros de operación, a partir de la realización de los
operativos conjuntos que lleva a cabo el gobierno fede-
ral, en coordinación con las autoridades de diversas en-
tidades federativas.

6. Por otra parte, el estado de Oaxaca, debido a su loca-
lización geográfica, constituye una de las principales ru-
tas de tránsito hacia el centro y norte de nuestro país, lo
cual ha derivado en la presencia y actuación de grupos
delictivos originarios de otros países, como el Salvador,
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Honduras y Nicaragua. Los maras, son uno de los ejem-
plos, son manipulados y utilizados por diversos grupos
delictivos en el estado de Oaxaca para la comisión de di-
versos delitos, como narcomenudeo, secuestros y asesi-
natos entre otros.

7. Esta comisión tiene presente que debido a las diná-
micas delictivas, la delincuencia organizada ha llegado
a un punto en que muchas veces cuenta con mejores ar-
mas, instrumentos y herramientas, que la ponen en una
situación de superioridad frente a las instituciones de se-
guridad pública.

8. La lucha contra el crimen organizado requiere de ma-
yor atención, ya que este se ha venido infiltrando en la
sociedad y conlleva una serie de actos ilícitos, así como
actos que ponen en riesgo el desarrollo, la tranquilidad
y el bienestar de las familias oaxaqueñas.

9. Esta comisión dictaminadora está consciente de la
importancia de coordinar esfuerzos en los tres ámbitos
de gobierno para poder atacar, de manera eficaz y efi-
ciente, el problema de inseguridad en que se encuentra
el estado de Oaxaca. Es por ello que se debe definir y es-
tablecer un plan estratégico en materia de seguridad pú-
blica, así como implementar una política integral de
combate al crimen organizado con participación de los
tres niveles de gobierno.

10. Esta comisión tiene conocimiento del incremento de
actos ilícitos y de la manera impune en que ha venido
actuando la delincuencia organizada en el estado de Oa-
xaca, debido a la falta de actuación que se presenta, por
un lado, a nivel federal y por el otro lado a nivel estatal,
poniendo en riesgo la seguridad de los ciudadanos oa-
xaqueños.

11. Esta comisión dictaminadora estima pertinente men-
cionar que los operativos realizados en el estado de
Guerrero, colindante con Oaxaca, tienen como conse-
cuencia que la delincuencia organizada busque otras zo-
nas de operación, las cuales encuentra en los estados co-
lindantes, y es por ello que los operativos, así como las
medidas de combate a la delincuencia organizada, de-
ben extenderse a los estados donde repercuten los al-
cances de dichos operativos.

12. Esta comisión dictaminadora considera pertinente
recordar que dentro de los resolutivos de la XVIII Con-
ferencia nacional de procuración de justicia, celebrada

en San Luís Potosí, en marzo de 2007, se acordó esta-
blecer nuevas estrategias y mecanismos de coordinación
y colaboración que permitan combatir con eficacia a la
delincuencia organizada en todas sus expresiones, y ga-
rantizar una procuración de justicia que ofrezca certi-
dumbre y seguridad a los mexicanos.

13. Por los razonamientos expresados con anterioridad,
esta comisión dictaminadora considera procedente ex-
hortar a los gobiernos federal y de Oaxaca, para que a
través de las autoridades correspondientes, se fortalez-
can los mecanismos y acciones para prevenir el delito y
combatir la delincuencia organizada.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Seguridad Pública, sometemos a conside-
ración del Pleno de esta honorable Asamblea los siguien-
tes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al titular del Ejecutivo federal, para que a
través de los titulares de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, de la Defensa Nacional y de la Procuraduría General de
la República y en coordinación con las autoridades compe-
tentes del estado de Oaxaca, fortalezcan los mecanismos,
medidas y acciones para prevenir el delito y combatir la de-
lincuencia organizada en esta entidad.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, solicita atentamente al titular del Ejecutivo federal y
al gobernador del estado de Oaxaca, a través de las autori-
dades correspondientes, que informe a ésta soberanía las me-
didas adoptadas en el marco del anterior punto de acuerdo.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2008.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Édgar Armando Olvera Higuera (rú-
brica), Luis Gerardo Serrato Castell, Armando Barreiro Pérez (rúbri-
ca), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Patricia Villanueva
Abraján (rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbri-
ca)m David Mendoza Arellano (rúbrica), secretarios; Gregorio Barra-
das Miravete, Jorge Justiniano González Betancourt, Agustín Leura
González (rúbrica), Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis Muri-
llo Torres (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés
Lozano Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido, Silvia Oliva Fragoso
(rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Efraín Morales
Sánchez, Roberto Badillo Martínez, Yary del Carmen Gebhardt Gar-
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duza, Manuel Cárdenas Fonseca, Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbri-
ca), Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Manuel Salvador Sal-
gado Amador (rúbrica), Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Jo-
sefina Salinas Pérez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Están a discusión los puntos de acuerdo. En virtud de
que no se ha registrado orador alguno, se considera sufi-
cientemente discutido. Se reserva para su votación econó-
mica en conjunto.

ESTADO DE PUEBLA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de la Función Pública, con punto de
acuerdo a fin de exhortar al Congreso de Puebla de Zara-
goza a aprobar, en términos del artículo segundo transito-
rio del decreto de reformas y adiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, las
modificaciones necesarias para cumplir lo dispuesto en di-
cho decreto respecto a su órgano estatal de fiscalización

Honorable Asamblea: 

La Comisión de la Función Pública de la Cámara de Dipu-
tados, con base en las facultades que le confieren los artí-
culos 39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, y 45 numeral 6,
incisos e) y f); y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los
artículos 87 y 88 del Reglamento Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a su consi-
deración el siguiente: dictamen sobre la proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso del Es-
tado de Puebla que reforme la Ley del Órgano de Fiscali-
zación Superior del Estado de Puebla.

Antecedentes

I. La proposición que se dictamina fue publicada en la
Gaceta Parlamentaria número 2448-III, el 19 de febrero
de 2008 y presentada el 30 de abril de 2008 por la dipu-
tada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

II En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados la turnó para su estudio

y dictamen a la Comisión de la Función Pública, con el
número de expediente 4022.

III. Recibida en la Comisión de la Función Pública y
una vez sometida a estudio y análisis, se preparó un pro-
yecto de dictamen en sentido positivo, el cual fue some-
tido a la consideración y discusión del pleno de dicha
comisión, que lo aprobó en la sesión celebrada el 8 de
octubre del 2008, por 17 votos a favor, 0 votos en con-
tra, y 0 abstenciones.

Análisis de la proposición

Señala la diputada proponente que el marco legal aplicable
en el estado de Puebla debe permitir que el gobierno ga-
rantice la existencia de un verdadero estado de derecho. 

Que es responsabilidad del congreso del estado mantener
una legislación que mejore la calidad de vida de los gober-
nados, así como la confianza en las instituciones guberna-
mentales y la función pública, por lo que es necesario re-
formar la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Puebla, con la finalidad de que tal organismo re-
almente tenga autonomía técnica y de gestión como lo pre-
vé la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla, pues en la realidad tiene un alto grado de depen-
dencia del congreso del estado, fundamentalmente en los
siguientes aspectos:

-Nombramiento y remoción del auditor general.

-Votación requerida para la remoción del titular del Ór-
gano de Fiscalización.

-Informes del Órgano de Fiscalización.

-Ausencia de facultades reglamentarias del auditor ge-
neral.

-Facultades del Órgano de Fiscalización en materia de
responsabilidad de funcionarios públicos y aplicación
de sanciones.

-Fortalecimiento de las revisiones excepcionales del Ór-
gano de Fiscalización.

-Ausencia de prórrogas para la presentación de la cuen-
ta pública. 
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Consideraciones

Primera. Partiendo de los antecedentes precisados, los le-
gisladores integrantes de esta comisión señalamos que la
utilización racional y transparente de los fondos públicos
constituye una de las condiciones esenciales para garanti-
zar el buen manejo de las finanzas públicas y la eficacia de
las decisiones adoptadas por la autoridad competente. 

Segunda. Los suscritos integrantes de la Comisión de la
Función Pública estiman oportuno puntualizar la propues-
ta contenida en el punto de acuerdo de mérito, por el que se
solicita se exhorte al Congreso del Estado de Puebla que
reforme la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Puebla para que ese organismo cuente con auto-
nomía técnica y de gestión, ya que sin duda la intención de
la proponente es loable, pero esta soberanía no puede lle-
var a cabo un exhorto en los términos planteados en el pun-
to de acuerdo de mérito, pues debe ser respetuoso del ám-
bito competencial con que cuenta el congreso de la entidad
federativa en comento; sin embargo, esta comisión dicta-
minadora considera que la propuesta es viable con las mo-
dificaciones que se expondrán subsiguientemente. 

Tercera. El 7 de mayo del 2008 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto que reforma diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y es en el artículo 116 en donde se ma-
nifiesta que las legislaturas locales contarán con entidades
de fiscalización dotadas de autonomía técnica y de gestión
en el ejercicio de sus atribuciones y también para decidir
sobre su organización interna basándose en los principios
de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y
confiabilidad. 

Por lo que se refiere al titular de la entidad de fiscalización
de las entidades federativas, se establece que éste será elec-
to por las dos terceras partes de los miembros presentes en
las legislaturas locales, por periodos no menores a siete
años y deberá contar con experiencia de cinco años en ma-
teria de control, auditoría financiera y de responsabilida-
des. 

Cuarta. En virtud de que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos fue reformada en lo que se re-
fiere a los órganos técnicos con que deben contar las legis-
laturas de los estados para la fiscalización de la Cuenta Pú-
blica, tema que le preocupa a la diputada proponente
respecto al estado de Puebla, y en atención a la supremacía
que establece el artículo 133 constitucional, esta comisión

dictaminadora considera que es procedente exhortar al
Congreso del Estado de Puebla para que lleve a cabo las
modificaciones legales pertinentes, a fin de que la legisla-
ción local sea semejante a lo dispuesto en la ley suprema. 

Quinta. Cabe destacar que el artículo segundo transitorio
de la reforma constitucional en comento establece que las
legislaturas de los estados deberán aprobar leyes y, en su
caso, las reformas que sean necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en ese decreto a más tardar en un año,
contado a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo
(8 de mayo del 2008), por lo cual 

sólo se conmina a la legislatura del estado de Puebla de Za-
ragoza a que dé cumplimiento, dentro del plazo estableci-
do, a lo que dispone la reforma constitucional que tiene re-
lación con lo que la iniciante solicita. 

En virtud de los motivos expuestos en las consideraciones
anteriores, ésta Comisión de la Función Pública, con base
en las atribuciones legales y reglamentarias con las que
cuenta, pone a su consideración el siguiente: 

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al Congreso del Estado de Puebla
de Zaragoza a que en términos del artículo segundo transi-
torio del decreto de reformas y adiciones a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008,
apruebe las modificaciones que sean necesarias para cum-
plir con lo dispuesto en dicho decreto respecto a su órgano
estatal de fiscalización. 

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gu-
tiérrez (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Jesús Ricar-
do Morales Manzo (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Nú-
ñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos Altamirano
Toledo (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Arman-
do Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván, Andrés Carballo
Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado de
los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adria-
na Díaz Contreras, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Ar-
turo Flores Grande (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica),
Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héc-
tor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas
Contreras (rúbrica), Ramón Valdez Chávez (rúbrica), Lariza Montiel
Luis (rúbrica).»
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se considera suficiente-
mente discutido y se reserva para su votación económica
en conjunto.

ESTADO DE VERACRUZ

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de la Función Pública, con punto de
acuerdo a fin de exhortar a la Auditoría Superior de la Fe-
deración a dar seguimiento, en uso de sus atribuciones, a
las denuncias presentadas contra funcionarios y empresas
contratistas; y, en su caso, a iniciar los procedimientos co-
rrespondientes

Honorable Asamblea:

La Comisión de la Función Pública de la honorable Cáma-
ra de Diputados, con base en las facultades que le confie-
ren los artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XVIII, y 45
numeral 6, incisos e) y f); y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 87 y 88 del Reglamento Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a su consideración el siguiente: Dictamen sobre la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
doctor Luis Téllez Kuenzler, la remoción de los funciona-
rios públicos, ingeniero Agustín Basilio de la Vega e inge-
niero Jaime Yamada Hutado, director general y subdirector
de Obras, respectivamente.

Antecedentes

I. La proposición que se dictamina fue publicada en la
Gaceta Parlamentaria número 2480-II, el 8 de abril del
2008 y presentada el 30 de abril de ese año por el dipu-
tado Enrique Iragorri Durán y suscrita por diputados de
la Comisión de Transportes.

II. En esa fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados la turnó para su estudio y dic-
tamen a la Comisión de la Función Pública, con el nú-
mero de expediente 4066.

III. Recibida en la Comisión de la Función Pública y
una vez sometida a estudio y análisis, se preparó un pro-
yecto de dictamen en sentido positivo, el cual fue so-
metido a la consideración y discusión del pleno de dicha
comisión, que lo aprobó en la sesión celebrada el 8 de
octubre de 2008, por 17 votos a favor, 0 votos en con-
tra, y 0 abstenciones.

Análisis de la proposición

Señala el diputado promovente que se documentó una de-
nuncia de hechos ante la Secretaría de la Función Pública,
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Audi-
toria Superior de la Federación, en la cual se presentaron
irregularidades en las licitaciones así como en la construc-
ción de las obras carreteras. Asimismo, que se informó a la
Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes de la duplicidad de pago que se venía hacien-
do en los trabajos de reconstrucción y conservación rutina-
ria anual correspondientes al Centro SCT Veracruz.

Que se exhibió ante la Contraloría Interna de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como ante la Secre-
taría de la Función Pública, la documentación comprobato-
ria de dicha duplicidad de pagos, y que a pesar de haberse
informado de estos ilícitos en tiempo y forma a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, a la Secretaría de la
Función Pública y a la Auditoria Superior de la Federación,
y haberse comprobado la existencia de la duplicidad de pa-
gos, así como la reducción en los volúmenes de los con-
ceptos de obra establecidos originalmente en los contratos,
no se ha determinado responsabilidad alguna, no obstante
que desde noviembre de 2007 se comprobaron físicamente
los ilícitos señalados.

Que es de exigirse la destitución del director general y del
subdirector de Obras del Centro SCT Veracruz y proceder
a fincar las responsabilidades que corresponda.

Consideraciones

Primera. Partiendo de estos antecedentes, los legisladores
de la comisión que suscribe, concuerdan que la administra-
ción pública debe regirse siempre por la exigencia de la
más alta eficiencia y transparencia y por la rigurosa obser-
vancia de las disposiciones normativas aplicables, por lo
cual se reconoce la intención de la propuesta presentada, ya
que un problema como el que exponen debe ser atendido
por las autoridades competentes.
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Segunda. Es importante señalar que el pasado 16 de abril
de 2008, el pleno de la Comisión de la Función Pública
aprobó por unanimidad el dictamen sobre la proposición
con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a remover al director general y al subdirector de
Obras del Centro SCT Veracruz, presentada por el diputa-
do Santiago López Becerra, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Los resolutivos del dictamen en comento son los siguien-
tes:

Primero. La honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de
la Función Pública y a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a concluir las investigaciones que se han ini-
ciado sobre presuntas irregularidades en el Centro SCT Ve-
racruz.

Segundo. Asimismo, esta soberanía manifiesta su determi-
nación de dar puntual seguimiento a las conclusiones que
permitan el deslinde de responsabilidades y la aplicación
de las sanciones que correspondan a los funcionarios del
Centro SCT Veracruz que, en su caso, hubiesen incurrido
en faltas a la ley y a la normatividad aplicables.

Tercera. En consecuencia, la proposición que se dictamina
ha sido ya atendida con la aprobación de un dictamen an-
terior, sin embargo, se considera necesario incluir en el pre-
sente dictamen una consideración realizada por los diputa-
dos de la Comisión de la Función Pública.

Dicha consideración versa en solicitarle a la Auditoría Su-
perior de la Federación que, en uso de sus atribuciones, dé
seguimiento a las denuncias presentadas contra los funcio-
narios y empresas contratistas y, en su caso, inicie los pro-
cedimientos legales correspondientes.

En virtud de los motivos expuestos en las consideraciones
anteriores, la Comisión de la Función Pública, con base en
las atribuciones legales y reglamentarias con las que cuen-
ta, pone a su consideración el siguiente:

Acuerdo

Único. Se exhorta a la Auditoría Superior de la Federación
para que, en uso de sus atribuciones, dé seguimiento a las
denuncias presentadas contra los funcionarios y empresas
contratistas y en su caso, inicie los procedimientos corres-
pondientes.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gu-
tiérrez (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Enrique Cár-
denas del Avellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Nú-
ñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos Altamirano
Toledo (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Arman-
do Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván, Andrés Carballo
Bustamante (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Con-
rado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro, Adriana
Díaz Contreras, Arturo Flores Grande (rúbrica), María del Carmen Fer-
nández Ugarte (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Lariza
Montiel Luis (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt
Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos
Becerril, Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdez Chávez (rú-
brica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se considera suficiente-
mente discutido.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueban los puntos de
acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
dictámenes negativos relativos a iniciativas. En virtud de
que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se autoriza que sólo se lean los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se lean los
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puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se autoriza.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con punto de acuerdo por el que se de-
sechan tres iniciativas que reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, en materia
de educación y accesibilidad para personas con discapa-
cidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión le fue turnada, para su estudio y dictamen, inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma los artículos 7,
fracción X, 13, fracción I, 20, fracción I, 41 y 50 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado José Luis Brio-
nes Briseño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LIX Legislatura.

Los integrantes de las comisiones dictaminadoras, con fun-
damento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad
con los artículos 39, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente

Dictamen

I. Antecedentes

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 2 de
febrero de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 7, fracción X,
13, fracción I, 20, fracción I, 41 y 50 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Luis Briones Brise-
ño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, de la LIX Legislatura, y determinó que se tur-
nara a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos para su estudio y dictamen.

b) La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio cuenta de otras iniciativas turnadas a esta comisión
que son coincidentes con la iniciativa de mérito, por lo que
se determinó incluirlas como parte del presente análisis y
dictamen.

1. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las
fracciones XIV a XVIII del artículo 33, y un cuarto pá-
rrafo al artículo 48 de la Ley General de Educación, a
cargo del diputado César Amín González Orantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, de la LIX Legislatura.

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 22 de
marzo de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determi-
nó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos para su estudio y dictamen.

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 41 de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, de la LX Legislatura. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 4 de oc-
tubre del 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determi-
nó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos para su estudio y dictamen.

II. Descripción de las iniciativas

A. El diputado federal de la LIX legislatura, José Luis
Briones Briseño, destaca en su exposición de motivos que
si bien se reconoce el esfuerzo nacional de lo que interna-
cionalmente se conoce como la hazaña educativa mexicana,
donde en unas cuantas décadas se logró reducir el analfabe-
tismo a menos del 10 por ciento, prácticamente universalizar
la educación primaria y alcanzar un promedio de escolaridad
de casi 8 años, también se debe reconoce que “al ir des-
agregando las estadísticas e ir llegando a las realidades lo-
cales, vamos descubriendo dolorosas realidades sociales y
rezagos educativos tanto en cobertura como en calidad, que
afectan más […] a quienes menos tienen y a los grupos so-
ciales más vulnerables”. 

Año III, Primer Periodo, 23 de octubre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados224



Lo anterior, para el iniciante, habla de una profunda in-
equidad “que las más de las veces se trata de esconder en
políticas restringidas, cobijadas en programas de relum-
brón, o bien, en programas de carácter compensatorio fran-
camente disminuido en lo que hace a su contenido”.  

Precisa la exposición de motivos que lo anterior ha sido así
porque “en nuestro país, la educación básica fue concebida
como un proceso que iguala por sí mismo, esencialmente
integrador pero también que discrimina, al que los indivi-
duos, independientemente de sus condiciones sociales,
económicas, culturales, étnicas, lingüísticas, de salud, de
capacidades físicas y mentales deben adecuarse, y no a la
inversa”. 

El proponente señala que es necesario volver la cara y po-
ner el acento en la calidad y equidad, que exige una con-
cepción de educación básica para la diversidad, que no ex-
cluya poblaciones ni individuos, como parte del criterio de
calidad. Por ello, insiste, se debe reorientar la educación
con un enfoque de “educación integradora”, es decir, “la
incorporación de niños con necesidades especiales a la es-
colaridad regular”. 

Por otro lado, advierte que, de acuerdo con documentos
oficiales, existen 7 mil planteles en el país que cuentan con
todos los recursos para la atención especial, que abarca ca-
pacitación del personal, evaluación psicopedagógica, currí-
culo adaptado a los alumnos con capacidades diferentes in-
tegrados a escuelas regulares, apoyos, libros y materiales. 

Sin embargo, faltan 220 mil 491 planteles escolares de ser
atendidos con infraestructura para la atención de estos edu-
candos. 

Destaca, asimismo, que en ningún caso queda claro cómo
se hace para determinar a qué escuelas se les brinda esos
apoyos y bajo qué condiciones, existiendo una clara prefe-
rencia en las zonas urbanas, siendo que, de acuerdo con el
proponente, el mayor número de casos de alumnos con ne-
cesidades especiales se encuentran en las zonas marginadas
urbanas y rurales. 

Finalmente, para José Luis Briones Briseño, “la atención a
esta población ocurre por políticas selectivas, no por medi-
das generales que deriven de una obligación legal que ins-
trumente la obligación constitucional en la materia”. 

Por lo que propone modificar la Ley General de Educación
en los siguientes términos. 

Decreto 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 7o., frac-
ción X, 13, fracción I, 20, fracción I, 41 y 50 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. ... 

I. a IX. ... 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, la
igualdad de género y las potencialidades de las personas
con capacidades diferentes, sin menoscabo de la libertad
y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como
propiciar el rechazo a los vicios; 

XI. y XII. ...

Artículo 13. ... 

I. Prestar los servicios de educación inicial básica, in-
cluyendo la indígena y especial, así como la normal y
demás para la formación de maestros; 

II. a VII. ...

Artículo 20. ... 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros
de educación inicial básica –incluyendo la de aquellos
para la atención de la educación indígena y especial– y
de educación física; 

II. a IV. ...

Artículo 41. La educación especial está destinada a in-
dividuos con capacidades diferentes, a individuos con
discapacidades transitorias o definitivas y a individuos
con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos
de manera adecuada a sus propias condiciones, con
equidad social. 

Tratándose de alumnos con discapacidades, esta educa-
ción propiciará su integración a los planteles de educa-
ción básica regular, para los cuales la autoridad educati-
va estará obligada a aportar los apoyos, el personal y los
recursos necesarios. Para quienes no cuenten con las ap-
titudes necesarias para lograr esa integración, esta edu-
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cación procurará la satisfacción de necesidades básicas
de aprendizaje para la autónoma convivencia social y
productiva. Con este fin, se elaborarán programas espe-
cíficos que serán impartidos por personal especializado,
y materiales de apoyo didáctico necesarios que serán
proporcionados por la autoridad educativa. 

... 

Artículo 50. La evaluación de los educandos compren-
derá la medición en lo individual de los conocimientos,
las habilidades, las destrezas y, en general, del logro de
los propósitos establecidos en los planes y programas de
estudio. Tratándose de alumnos con necesidades educa-
tivas especiales, se valorará su aprendizaje y aprovecha-
miento de acuerdo a adecuaciones equivalentes para los
mismos propósitos, con la equidad pertinente a su indi-
vidualidad. 

... 

Artículo Segundo. Se incorporan un párrafo a la frac-
ción XIII y dos fracciones al artículo 33, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 33. ... 

I. a XII. ... 

XIII. ... 

... 

Asimismo, establecerá convenios intersectoriales y con
particulares, de asistencia y rehabilitación, para que los
alumnos con necesidades educativas especiales cursen
su educación básica con equidad en el sistema educati-
vo nacional. 

XIV. Los libros de texto de educación básica deberán
promover, a través de sus contenidos e imágenes, con-
diciones de igualdad para las personas con capacidades
diferentes. 

XV. Impulsar programas de investigación para la crea-
ción de dispositivos didácticos destinados a la población
con necesidades educativas especiales, e investigacio-
nes acerca del aprendizaje y su evaluación de las diver-
sas discapacidades que presenten.

Transitorios 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

B. La iniciativa del diputado César Amín González Oran-
tes, de la LIX Legislatura, tiene como finalidad ampliar el
marco jurídico vigente, de tal forma que se garantice el ple-
no goce del derecho a la educación a las personas con dis-
capacidad. 

Para el iniciante, la Ley General de Educación no contem-
pla todas las medidas adecuadas que garanticen el acceso y
la permanencia de las personas con discapacidad a las es-
cuelas públicas y privadas, debido a que “todo servicio que
se relaciona con la educación de estas personas ha sido vis-
to como un acto de caridad o beneficencia”. 

A pesar de ser un grupo bastante numeroso, advierte el pro-
ponente que actualmente se encuentra segregado y margi-
nado, además de que, por razones inexplicables, las perso-
nas con discapacidad no han sido tomadas en cuenta al
planear y actualizar los programas de educación, conde-
nándolas a la llamada “educación especial” que, lejos de
desarrollar sus potenciales humanos, margina y obstaculi-
za todo deseo de superación. 

Esta educación especial, precisa el proponente, no puede
abarcar toda la diversidad de discapacidades, pues muchas
de ellas no tienen nada que ver con las lesiones en la capa-
cidad intelectual y de aprendizaje de los individuos. Por
ello, señala que “es urgente y necesario crear el cuerpo ju-
rídico que les permita hacer realidad la aplicación de los
principios de equidad educativa e igualdad de oportunida-
des en el acceso y permanencia en el sistema escolar”. 

En tal razón, se propone que se adicione las fracciones XIV
a XVIII del artículo 33, y un cuarto párrafo de artículo 48
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 33. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Los planteles educativos deben contar con la acce-
sibilidad física que requiere la población discapacitada
y realizar las adecuaciones arquitectónicas en los plan-
teles existentes. 
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XV. Se crearán escuelas para los estudiantes con disca-
pacidad que les sea imposible integrarse a las escuelas
regulares y que requieran educación especial. 

XVI. Con la finalidad de revalorar la imagen de las per-
sonas con discapacidad, se deberán incluir en los planes
y los programas temas referentes a la problemática de
este sector de la población. 

XVII. Los libros de texto para educación básica deberán
promover una revalorización y condiciones de igualdad
a los grupos marginados, entre otros, indígenas, mujeres
y personas con discapacidad, a través de su contenido y
sus imágenes. 

XVIII. Otorgar apoyos pedagógicos en cuanto a educa-
ción especial dentro de los servicios educativos regula-
res que apoyen en forma continua y estable el aprove-
chamiento de los alumnos que así lo requieran. 

...

Artículo 48. ... 

... 

Los programas de estudio que deberán cubrir los nor-
malistas incluirán materias referentes a la problemática
de la población discapacitada, a fin de brindar el trato
adecuado que requieren los estudiantes con discapaci-
dad. 

...

C. La diputada Mónica Arriola resalta en su iniciativa que
la situación de la educación en nuestro país es preocupan-
te por la falta de calidad, pero que aún es más preocupante
el sistema educativo para personas con alguna discapaci-
dad transitoria o definitiva, por la falta de preparación y
programas, métodos e infraestructuras.  

De acuerdo con la diputada, entre las causas por las que los
menores de edad con discapacidad no asisten a la escuela,
se encuentran la inexistencia de docentes capacitados para
tratar y enseñar a los niños especiales y la falta de recursos
económicos que hace más difícil el ingreso a una escuela,
a lo que se debe sumar que las instalaciones educativas no
cuentan con la infraestructura adecuada. 

Destaca, por otro lado, que, de acuerdo con las estadísticas
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía, en 2000 existían 176 mil 840 niños con discapaci-
dad en edad de asistir a una escuela, de los cuales sólo lo
hacen 111 mil 274. 

Resalta, asimismo, que sólo el 35 por ciento de la pobla-
ción con discapacidad cuenta con alguna instrucción, de
los cuales, el 15 por ciento tiene la primaria completa y el
7 por ciento tiene la secundaria o equivalente completa. 

Advierte en su exposición de motivos que, aunque a nivel
nacional existe un programa de fortalecimiento de la edu-
cación especial, no se cumple con lo establecido en el artí-
culo 41 de la Ley General de Educación. Además, “aunque
la ley señala procuración para satisfacer las necesidades
básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social
y productiva de los niños discapacitados, y la elaboración
de programas materiales de apoyo didácticos necesarios,
no se regula lo básico o indispensable para que un niño
pueda entrar a la escuela, es decir, la infraestructura”. 

Señala la diputada Mónica Arriola que, ante la necesidad y
un derecho fundamental que tenemos todos los ciudadanos,
propone reformar la Ley General de Educación para pro-
mover que en todas las escuelas haya la infraestructura ne-
cesaria para los menores discapacitados que asisten a éstas. 

Decreto que reforma el artículo 41 de la Ley General
de Educación 

Artículo Único. Se reforma el artículo 41 de la Ley Ge-
neral de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 41. La educación especial está destinada a in-
dividuos con discapacidades transitorias o definitivas, y
a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los
educandos de manera adecuada a sus propias condicio-
nes y necesidades, con equidad social. 

Tratándose de menores de edad con discapacidades, es-
ta educación propiciará su integración a los planteles de
educación básica regular, mediante la aplicación de mé-
todos, técnicas y materiales específicos. Además, las
instalaciones escolares deberán contar con la infraes-
tructura básica para permitir el fácil acceso a los meno-
res con discapacidad. Para quienes no logren esa inte-
gración, esta educación procurará la satisfacción de
necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma
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convivencia social y productiva, para lo cual se elabora-
rán programas y materiales de apoyo didácticos necesa-
rios. 

Esta educación incluye orientación a los padres o tuto-
res, y también a los maestros y el personal de escuelas
de educación básica regular que integren a alumnos con
necesidades especiales de educación. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

III. Consideraciones

Las iniciativas en análisis tienen como objeto fundamental
el desarrollo de las potencialidades de las personas con dis-
capacidad, estableciendo en la Ley General de Educación
que las instalaciones escolares cuenten con la infraestruc-
tura básica que permita el fácil acceso a los menores con
discapacidad. 

Al respecto, se debe reconocer el esfuerzo que han realiza-
do los legisladores del honorable Congreso de la Unión en
los últimos años, para establecer un marco jurídico bastan-
te amplio que optimice la condición de las personas que se
encuentra con alguna desventaja, principalmente porque el
Estado no los había considerado como sujetos de derechos
específicos. 

El Constituyente Permanente ha tomado las acciones nece-
sarias en esta materia, ya que en el artículo 3o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos se estable-
ce el derecho de todos los individuos a recibir educación.
Más aún, se precisa en el inciso c) del mismo artículo 3o.
constitucional que la educación que imparta el Estado con-
tribuirá a sustentar los ideales de igualdad de derechos de
todos los hombres. 

En cumplimiento a estas garantías constitucionales, el
Congreso de la Unión ha promulgado diversas disposicio-
nes legislativas en la Ley General de Educación, encami-
nadas a lograr la igualdad de oportunidades educativas. 

Así, por ejemplo, en el artículo 2 de la Ley General de Edu-
cación señala que “todo individuo tiene derecho a recibir
educación y, por tanto, todos los habitantes del país tienen
las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo

nacional”. En tanto que en el artículo 8 del mismo cuerpo
normativo se dispone que el criterio que orientará a la edu-
cación que imparta el Estado y los particulares luchará con-
tra la discriminación. Finalmente, en el artículo 32 se esta-
blece que “las autoridades educativas tomarán medidas
tendientes a establecer condiciones que permitan el ejerci-
cio pleno del derecho a la educación de cada individuo, una
mayor equidad educativa, y el logro de la efectiva igualdad
en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios
educativos”.

Asimismo, el 17 de abril de 2008, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó un dictamen de las Comisiones Unidas
de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, en el cual se retoma la esencia
de las iniciativas materia del presente dictamen, enlistadas
en el capítulo I, “Antecedentes”. El mencionado decreto,
aprobado por el Pleno de esta soberanía, es el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción I,
13, fracción I, 20, fracción I; se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 41; se reforman los artículos 55, frac-
ción II, 69, tercer párrafo y 70, segundo párrafo, de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para
que ejerza plenamente sus capacidades humanas; espe-
cialmente de las personas con discapacidad.

II. a XIII. …

Artículo 13. ...

I. Prestar los servicios de educación inicial básica, in-
cluyendo la indígena y especial, así como la normal y
demás para la formación de maestros. 

II. a VII. …

Artículo 20. ...

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros
de educación inicial básica –incluyendo la de aquéllos
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para la atención de la educación indígena y especial– y
de educación física;

II. a IV. …

…

Artículo 41. …

Las instituciones educativas que impartan cualquier tipo
o modalidad de educación deberán contar con los re-
querimientos pedagógicos, físicos de acceso y uso de to-
do espacio y servicio para los educandos o cualquier
otra persona con alguna discapacidad, en los términos y
condiciones previstas en la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, en la Ley General de las
Personas con Discapacidad, en la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en
las demás disposiciones aplicables.

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos
de validez oficial de estudios se otorgarán cuando los
solicitantes cuenten

I. …

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones hi-
giénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad
otorgante determine, y con la infraestructura adecuada
que permita el acceso y uso de los espacios y servicios
para los educandos o cualquier otra persona con alguna
discapacidad. Para establecer un nuevo plantel se reque-
rirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo
reconocimiento; y

III. ... 

Artículo 69. 

...

Este consejo conocerá el calendario escolar, las metas
educativas y el avance de las actividades escolares, con
objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realiza-
ción; tomará nota de los resultados de las evaluaciones
que realicen las autoridades educativas; propiciará la
colaboración de maestros y padres de familia; podrá
proponer estímulos y reconocimientos de carácter social
a alumnos, maestros, directivos y empleados de la es-
cuela; estimulará, promoverá y apoyará actividades ex-

traescolares que complementen y respalden la forma-
ción de los educandos; llevará a cabo las acciones de
participación, coordinación y difusión necesarias para la
protección civil y la emergencia escolar; alentará el in-
terés familiar y comunitario por el desempeño del edu-
cando; podrá opinar en asuntos pedagógicos; contribui-
rá a reducir las condiciones sociales adversas que
influyan en la educación; estará facultado para realizar
convocatorias para trabajos específicos de mejoramien-
to de las instalaciones escolares, los cuales deberán in-
cluir los requerimientos físicos de acceso y uso de los
espacios y servicios para los educandos o cualquier otra
persona con alguna discapacidad, respaldará las labores
cotidianas de la escuela y, en general, podrá realizar ac-
tividades en beneficio de la propia escuela. 

Artículo 70. 

...

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la
autoridad educativa local el mejoramiento de los servi-
cios educativos, la construcción y ampliación de escue-
las públicas, y la realización de adecuaciones físicas de
acceso y uso de espacios y servicios necesarias para las
personas con alguna discapacidad y demás proyectos de
desarrollo educativo en el municipio.

…

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor un día después al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las instituciones del sistema educativo nacio-
nal tendrán un plazo de cinco años para cumplir, de ma-
nera gradual, con las disposiciones y requerimientos
previstos en el segundo párrafo del artículo 41 de la pre-
sente ley. En el caso de las instituciones públicas, el
cumplimiento de dichas disposiciones estará sujeto a la
concurrencia de recursos presupuestales asignados por
los tres niveles de gobierno.

Además de estas disposiciones de la Ley General de
Educación, se han promulgado diversas leyes especifi-
cas como la Ley General de las Personas con Discapa-
cidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, y la Ley General de la Infraestructura
Física Educativa, que regulan ampliamente los derechos
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de las personas discapacitadas, incluido el relativo al ac-
ceso a la educación en igualdad de condiciones.

Así, por ejemplo, la Ley General de las Personas con
Discapacidad establece acciones muy concretas para ga-
rantizar la plena inclusión de las personas con discapa-
cidad en el ámbito educativo. 

Capítulo III 
De la Educación

Artículo 10. La educación que imparta y regule el Esta-
do deberá contribuir a su desarrollo integral para poten-
ciar y ejercer plenamente sus capacidades, habilidades y
aptitudes. Para tales efectos, las autoridades competen-
tes establecerán, entre otras acciones, las siguientes:

I. Elaborar y fortalecer los programas de educación es-
pecial e integración educativa para las personas con dis-
capacidad;

II. Garantizar la incorporación y oportuna canalización
de las personas con discapacidad en todos los niveles
del sistema educativo nacional; y verificar el cumpli-
miento de las normas para su integración educativa;

III. Admitir y atender a menores con discapacidad en los
centros de desarrollo infantil y guarderías públicas y
privadas;

IV. Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los
docentes y personal asignado que intervengan directa-
mente en la incorporación educativa de personas con
discapacidad;

V. Propiciar el respeto e integración de las personas con
discapacidad en el sistema educativo nacional;

VI. Establecer en los programas educativos que se trans-
miten por televisión, estenografía proyectada e intérpre-
tes de lengua de señas mexicana;

VII. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad
materiales que apoyen su rendimiento académico;

VIII. Garantizar el acceso de la población sorda a la
educación pública obligatoria y bilingüe, que compren-
da la enseñanza del idioma español y la lengua de señas
mexicana. El uso suplementario de otras lenguas nacio-

nales se promoverá cuando las circunstancias regionales
así lo requieran;

IX. Establecer un programa nacional de becas educati-
vas para personas con discapacidad;

X. Implantar el reconocimiento oficial de la lengua de
señas mexicana y el sistema de escritura Braille, así co-
mo programas de capacitación, comunicación e investi-
gación para utilizarlos en el sistema educativo nacional;

XI. Diseñar e implantar programas de formación y cer-
tificación de intérpretes, estenógrafos del español y de-
más personal especializado en la difusión y uso conjun-
to del español y la lengua de señas mexicana;

XII. Impulsar toda forma de comunicación escrita que
facilite al sordo hablante, al sordo señante o semilingüe
el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita;

XIII. Impulsar programas de investigación, preserva-
ción y desarrollo de la lengua de señas, de las personas
con discapacidad auditiva, y de las formas de comuni-
cación de las personas con discapacidad visual; y

XIV. Elaborar programas para las personas ciegas y dé-
biles visuales que los integren al sistema educativo na-
cional, público o privado, creando de manera progresi-
va condiciones físicas y acceso a los avances científicos
y tecnológicos, así como materiales y libros actualiza-
dos a las publicaciones regulares necesarios para su
aprendizaje.

Capítulo IV
De las Facilidades Arquitectónicas, 
de Desarrollo Urbano y de Vivienda

Artículo 13. Las personas con discapacidad tienen de-
recho al libre desplazamiento en condiciones dignas y
seguras en espacios públicos.

Las dependencias de la administración pública federal,
estatal y municipal vigilarán el cumplimiento de las dis-
posiciones que, en materia de accesibilidad, desarrollo
urbano y vivienda, se establecen en la normatividad vi-
gente.

Los edificios públicos que sean construidos a partir del
inicio de la vigencia de esta ley, según el uso al que se-
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rán destinados, se adecuarán a las normas oficiales que
expidan las autoridades competentes para el asegura-
miento de la accesibilidad a éstos.

Artículo 14. Las empresas privadas deberán contar con
facilidades arquitectónicas para sus trabajadores con al-
guna discapacidad.

Artículo 15. Para facilitar la accesibilidad en la infraes-
tructura básica, equipamiento urbano y espacios públi-
cos, se contemplarán, entre otros, los siguientes linea-
mientos:

I. Que sean de carácter universal y adaptados para todas
las personas;

II. Que cuenten con señalización e incluyan tecnologías
para facilitar el acceso y desplazamiento, y que posibi-
liten a las personas el uso de ayudas técnicas, perros
guía u otros apoyos; y

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea
progresiva.

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a una vivienda digna. Los programas de vivienda
del sector público incluirán proyectos arquitectónicos
de construcciones que consideren las necesidades pro-
pias de las personas con discapacidad. De la misma ma-
nera, los organismos públicos de vivienda otorgarán fa-
cilidades a las personas con discapacidad para recibir
créditos o subsidios para la adquisición, construcción o
remodelación de vivienda.

A mayor abundamiento, la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, en su artículo 9, prohíbe toda
práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o
anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la
igualdad real de oportunidades, considerando, como prác-
tica discriminatoria, “impedir el acceso a la educación pú-
blica o privada, así como a becas e incentivos para la per-
manencia en los centros educativos, en los términos de las
disposiciones aplicables”.

Incluso, la fracción VII del artículo 13 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que
los órganos públicos y las autoridades federales en el ám-
bito de su competencia llevarán a cabo, entre otras, las si-
guientes medidas positivas y compensatorias, en favor de

la igualdad de oportunidades para las personas con disca-
pacidad:

• Promover que todos los espacios e inmuebles públicos,
o que presten servicios al público, tengan las adecuacio-
nes físicas y de señalización para su acceso, libre des-
plazamiento y uso. 

En este mismo orden de ideas, la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dispone, en
su artículo 31, inciso D, que “la federación, el Distrito Fe-
deral, estados y municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establecerán normas tendientes a fomentar
centros educativos especiales y proyectos de educación es-
pecial que permitan a niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad integrarse en la medida de su capacidad a los sis-
temas educativos regulares. Dispondrán de cuidados
elementales gratuitos, acceso a programas de estimulación
temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento,
actividades ocupacionales, así como a la capacitación para
el trabajo, para lo cual se promoverá, de no contarse con
estos servicios, a su creación”. 

Además de establecer un capítulo especial sobre el derecho
a la educación, en donde en su artículo 32 se establece lo
siguiente: 

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a una educación que respete su dignidad y les prepare
para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tole-
rancia, en los términos del artículo 3o. de la Constitu-
ción. Las leyes promoverán las medidas necesarias para
que 

a) Se les proporcione la atención educativa que, por su
edad, madurez y circunstancias especiales, requirieran
para su pleno desarrollo. 

b) Se evite la discriminación de las niñas y las adoles-
centes en materia de oportunidades educativas. Se esta-
blecerán los mecanismos que se requieran para contra-
rrestar las razones culturales, económicas o de cualquier
otra índole, que propicien dicha discriminación. 

c) Las niñas, niños y adolescentes que posean cualida-
des intelectuales por encima de la media, tengan dere-
cho a una educación acorde a sus capacidades, así como
a contar con las condiciones adecuadas que les permita
integrarse a la sociedad. 
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d) Se impulse la enseñanza y el respeto de los derechos
humanos. En especial, la no discriminación y de la con-
vivencia sin violencia. 

Por último, la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa prevé en su artículo 6o. que para el cumpli-
miento de esa ley se estará a lo dispuesto, entre otras le-
yes, en la Ley General de Educación y la Ley Federal de
Personas con Discapacidad.

Además, esta misma ley establece, en sus artículos 7,10
y 11, disposiciones orientadas a que la infraestructura fí-
sica educativa cumpla con determinados requisitos para
atender las necesidades de grupos con mayor rezago
educativo. 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país
deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcio-
nalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y perti-
nencia, de acuerdo con la política educativa determina-
da por el Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios–, con base en lo establecido en el artículo
3o. constitucional, la Ley General de Educación, las le-
yes estatales de educación y del Distrito Federal, el Plan
Nacional de Desarrollo, el programa sectorial, los pro-
gramas educativos estatales y del Distrito Federal; así
como los programas de desarrollo regional.

Artículo 10. Las autoridades en la materia establecerán
acciones para atender a los grupos y regiones con mayor
rezago educativo según parámetros estatales y naciona-
les, mediante la creación de programas compensatorios
tendentes a ampliar la cobertura y la calidad de la in-
fraestructura física educativa.

Artículo 11. En la planeación de los programas y pro-
yectos para la construcción, equipamiento, manteni-
miento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y
habilitación de la INFE deberán cumplirse las disposi-
ciones de la Ley Federal de las Personas con Discapaci-
dad y las leyes en materia de entidades federativas. Asi-
mismo, atenderá las necesidades de las comunidades
indígenas y las comunidades con escasa población o
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas
y la probabilidad de contingencias ocasionadas por de-
sastres naturales, tecnológicos o humanos, procurando
la satisfacción de las necesidades individuales y socia-
les de la población.

En definitiva, se estima que los argumentos de los propo-
nentes sobre la necesidad de reformar la Ley General de
Educación para garantizar el acceso y la permanencia de
las personas con discapacidad a una educación con calidad
ya están contempladas ampliamente en diversas leyes es-
pecíficas, por lo se considera que son redundantes. 

En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora con-
sidera que no son de aprobarse las iniciativas, materia del
presente dictamen, por lo que se propone a esta honorable
asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las tres iniciativas enlistadas en el
capítulo I, “Antecedentes”, en virtud de que su esencia ya
se contempla en diversos ordenamientos, tales como nuestra
Carta Magna, la Ley General de Educación, la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
la Ley General de las Personas con Discapacidad, la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y la Ley
General de la Infraestructura Física Educativa.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2008. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica),
Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbri-
ca), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rú-
brica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do, Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica),
Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez
(rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares
Chávez, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas
(rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
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no se ha registrado orador alguno, se reserva para su vota-
ción en conjunto.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con punto de acuerdo por el que se dese-
chan cuatro iniciativas que reforman diversos artículos de
la Ley General de Educación, sobre problemas ambienta-
les, riesgos del consumo de drogas y reconocimiento de la
diversidad indígena

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, le fue turnada para su estudio y análisis, iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley
General de Educación en materia de educación ambiental,
aprovechamiento sustentable y ética, a cargo del diputado
federal Jorge Legorreta Ordorica del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LIX Legisla-
tura. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformi-
dad con los artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 88, 93 y 94 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta Honorable Asamblea el presente

Dictamen

I. Antecedentes

A) En sesión de Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, el día 19 de julio de 2006, el diputado
federal Jorge Legorreta Ordorica, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LIX Legisla-
tura, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma la fracción XI del artículo 7, la fracción II del artí-
culo 8 y el artículo 47 de la Ley General de Educación.

B) Recibida en esa misma fecha la iniciativa con proyecto
de decreto en la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, la Presidencia de la Mesa Directiva, en
uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar
a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.

C) Una vez iniciada la discusión de la iniciativa de refe-
rencia, la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, acordó incorporar al análisis tres iniciativas más,
por coincidir con el objetivo de modificación de planes y
programas de estudio de educación básica. Las iniciativas
son las siguientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 47 Bis de la Ley General de Educación, presenta-
da el 9 de noviembre de 2006 por la Legislatura del Es-
tado de Tlaxcala de Xicoténcatl, turnada a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley Ge-
neral de Educación, presentada el 6 de febrero de 2007
por el diputado Ricardo Cantú Garza del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, de la XL Legislatura

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción III del artículo 12 de la Ley General
de Educación, presentada el 26 de marzo de 2008 por el
diputado Jorge Toledo Luis del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, de la LX Legisla-
tura.

II. Contenido de las iniciativas

Las iniciativas en comento tienen como objeto ampliar los
planes y programas de estudio de la educación básica, pro-
poniendo para tal efecto diversas modificaciones a la Ley
General de Educación respecto de temas como la educa-
ción ambiental, educación para la salud, adicciones y gru-
pos étnicos. 

A) La iniciativa del diputado Jorge Legorreta Ordorica
aborda los problemas ambientales que ya no aparecen co-
mo independientes unos de otros sino que constituyen ele-
mentos que se relacionan entre sí. El iniciante considera
que hoy en día nos enfrentamos a una auténtica problemá-
tica ambiental y la gravedad de la crisis se manifiesta en su
carácter global. 
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El promovente considera que la educación ambiental tiene
un importante papel que permite afrontar el desafío de
transformar los valores de la sociedad contemporánea, pro-
moviendo un aprendizaje caracterizado por prevenir el des-
gaste de nuestros recursos naturales y nuestro entorno. 

La exposición de motivos señala que la educación ambien-
tal resulta clave para comprender las relaciones existentes
entre los sistemas naturales y sociales, así como para con-
seguir una percepción más clara de la importancia de los
factores socioculturales en la génesis de los problemas am-
bientales. Plantea que se debe impulsar la adquisición de la
conciencia, los valores y los comportamientos que favo-
rezcan la participación efectiva de la población en el pro-
ceso de toma de decisiones. La educación ambiental así en-
tendida puede y debe ser un factor estratégico que incida en
el modelo de desarrollo establecido para reorientarlo hacia
la sostenibilidad y la equidad. 

Respecto de los planes y programas de estudio, se propone
que: “se observen los principios de protección al ambiente,
aprovechamiento sustentable de recursos naturales y ética
para la sustentabilidad”, ya que considera que constituye
un aspecto prioritario para ser observado por los niños,
adolescentes y jóvenes en proceso de formación, menciona
también que: “debe traducirse en la incorporación de asig-
naturas dentro de los planes y programas de estudio para la
educación primaria, secundaria y normal, así como fijar los
lineamientos generales para el uso de material educativo
para tales efectos, traduciéndose esto último en actividades
y talleres tendientes al aprendizaje práctico o en campo.”

Para concluir, añade que: aunado al reconocimiento consti-
tucional del derecho a un medio ambiente adecuado para el
desarrollo y bienestar que existe en nuestra Carta Magna,
deben darse los fundamentos jurídicos necesarios para es-
tablecer, en los planes de estudio a nivel básico, secundaria
y normal, asignaturas obligatorias relativas a la protección
del ambiente, aprovechamiento sustentable y ética para la
sustentabilidad a efecto de hacerlos acorde con la garantía
de nuestro sistema constitucional.” 

De acuerdo con las consideraciones del diputado Jorge Le-
gorreta Ondorica, propone modificar los artículos 7, 8 y 47
de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

“Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículos del 1o. al 6… 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguien-
tes. 

I. a X. ... 

XI. Desarrollar y fomentar en el individuo la con-
ciencia y capacidad de realizar el aprovechamiento
de los recursos naturales en forma sustentable, de
proteger el ambiente y atender a su restauración, de
manera teórica y práctica, así como inculcar una éti-
ca para la sustentabilidad que apele a la responsabi-
lidad moral de los sujetos; y 

...

Artículo 8. El criterio que orientará a la educación que
el Estado y sus organismos descentralizados impartan -
así como toda la educación primaria, la secundaria, la
normal y demás para la formación de maestros de edu-
cación básica que los particulares impartan-, se basará
en los resultados del progreso científico, luchará contra
la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fana-
tismos y los perjuicios. Además: 

I. ... 

II. Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusi-
vismos- atenderá a la comprensión de nuestros proble-
mas, al aprovechamiento de nuestros recursos de mane-
ra sustentable, a la defensa de nuestra independencia
política, al aseguramiento de nuestra independencia
económica y a la continuidad y acrecentamiento de
nuestra cultura, y 

...

Sección Segunda
De los Planes de Estudio 

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán defi-
nidos en planes y programas de estudio. 

En los planes de estudio deberán establecerse: 
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I. Los fines previstos en el artículo 7 de esta ley;”

…

Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor al inicio del ciclo
escolar después de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

B) La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología y Cul-
tura del Congreso de Tlaxcala de Xicoténcatl, menciona en
la iniciativa presentada, el grave problema social para
nuestros niños y jóvenes estudiantes al enfrentarse al ries-
go de consumo de drogas y bebidas alcohólicas, que en
muchos casos sucede desde el nivel de educación primaria,
se refiere también a las causas por las que inician las adic-
ciones, que pueden ser desintegración familiar, falta de
atención de los profesores, que al dejarlos con horas libres,
buscan un medio de escape o diversión mal orientada, afec-
tando su salud y deteriorando su autoestima. 

La Comisión considera imperativo el educar y preservar la
salud de los educandos, para formar individuos responsa-
bles y conscientes, por ende alejarlos de las adicciones al
alcohol y consumo de las drogas, que orillan a la adquisi-
ción de vicios, como el robo, el abandono de sus estudios
o incluso de su hogar. 

La iniciativa en merito señala que es de orden público e in-
terés social el llevar a cabo las acciones coordinadas a fin
de prevenir y atender el grave problema de las adicciones
desde nuestras instituciones de enseñanza, para que los jó-
venes no caigan en estos vicios y enfermedades que des-
truyen a los alumnos, familias y sociedades enteras, por
ello la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología y Cul-
tura considera necesario establecer como asignatura curri-
cular obligatoria la educación para la prevención de las
adicciones, en el nivel primaria, secundaria y bachillerato. 

En virtud de estas consideraciones, la LVIII Legislatura del
Congreso del estado de Tlaxcala de Xicoténcatl, pone a
consideración adicionar un artículo 47 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación en los términos siguientes: 

“Artículo 47 Bis. En los programas de estudio de
educación primaria, secundaria y bachillerato se es-
tablecerá la educación para la prevención de las
adicciones misma que tendrá como objetivo primor-
dial brindar un conocimiento para prevenir y evitar

caer en la adicción a las drogas. Esta materia se con-
siderará como asignatura curricular desde los nive-
les primaria, secundaria y educación media supe-
rior.” 

Transitorio 

“Artículo único. Este decreto de reforma entrará en vi-
gor al día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial de la Federación.” 

C) En el mismo sentido que la iniciativa antes descrita, la 
Iniciativa del diputado Ricardo Cantú Garza, aborda el te-
ma del combate y la prevención de las adicciones como te-
ma prioritario de la política de salud en México. 

La exposición de motivos señala que el factor fundamental
por el que las personas consumen cada vez más drogas es-
tá asociado a la destrucción del núcleo familiar. 

Añade que “millones de padres de familia de todos los es-
tratos sociales se vieron envueltos en una dinámica de des-
tinar mayor tiempo a las actividades laborales en detrimen-
to del tiempo destinado a la convivencia familiar y con los
hijos.”

Considera que factores como la pobreza y la desintegración
familiar, generan individuos emocionalmente inseguros,
vulnerables al desarrollo de conductas depresivas y ansio-
sas, mismas que pueden inducirlos al consumo de drogas,
alcoholismo, tabaquismo y otras conductas delictivas y
adictivas que distorsionan la personalidad de los indivi-
duos.

Ante la problemática, proponen impulsar una política de
autoconocimiento de la personalidad y el carácter de los in-
dividuos para tener mejor desempeño emocional y de inte-
gración social, que involucre todas las instancias del sector
salud, a la sociedad en su conjunto, las instituciones de
educación superior y al Congreso de la Unión a fin de en-
frentar con mayor capacidad los problemas y retos relacio-
nados con la vida cotidiana, así como tomar decisiones que
muestren firmeza de carácter y seguridad de la personali-
dad. 

En virtud de lo anterior, el diputado Ricardo Cantú Garza,
propone la modificación del artículo 48 de la Ley General
de Educación, a fin de que se incluya una materia que for-
me parte del plan de estudios de la enseñanza básica, don-
de se destaquen las razones que inducen al consumo de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 23 de octubre de 2008235



drogas, prevención y repercusiones, quedando dicho artí-
culo como sigue: 

Artículo 48. ... 

La Secretaría establecerá como obligatoria en el con-
tenido de los planes y programas de estudio para el
nivel básico la incorporación de una materia que
destaque la enseñanza de la prevención y el combate
de las adicciones. Dicha materia deberá ser imparti-
da en el quinto y sexto grados de primaria, así como
en cada uno de los años que abarca la enseñanza se-
cundaria. 

Transitorio 

Artículo Único. La presente iniciativa entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 

D) La iniciativa del diputado Jorge Toledo Luis del Grupo
Parlamentario de la Revolución Institucional, aborda la
problemática de los contenidos regionales en materia edu-
cativa, mismos que considera insuficientes para el estudio
y reconocimiento de la riqueza y diversidad indígena. 

El promovente hace referencia a la población indígena
existente en México, que rebasa los 12.7 millones de per-
sonas, representando así el 13 por ciento de la población
nacional con alrededor de 62 comunidades indígenas que
hablan más de 63 lenguas diferentes. 

Por otra parte, observa que en materia indígena, ha habido
avances, como la reforma del artículo 2o. de la Carta Mag-
na, “donde se reconocen sus derechos, ya que el país se de-
fine a sí mismo como una nación pluricultural, en recono-
cimiento de los diversos pueblos indígenas que habitan en
su territorio. Además, las lenguas de estos pueblos son re-
conocidas como lenguas nacionales, en la misma categoría
que el español.” 

Sin embargo, añade que aún existe una gran problemática
en la educación indígena en virtud de que los servicios
educativos no han llegado a muchas zonas marginadas, lo
que se traduce en gran número de analfabetos. 

Con el fin de impulsar acciones que fortalezcan el conoci-
miento, la comprensión, el respeto y la inclusión de la cul-
tura indígena, el promovente considera importante refor-

mar la Ley General de Educación para que los textos gra-
tuitos contengan una edición específica para distribuirse en
el nivel básico que contenga la historia, cultura y organiza-
ción indígenas de cada entidad, destacando las aportacio-
nes de los pueblos indígenas en su desarrollo. 

Por lo anterior, el diputado Jorge Toledo Luis, propone la
siguiente modificación al artículo 12 de la Ley General de
Educación:

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. y II. … 

III. Elaborar y mantener actualizados los libros de texto
gratuitos, mediante procedimientos que permitan la par-
ticipación de los diversos sectores sociales involucrados
en la educación. Dichos libros incluirán, además de
los contenidos regionales, una edición específica, pa-
ra distribuirse en el nivel básico, que contenga la his-
toria, cultura y organización indígenas de cada enti-
dad, destacando las aportaciones de los pueblos
indígenas en su desarrollo regional y nacional. 

Todos los textos se elaborarán considerando las pro-
puestas de los gobiernos de las entidades federativas.
Asimismo, la Secretaría verificará que dichos textos
se ajusten a los principios de cientificidad, imparcia-
lidad y pedagogía. 

IV. a XIII. …

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

III. Consideraciones de la comisión

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
en virtud del espíritu que guardan las iniciativas que se des-
criben en el punto anterior, coincide con los Legisladores
en que los temas que les preocupan son de suma importan-
cia para la educación básica y comparte la idea de que de-
ben formar parte de los planes y programas de estudio y del
currículo. 
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Respecto a la alarmante problemática ambiental, la Comi-
sión Dictaminadora reconoce que México, como muchas
otras naciones, enfrentan en la actualidad problemas am-
bientales derivados de su propio desarrollo, mismos que
requieren de soluciones que garanticen el futuro de las ge-
neraciones venideras. 

Esta Comisión dictaminadora, no pierde de vista que tan
sólo en México, se ha perdido cerca del 37 por ciento de la
cubierta forestal nacional, que más del 80 por ciento de las
pesquerías nacionales han alcanzado su aprovechamiento
máximo, que cerca del 45 por ciento de los suelos presen-
ta algún tipo de degradación causada por el hombre y que
dos mil quinientas ochenta y tres especies, entre plantas y
animales, están consideradas dentro de alguna categoría de
riesgo;1 es por esto que comprendemos la preocupación del
iniciante al afirmar que “la educación ambiental tiene un
importante papel que permitirá afrontar el desafío de trans-
formar los valores de la sociedad contemporánea”. 

Si bien es cierto que en los planes y programas de estudio
se deben observar principios de protección al medio am-
biente, aprovechamiento sustentable y ética, como lo indi-
ca la iniciativa, cierto es también que la trayectoria de la
educación ambiental no es intrascendente, ya que las acti-
vidades institucionales involucradas en ella datan de prin-
cipios de la década de los años ochenta.

La educación ambiental forma parte de los propósitos de la
educación básica de nuestro país y, por tanto, constituye un
eje temático transversal, que se desarrolla desde el nivel
preescolar hasta la secundaria. En el cuadro siguiente se
muestran los contenidos por nivel y grado incluidos en el
currículo vigente: 
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En el cuadro de análisis anterior se refleja la considerable
atención que se dedica a la educación ambiental en los pro-
gramas de educación básica, demostrando que estos cons-
tituyen instrumentos que proporcionan al educando herra-
mientas de discernimiento para la contención del deterioro,
el fomento a la producción sustentable y el aumento del
bienestar social.

Cabe señalar que la Semarnat, en el marco de la Década de
la Educación para el Desarrollo Sustentable (2005), que
tiene como propósito promover la educación como base
para una sociedad humana más sustentable estimular la co-
laboración internacional para compartir programas, prácti-
cas y políticas educativas innovadoras de la educación pa-
ra el desarrollo sustentable, se encuentra revisando y
fortaleciendo el marco legal de la educación ambiental en
coordinación con el Instituto de Investigaciones Jurídicas
de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM) y con el apoyo de la Secretaría de Educación Pú-
blica.2

Respecto de las iniciativas que abordan el tema de las adic-
ciones y los medios para prevenirlas y combatirlas, princi-
palmente entre los jóvenes, esta comisión coincide con los
legisladores en que las actitudes adictivas en los jóvenes
representa un inquietante problema que aqueja a México al
igual que muchos países en el mundo.

Esta Comisión reconoce los severos problemas que las
adicciones ocasionan, especialmente a mediano y largo
plazo, así como los efectos colaterales.3
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Ahora bien, no cabe duda de que cada día se ha vuelto más
necesario informar respecto a las adicciones desde una
edad temprana, ya que para las mujeres, “la edad más fre-
cuente para iniciar el consumo [de alcohol] es entre los 18
y los 29 años, mientras que en los varones se observan dos
etapas importantes: entre los 12 y los 15 años y al llegar a
la mayoría de edad”.4 Respecto del consumo de drogas ilí-
citas, “el grupo más numeroso fue el de hombres entre 18
y 34 años (15.61 por ciento), con educación formal de pri-
maria y secundaria”.5

Es precisamente por la importancia del tema que las asig-
naturas de Ciencias Naturales, en los dos últimos años de

primaria y Ciencias y Formación Cívica y Ética en secun-
daria, proporcionan información a los adolescentes respec-
to de las drogas, las adicciones y los efectos de estas, tal y
como se muestra en el cuadro que sigue: 
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Como puede observarse en el breve análisis de los planes y
programas de estudios de la educación básica, los temas de
salud, bienestar físico, calidad de vida e integridad son en-
caminados, en los últimos grados de primaria y secundaria,
a informar a los estudiantes respecto de las causas y conse-
cuencias de las adicciones, buscando que los adolescentes
(en los últimos grados de secundaria) formen juicios pro-
pios al respecto y que sean capaces de tomar decisiones en
base a sus opiniones personales. 

En este mismo sentido, cabe señalar que la fracción X del
artículo 7o. de la Ley General de Educación, recién modi-
ficada por un dictamen de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, aprobado el 29 de abril de
2008 en el Pleno de la Cámara de Diputados, refiere que la
educación que imparta el Estado tendrá como fin el des-
arrollar “actitudes solidarias en los individuos, para crear
conciencia sobre la preservación de la salud […], sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad
humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adic-
ciones, fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos
y consecuencias.” 

Referente a la iniciativa que se ocupa del tema de la cultu-
ra indígena, esta comisión dictaminadora esta conciente del
valor de la riqueza cultural de nuestros grupos étnicos.

En México conviven por los menos 57 grupos étnicos re-
conocidos por el INEGI. Según estudios, la población indí-
gena aumentó de dos millones en 1895 a seis millones en
el año 2000; y a pesar de que su representatividad respecto
al de población a decrecido en los últimos años, actual-
mente la población indígena entre los 5 y 14 años, es decir,
en edad de acudir a la educación básica, es de 1 millón 335
mil 697 (INEGI 2005).

Ahora bien, es importante señalar que de a cuerdo con la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, en México se hablan 62 lenguas indígenas además
de diversas variantes que en ocasiones son incluso ininteli-
gibles entre sí, es decir, que si bien es cierto que su histo-
ria, lenguas y tradiciones forman parte de la riqueza cultu-
ral de México, cierto es también que crear ediciones de
libros de texto gratuitos por cada grupo étnico, representa-
ría una labor por demás extensa, no obviando que en algu-
nas regiones como Oaxaca o Chiapas, la información bien
podría ser compilada en libros que se utilizarían durante to-
da la educación básica, es decir, una nueva asignatura, y en
cambio, en regiones como Aguascalientes, donde la pobla-
ción indígena a partir de los 5 años, no alcanza las 3 mil

personas, la información podría ser compilada en tan sólo
algunos capítulos. 

Por otra parte y en virtud del gran valor de la pluricultura-
lidad de nuestra Nación, misma que es reconocida en nues-
tra Carta Magna, los planes y programas de estudio de la
educación básica observan y dan al tema un lugar en el cu-
rrículo.
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En el mismo sentido, a partir de junio de 2006 entró en
operación el programa de la asignatura de Lengua y Cultu-
ra Indígena para la educación secundaria, que tiene como
meta principal “establecer las condiciones para que los es-
tudiantes alcancen un dominio eficiente del lenguaje como
actividad comunicativa, cognitiva y reflexiva en todos los
ámbitos de la vida”.6

Del detallado análisis puede observarse que las preocupa-
ciones de los legisladores respecto a temas significativos
de la educación básica, tales como el medio ambiente, las
adicciones y la pluriculturalidad, tienen tanto peso en los
planes y programas de estudio, que ya forman parte de
ellos y a los cuales se les dedica una parte significativa del
tiempo escolar.
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Por otra parte, es importante resaltar que existen otros con-
tenidos –no menos importantes- que los maestros deben
tratar. Al respecto, es importante tomar en cuenta que:

“A la escuela primaria se le encomiendan múltiples tareas.
No sólo se espera que enseñe más conocimientos, sino
también que realice otras complejas funciones sociales y
culturales. Frente a esas demandas, es indispensable apli-
car criterios selectivos y establecer prioridades, bajo el
principio de que la escuela debe asegurar en primer lugar
el dominio de la lectura y la escritura, la formación mate-
mática elemental y la destreza en la selección y el uso de
información. Sólo en la medida en que cumpla estas tareas
con eficacia, la educación primaria será capaz de atender
otras funciones.” (Plan y programas de estudio. Educación
primaria, SEP, 1993)

Ahora bien, en lo que toca a los contenidos educativos en
planes y programas de estudio, la fracción tercera del artí-
culo 3o. constitucional establece que:

“el Ejecutivo Federal determinará los planes y progra-
mas de estudio de la educación preescolar, primaria, se-
cundaria y normal para toda la República. Para tales
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de
los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito
Federal, así como de los diversos sectores sociales in-
volucrados en la educación, en los términos que la ley
señale”. 

Por esta razón resulta improcedente que, desde la ley se-
cundaria se proponga establecer contenidos educativos, ya
que como lo establece la propia Ley General de Educación
en su artículo 48, tales contenidos serán determinados por
la Secretaría de Educación Pública de conformidad a los
principios y criterios establecidos en los artículos 7o. y 8o.
de la norma secundaria y serán publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación para el conocimiento público. 

En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora con-
sidera que no son de aprobarse las presentes iniciativas, por
lo que se propone a la honorable asamblea de la Cámara de
Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las cuatro iniciativas enlistadas en el
capítulo I, Antecedentes, en virtud de que las modificacio-
nes planteadas a los planes y programas de estudio son atri-
buciones legales de la Secretaria de Educación Pública Fe-

deral, y en virtud de que las preocupaciones de los legisla-
dores se encuentran ya contempladas en los lineamientos
de la Ley General de Educación y forman parte del currí-
culo de la educación básica.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Notas:

1 ¿Y el medio ambiente? Problemas en México y el mundo. Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2007 

2 Semarnat, Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos
Naturales. Informe de labores.

3 Programa de acción: adicciones. Alcoholismo y abuso de bebidas al-
cohólicas. Consejo Nacional Contra las Adicciones. Secretaría de Sa-
lud. México, 2001 p. 19.

4 Ibíd. P. 25 

5 Programa de acción: adicciones. Farmacodependencia. Consejo Na-
cional contra las Adicciones. Secretaría de Salud. México 2001. p. 18

6 Fundamentos generales de la asignatura de lengua y cultura indíge-
na para la educación secundaria. SEP, Coordinación General de Edu-
cación Intercultural y Bilingüe. México, DF, junio de 2006 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 11 de septiembre de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica),
Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbri-
ca), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rú-
brica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín González Roaro, Sergio Her-
nández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo,
Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica),
Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez
(rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares
Chávez, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), Tomás José Luis Varela La-
gunas (rúbrica).»
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se reserva para su vota-
ción en conjunto.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con punto de acuerdo por el que se dese-
chan ocho iniciativas que reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, en materia
de equidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión le fue turnada, para su estudio y dictamen, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación a car-
go de la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LX Legislatura, en materia de equidad. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformi-
dad con los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos e),
f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 88, 93 y 94 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea, el presente: 

Dictamen

I. Antecedentes

A. En sesión celebrada el 12 de abril de 2007 por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la
diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LX Legislatura, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2, segundo párrafo; adiciona
un párrafo a la fracción X del artículo 7; reforma el artícu-
lo 8, fracción III; adiciona el párrafo tercero al artículo 30;

y reforma el artículo 49, adicionándole un párrafo, todos de
la Ley General de Educación. 

B. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y de-
terminó que se turnara a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

C. A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión le turnaron, para su estudio y dictamen, diver-
sas iniciativas que son coincidentes con la de mérito, por lo
que se determinó incluirlas como parte del presente análi-
sis y dictamen: 

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 3 y 4 de la Ley General de Educación, a cargo
del diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, integrante
del Grupo Parlamentario de Convergencia de la LIX Le-
gislatura.

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 15 de
junio de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determi-
nó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 32 de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada María Concepción Fajardo Muñoz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LIX Legislatura.

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 20 de
septiembre de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y deter-
minó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 33, 47 y 75 de la Ley General de Educación, a
cargo del diputado Manuel Velasco Coello, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, de la LIX Legislatura.

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 6 de
abril de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determinó
que se turnara a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para su estudio y dictamen. 
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4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 33 y 75 de la Ley General de Educación, a cargo
de los diputados Fernando Alberto García Cuevas y Jo-
sé Porfirio Alarcón Hernández del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, de la LIX Le-
gislatura. 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 19 de
julio de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determinó
que se turnara a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

5. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la
fracción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, de la LX Legislatura. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 25 de
abril de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determinó
que se turnara a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

6. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona con
una fracción XIV el artículo 7 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Alberto Esteva Salinas,
del Grupo Parlamentario de Convergencia, de la LX Le-
gislatura. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 14 de
febrero de 2008, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determi-
nó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

7. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 9 de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, de la LX Legislatura.

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 3 de
abril del 2008, la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa y determi-
nó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y dictamen. 

II. Contenido de las iniciativas

A) La Diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez mani-
fiesta en su exposición de motivos que la violencia es un
fenómeno creciente en los planteles educativos pero, acla-
ra, no es nuevo, y que no ha dejado de ser noticia que en
las escuelas haya niños o jóvenes que se comportan agresi-
vamente con sus compañeros y profesores. 

Refiere que según estadísticas de la Secretaría de Educa-
ción Pública el aumento de la violencia en los salones de
clase es evidente: “…el incremento del maltrato físico y
emocional y del abuso sexual pasó de 12 casos tan sólo en
el Distrito Federal en el ciclo escolar 1999-2000 a 482 de-
nuncias en el ciclo escolar 2003-2004; es decir, aumentó
3,917 por ciento en cuatro años, cifra alarmante que mues-
tra el grado de ambiente violento en el ámbito escolar y pa-
ra 2007 la cifra va en gradual aumento”. 

Advierte la iniciante que “…la violencia se hace más com-
pleja con la marginalidad de las mujeres tanto alumnas co-
mo docentes, precisamente en las escuelas, donde debería
fortalecerse el aprendizaje de una cultura de respeto y equi-
dad de género”.

Aclara, por otro lado, que “…las bases jurídicas que regu-
lan el sistema educativo nacional tienen que armonizarse,
igual que las demás instituciones sociales, con el proceso
de transversalización de la perspectiva de género, con la to-
lerancia y con una cultura de respeto entre las personas”. 

La proponente Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez alerta
sobre la urgencia de actuar, “…fortaleciendo el sistema
educativo nacional, profesionalizando a las autoridades
educativas y a los docentes para prevenir y sancionar a
quien ejerza violencia, estableciendo como principios edu-
cativos básicos el fomento de valores como la tolerancia, el
respeto, el rechazo de la discriminación, y la equidad entre
los géneros; y desde luego, a la formación de personas que
sepan resolver sus diferencias privilegiando el diálogo y la
tolerancia, en abierto rechazo de actitudes violentas”. 

Por lo anterior, para la diputada federal se vuelve impres-
cindible una “…fundamentación normativa en la Ley Ge-
neral de Educación, para implantar políticas públicas efi-
caces en materia educativa que busquen la equidad entre
los géneros, consagrada en el artículo 4o. constitucional y
la eliminación de cualquier forma de violencia, establecida
en diversos instrumentos internacionales de los que Méxi-
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co forma parte”, por lo que propone reformas a la Ley Ge-
neral de Educación en los siguientes términos: 

“Decreto que reforma el artículo 2, segundo párrafo;
adiciona un párrafo a la fracción X del artículo 7; re-
forma el artículo 8, fracción III; adiciona el párrafo
tercero al artículo 30; y reforma el artículo 49, adi-
cionándole un párrafo, todos de la Ley General de
Educación 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 2,
en su segundo párrafo; se adiciona un párrafo a la frac-
ción X del artículo 7; se reforma el artículo 8, fracción
III; se adiciona el párrafo tercero al artículo 30; y se re-
forma el artículo 49, adicionándole un párrafo, todos de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 2. …

La educación es medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transforma-
ción de la sociedad, y es factor determinante para la ad-
quisición de conocimientos y para formar a mujeres y a
hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad
social. 

…

Artículo 7. … 

I. a IX. … 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto de la dig-
nidad humana, así como propiciar el rechazo de los vi-
cios; del mismo modo, desarrollar una cultura de la
equidad entre mujeres y hombres a través de la in-
corporación de la perspectiva de género, de manera
transversal en todos los planes y programas de los di-
ferentes niveles de educación, y también en la capa-
citación del personal docente. 

XI. a XIII. …

Artículo 8. … 

I. y II. … 

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia, la convicción del
interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad
de derechos de todas las personas, evitando los privile-
gios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de indi-
viduos.

Artículo 30. … 

… 

Sin menoscabo de lo anteriormente señalado, las ins-
tituciones a que se refiere el primer párrafo de este
artículo están obligadas a generar indicadores sobre
su avance en la aplicación de métodos de prevención
y eliminación de la violencia para que sean sujetas a
evaluaciones sobre este particular. Tales indicadores
serán de dominio público y se difundirán por los me-
dios disponibles. 

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los prin-
cipios de libertad, responsabilidad y equidad entre los
géneros que aseguren la armonía de relaciones entre
educandos y educadores y promoverá el trabajo en gru-
po para asegurar la comunicación y el diálogo entre edu-
candos, educadores, padres de familia e instituciones
públicas y privadas. 

El proceso educativo buscará prevenir y erradicar la
violencia en el interior de las aulas, en los diferentes
niveles educativos. Para ello, se dará capacitación al
personal docente para que éste, a su vez, traslade la
información a las y los estudiantes, así como a los pa-
dres de familia. 

Transitorios 

Primero. La Secretaría de Educación Pública deberá
considerar los criterios establecidos en el presente de-
creto en la próxima revisión de los planes y programas,
de conformidad con lo que establece el artículo 48 de la
Ley General de Educación, informando de las acciones
tomadas al Poder Legislativo. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación”. 
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B) Con respecto a la iniciativa del diputado Jesús Emilio
Martínez Álvarez, en la exposición de motivos se indica
que no es suficiente el contar con un texto que obligue al
Estado a prestar servicios educativos, sino que se requiere
un sistema legal que conceda la garantía de los mexicanos
respecto a lo señalado por el articulo 4 de la Ley General
de Educación. 

Advierte además que no se trata de un intento de reformar
lo ya establecido en materia de educación, sino de sensibi-
lizar el texto legal a la realidad, en donde “…actualmente
en diversas comunidades no se tiene acceso a la educación
básica y si dicho acceso es posible, en ocasiones los padres
optan porque sus hijos trabajen en lugar de asistir a clases”. 

El diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, preocupado
por contribuir a la educación del país, propone que los sis-
temas educativos sean herramientas al alcance de todos y
garantizados por el Estado, por lo que formula dos modifi-
caciones muy concretas a la Ley General de Educación, pa-
ra quedar como sigue: 

“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 3 y 4 de la Ley General de Edu-
cación, para quedar como sigue: 

Artículo 3. El Estado está obligado a prestar y a garan-
tizar que se presten servicios educativos para que toda la
población pueda cursar la educación preescolar, la pri-
maria y la secundaria. Estos servicios se prestarán en el
marco del federalismo y la concurrencia previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y conforme a la distribución de la función social educa-
tiva establecida en la presente ley. 

Artículo 4. Todos los habitantes del país deben cursar la
educación preescolar, la primaria y la secundaria. El Es-
tado velará por la prestación de los servicios educa-
tivos de manera equitativa. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o
pupilos menores de edad cursen la educación preesco-
lar, la primaria y la secundaria. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración”. 

C) La iniciativa de la diputada por la LIX Legislatura, Ma-
ría Concepción Fajardo Muñoz, propone adicionar un pá-
rrafo al artículo 32 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de equidad de género. 

En la exposición de motivos la promovente argumenta que
el índice de analfabetismo en nuestro país es de 8.3 por
ciento, correspondiendo a las mujeres el 5.1 y a los hom-
bres el 3.2 por ciento. Que en el nivel superior, 89 de cada
cien mujeres mexicanas mayores de 18 años no cuentan
con educación de este nivel, y que alrededor del 48 por
ciento de la población se ubica en lo que se llama el “reza-
go educativo”, correspondiendo a las mujeres el 28 por
ciento y a los hombres el 20 por ciento. Es decir, de acuer-
do al rango de 15 años y más, aproximadamente 26 millo-
nes de mujeres y 19 millones de hombres no terminaron ni
siquiera la primaria. 

De acuerdo con la proponente, esto no debe ser un dato pa-
ra la estadística, sino un dato para reflexionar sobre la com-
petitividad, el empleo, la preparación, el desarrollo, la cali-
dad humana y la defensa de los valores que tenemos como
nación.

En tal sentido, propone añadir un último párrafo al artícu-
lo 32 de la Ley General de Educación en los siguientes tér-
minos: 

“Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 32 de la Ley General de Educación, adicio-
nándole un último párrafo. 

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de cada indi-
viduo, una mayor equidad educativa, así como el logro
de una efectiva igualdad en oportunidades de acceso y
permanencia de servicios educativo. 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente
a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o
que enfrenten condiciones económicas y sociales de
desventaja. 

Durante la aplicación de estas medidas, las autorida-
des educativas, deberán promover acciones necesa-
rias para que permitan alcanzar la equidad de géne-
ro que garantice un desarrollo integral, se combata
la discriminación y fomente una cultura con pers-
pectiva de género. 
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Transitorio 

Único. La siguiente iniciativa entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación”. 

D) En la iniciativa del diputado Manuel Velasco Coello de la
LIX Legislatura, se menciona que no es suficiente para ele-
var la calidad educativa la distribución de bienes entre las
entidades federativas y hacia los grupos de población, “…en
tanto no se logre la equidad genérica que otorga el mismo
valor a las personas, independientemente de su sexo”. 

Se señala además, que hay que excluir de los programas
escolares “la marcada diferenciación de papeles masculi-
nos y femeninos que impiden a las mujeres escoger libre-
mente actividades y formas de vida que las orillan a desti-
nar su tiempo exclusivamente y desde pequeñas a los
trabajos domésticos del grupo familiar alejándolas de un
desarrollo personal autónomo y profesional”. 

El diputado proponente advierte también que al incluir la
aplicación del análisis de género en la Ley General de Edu-
cación, se cumple con los convenios internacionales ratifi-
cados por México, al mismo tiempo que “…integra y a su
vez contribuye para que no sólo se interpreten las des-
igualdades, revise el acceso a los recursos y repartan las ta-
reas en los ámbitos de desarrollo personal o social, sino
también se proporcionen nuevos modelos que aporten a la
solidaridad entre hombres y mujeres, de modo que sea po-
sible llevarlos a acordar y asentar sus relaciones sobre nue-
vos equilibrios en su interés común”. 

La iniciativa a cargo del diputado Manuel Velasco Coello
plantea la reforma a los artículos 33, 47 y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, en los siguientes términos: 

“Decreto por el que se reforman los artículos 33, 47
y 75 de la Ley General de Educación. 

Artículo Único: Se reforman los artículos 33, 47 y 75
de la Ley General de Educación para quedar como si-
gue: 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes: 

(...) 

XIII. Desarrollarán programas tendientes a que los
padres de familia apoyen en igualdad de circunstan-
cias los estudios de sus hijos y los de sus hijas, y a
otorgar estímulos e incentivos que permitan que las
niñas gocen de igual manera que los niños las opor-
tunidades educativas. 

XIV. Realizar las demás actividades que permitan
ampliar la calidad y la cobertura de los servicios
educativos, y alcanzar los propósitos mencionados en
el artículo anterior.

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán defi-
nidos en planes y programas de estudio. 

En los planes de estudio deberán establecerse: 

(...) 

En los programas de estudio deberán establecerse los pro-
pósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas u
otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de estu-
dios, así como los criterios y procedimientos para evaluar
y acreditar su cumplimiento. Podrán incluir sugerencias
sobre métodos y actividades para alcanzar dichos propó-
sitos. 

Las autoridades educativas pondrán especial cuida-
do en que los contenidos de los planes y programas
den a los educandos una nítida visión del concepto de
igualdad de las personas, de equidad y respeto entre
ambos géneros y del significado e importancia de los
derechos humanos. 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos: 

(...) 

XII. Actuar en contra de lo estipulado en el artículo
42 de esta Ley. 

XIII. Incumplir con cualesquiera de los demás pre-
ceptos de esta Ley, así como las disposiciones expedi-
das con fundamento en ella.

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación”. 
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E) Los diputados Fernando Alberto García y José Porfirio
Alarcón Hernández, integrantes de la LIX legislatura, ma-
nifiestan en su iniciativa que es necesario promover la
igualdad entre sexos. Que si bien puede parecer un tanto
abstracta en las ciudades grandes, la desigualdad en el tra-
to educativo entre niñas y niños en las ciudades medianas
y pequeñas y, sobre todo, en las áreas semirurales y rurales
es una práctica común y altamente discriminatoria.

Los diputados proponentes reconocen que aunque por des-
gracia aún privan conceptos no equitativos tanto en el tra-
to, como en la educación, la participación social y en el
desarrollo integral de niños y niñas, “…del Congreso de La
Unión han surgido numerosos esfuerzos para la igualdad
de género sea una práctica generalizadas y aceptada”; ade-
más de que se han visto frutos en los sectores de la pobla-
ción menos favorecidos.

Argumentan también que “…no basta con emitir, por de-
creto, que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que
tienen los mismos derechos, como lo marca la Constitución
de la República y la Ley General de Educación. Es preciso
reglamentar también que es obligación de las autoridades
educativas desarrollar y establecer programas destinados a
que los adultos, principalmente los padres o tutores de és-
tos niños y niñas, entiendan la importancia de que la igual-
dad de género en materia educativa es el verdadero ci-
miento del aprovechamiento escolar”. 

Por lo anterior, los diputados Fernando Alberto García y
José Porfirio Alarcón Hernández, sometieron a la conside-
ración de esta soberanía la reforma a los artículos 33 y 75
de la Ley General de Educación, en el siguiente sentido: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 33 y 75, para
quedar como sigue: 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, llevarán a cabo las activi-
dades siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Apoyarán y desarrollarán programas destina-
dos a que los padres y/o tutores apoyen en circuns-
tancias de igualdad los estudios de sus hijas e hijos,
prestando especial atención a la necesidad de que
aquellos tomen conciencia de la importancia de que
las niñas deben recibir un trato igualitario y que de-

ben recibir las mismas oportunidades educativas que
los varones.

Asimismo, deberán desarrollar programas de sensi-
bilización a los padres y/o tutores, destinados a evi-
tar que las niñas abandonen los estudios a edad tem-
prana, y de apoyo específico en los casos en los que
los jóvenes estudiantes hayan tenido que abandonar
los estudios por razones de que sean padres o madres
solteros o precoces, hayan contraído nupcias o efec-
túen trabajos en apoyo del sustento familiar. 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos: 

I. a XI......... 

XII. No dar cumplimiento a cualquiera de los preceptos
de esta ley.

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

F) Por su parte, la diputada Mónica Arriola en su iniciativa
reconoce en su exposición de motivos que en tiempos re-
cientes se han instaurado instrumentos jurídicos y acciones
políticas para proteger a las niñas y niños, producto de un
diálogo político y social, de un movimiento internacional
del que México ha sido parte. 

Asimismo, acepta que en consonancia con los compromi-
sos internacionales que México ha suscrito en los distintos
tratados, además del fruto de un trabajo legislativo respon-
sable, se han hecho reformas al artículo 3o. constitucional,
relativo a la educación, además de haberse publicado Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

No obstante lo anterior, precisa la diputada proponente que
es tiempo de dar un paso más en relación al conocimiento
y protección de los derechos de los niños, ya que, aún
cuando en el marco jurídico son reconocidos, no estamos
explotando el mejor recurso que tenemos para ello, la edu-
cación. Acepta que “…en los actuales planes de educación
sólo incorporan en sus bases velar por la laicidad, gratui-
dad y publicidad de la misma, pero habría que considerar
además que se incluya información en relación a los dere-
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chos que poseen y la forma de ejercitarlos y demandarlos
por los propios menores de edad”; derechos como a la su-
pervivencia, al desarrollo, a la protección, a la participa-
ción y a ser escuchados. 

Por lo que propone el siguiente decreto: 

“Decreto por el que se adiciona la Ley General de
Educación

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 7 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. … 

XIV. Difundir los derechos de niños, niñas y adoles-
centes y las formas de protección con que cuentan
para ejercitarlos.

Transitorios 

Primero. EI presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Educación, deberá revisar los planes educativos na-
cionales para incorporar en sus contenidos la especifi-
cación de la nueva fracción a la ley”. 

G) En la iniciativa del diputado Alberto Esteva Salinas se
advierte que el abuso sexual en niños es cada día más fre-
cuente o quizá es más frecuentemente reportado. En la ex-
posición de motivos se incluyen estadísticas que reflejan la
gravedad del problema no sólo en nuestro país, sino en
otros países como en España y Estados Unidos de Améri-
ca, en donde se reporta que alrededor del 20 al 25 por cien-
to de las niñas y del 10 al 15 por ciento de los niños sufren
algún tipo de abuso sexual antes de los 17 años. 

El promovente destaca que se debe “…educar a la pobla-
ción en general y específicamente a los individuos en ries-
go sobre este fenómeno, creando programas de prevención
de factores de riesgo y contribuir a su erradicación y la in-
cidencia de tan desagradables acontecimientos y de garan-
tizarle a la niñez y la juventud una vida con un desarrollo
psicosexual normal”. 

En tal sentido, su propuesta va dirigida a que se cuente con
un programa educativo que permita tratar y analizar todo lo

relacionado a la educación sexual y sobre todo a la cultura
de la prevención del abuso sexual, ello, a partir de la ense-
ñanza más temprana que pueda adquirir los niños en insti-
tuciones educativas, en presencia de los padres de familia
y con personal debidamente capacitado en las materias de
psicología, pedagogía y demás que se consideren necesa-
rios.

Por lo que se propone modificar la Ley General de Educa-
ción en los siguientes términos: 

Proyecto de adición a la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 7o. con una
fracción XIV de Ley General de Educación. Quedando
en los términos siguientes: 

Ley General de Educación 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguien-
tes: 

...

...

XIV. Inculcar y fomentar programas educativos que
permitan establecer la cultura de la prevención de
abuso sexual, con el fin de obtener en los educandos,
un normal desarrollo psicosexual.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

H) Finalmente, la diputada Mónica Arriola en su iniciativa
que reforma el artículo 9o. de la Ley General de Educa-
ción, señala que su propuesta tiene por objeto garantizar la
equidad en el acceso a la educación, reconociendo con ello
que el concepto de equidad es “mucho más sensible a las
diferencias de los seres humanos; la igualdad se refiere a
iguales oportunidades a nivel formal, ya que puede haber
una igualdad formal de acceso a la educación, pero para
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garantizar una igualdad de oportunidades se debe apoyar
con mayores recursos a los grupos más vulnerables. 

Precisa la diputada promovente que una de las prioridades
del Estado debe ser cumplir con el principio de equidad en
el acceso a la educación, por lo que debemos recordar que
el papel de la escuela, como detonante de equidad es cen-
tral en sociedades como la nuestra. 

Se reconoce también que el asunto es tan importante y tras-
cendente que, incluso los sujetos excluidos del sistema
educativo también lo son de la inserción laboral. Y destaca
que en las últimas décadas “…quienes no tienen una edu-
cación de calidad, definida como la adquisición de compe-
tencias deseables formalmente iguales, no alcanzan la ple-
na ciudadanía, al estar impedidos para ejercer plenamente
sus derechos y la participación en los bienes sociales y cul-
turales”. 

Asimismo, subraya que para su partido garantizar la equi-
dad en el acceso a la educación es prioritario, “…ya que a
través de ella implantaremos las condiciones necesarias pa-
ra que en adelante nos integremos al mundo de una mane-
ra menos costosa, socialmente hablando, y mucho más be-
néfica para nuestros ciudadanos”. 

Advierte, por último, que si las instituciones y el poder le-
gislativo no brindamos a todos los mexicanos el derecho a
una educación y acceso equitativo a ella, no respondere-
mos a los cambios acelerados en la economía y al entorno
social, perdiendo con esto la gran oportunidad de alcanzar
mejores niveles de bienestar y la posibilidad de alcanzar el
desarrollo económico y social a los cuales aspiramos.

Por lo que propone agregar el texto “con equidad” al artí-
culo 9o. para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley
General de Educación 

Único. Se reforma el artículo 9o. de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue: 

Ley General de Educación 

Artículo 9o. Además de impartir con equidad la edu-
cación preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado
promoverá y atenderá –directamente, mediante sus or-
ganismos descentralizados, a través de apoyos financie-
ros, o bien por cualquier otro medio– todos los tipos y

modalidades educativos, incluida la educación superior,
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la in-
vestigación científica y tecnológica, y alentará el forta-
lecimiento y la difusión de la cultura nacional y univer-
sal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

III. Consideraciones de la comisión

Las iniciativas materia de análisis tienen como finalidad re-
formar la Ley General de Educación a efecto de promover
la equidad en general y, en particular, erradicar la violencia
y el trato desigual y discriminatorio en contra de las muje-
res, en particular, la ejercida en las aulas. 

Los miembros de la Comisión Dictaminadora coincidimos
con la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez res-
pecto a que el problema de la violencia en los planteles
educativos no es nuevo y que desafortunadamente va en
aumento. Concordamos, asimismo, que esta violencia se
vuelve más incomprensible en las escuelas, en donde, pre-
cisamente, debería fortalecerse el aprendizaje de una cultu-
ra de respeto y equidad de género. 

Por otro lado, esta legislatura sensible al grave problema de
la violencia en nuestro país aprobó reformas específicas a
la Ley General de Educación, a fin de promover el des-
arrollo de una cultura por la paz y la cultura de la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, las cuales
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
17 de junio del presente año. 

Dichas reformas se integran a los fines de la educación pre-
vistos en el artículo 7 de la Ley General de Educación, pa-
ra quedar como sigue: 

“Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguien-
tes:

…
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VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así
como promover el desarrollo de una cultura por la paz y
la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones
y propiciar el conocimiento de los Derechos Humanos y
el respeto a los mismos;”.

Asimismo, el 28 de marzo de 2008 en Sesión Plenaria de la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
los diputados integrantes aprobaron un Dictamen de las
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos y de Equidad de Género, en el cual se incorpora la
esencia de las diversas propuestas de las Iniciativas mate-
ria del presente Dictamen, enlistadas en el Capítulo I. de
Antecedentes. El Decreto aprobado en la mencionada reu-
nión es el siguiente: 

“Decreto por el que se reforma el artículo 2o., se adi-
ciona la fracción XIV al artículo 7 y una fracción IV
al artículo 8; se adiciona un párrafo al artículo 30 y
se reforma el artículo 32 y las fracciones IV Y VIII
del artículo 33; y se adiciona un párrafo al artículo
49 de la Ley General de Educación.

Artículo primero. Se reforma el artículo 2o. de la Ley
General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tie-
nen las mismas oportunidades de acceso al sistema edu-
cativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que
establezcan las disposiciones generales aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transforma-
ción de la sociedad, y es factor determinante para la ad-
quisición de conocimientos y para formar a mujeres y
a hombres, de manera que tengan sentido de solidari-
dad social. 

…

Artículo segundo. Se adiciona la fracción XIV al artí-
culo 7 de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-

tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a XIII. …

XIV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas
y adolescentes y las formas de protección con que
cuentan para ejercitarlos.

Artículo tercero. Se adiciona la fracción IV al artículo
8 de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Artículo 8. El criterio que orientará a la educación que
el Estado y sus organismos descentralizados impartan -
así como toda la educación preescolar, la primaria, la se-
cundaria, la normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica que los particulares impartan-
se basará en los resultados del progreso científico; lu-
chará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las ser-
vidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación
de estereotipos, la discriminación y la violencia espe-
cialmente la que se ejerce contra las mujeres, niñas y
niños, debiendo implementar políticas públicas de
Estado orientadas a la transversalidad de criterios
en los tres órdenes de gobierno. 

Artículo cuarto. Se adiciona un párrafo al artículo 30
de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Artículo 30. Las instituciones educativas establecidas
por el Estado, por sus organismos descentralizados y
por los particulares con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, otorgarán a las au-
toridades educativas todas las facilidades y colabora-
ción para la evaluación a que esta sección se refiere.

…

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos ante-
riores, las instituciones a que se refiere este artículo
están obligadas a generar indicadores sobre su avan-
ce en la aplicación de métodos para prevenir y elimi-
nar cualquier forma de discriminación y de violen-
cia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación
sobre la materia. Tales indicadores serán de dominio
público y se difundirán por los medios disponibles.
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Artículo quinto. Se reforma el artículo 32 de la Ley
General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de cada indi-
viduo, una mayor equidad educativa, así como el logro
de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y
permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente,
a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o
que enfrentan condiciones económicas y sociales de
desventaja en términos de lo dispuesto en los artícu-
los 7 y 8 de esta ley.

Artículo sexto. Se reforman las fracciones IV y VIII y
se adiciona la fracción XIV del artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quie-
nes abandonaron el sistema regular, que faciliten la ter-
minación de la educación preescolar, primaria y la se-
cundaria, otorgando facilidades de acceso, reingreso,
permanencia, y egreso a las mujeres; 

V. a VII. ... 

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de gé-
nero para otorgar becas y demás apoyos económicos a
educandos;

IX. a XIII. ...

XIV. Apoyarán y desarrollarán programas destina-
dos a que los padres y/o tutores apoyen en circuns-
tancias de igualdad los estudios de sus hijas e hijos,
prestando especial atención a la necesidad de que
aquellos tomen conciencia de la importancia de que
las niñas deben recibir un trato igualitario y que de-
ben recibir las mismas oportunidades educativas que
los varones.

Artículo séptimo. Se modifica el artículo 41 de la Ley
General de Educación. 

Artículo 41. La educación especial está destinada a in-
dividuos con discapacidades transitorias o definitivas,
así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Aten-
derá a los educandos de manera adecuada a sus propias
condiciones, con equidad social incluyente y con pers-
pectiva de género. 

Artículo octavo. Se adiciona un párrafo al artículo 49
de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los prin-
cipios de libertad, responsabilidad que asegure la armo-
nía de relaciones entre educandos y educadores y pro-
moverá el trabajo en grupo para asegurar la
comunicación y el diálogo entre educandos, educadores,
padres de familia e instituciones públicas y privadas. 

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispues-
tos en los artículos 7 y 8 del presente ordenamiento,
para lo cual se brindará capacitación al personal do-
cente para que éste, a su vez, transmita esa informa-
ción a los educandos, así como a los padres de fami-
lia. 

Transitorio Único

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

En este sentido, y en virtud de que esta Soberanía ha apro-
bado en los últimos años distintas leyes específicas en ma-
teria de protección de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, para prevenir y eliminar la discriminación, así
como sobre la igualdad entre mujeres y hombres y el acce-
so de las mujeres a una vida libre de violencia, es necesa-
rio hacer una serie de consideraciones a los proyectos de
Iniciativas, a efecto de no caer en innecesarias reiteracio-
nes y redundancias tanto en la Ley General de Educación
como en diversas leyes. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos dispone que el varón y la mujer son
iguales ante la ley, entendida ésta como una disposición au-
toaplicativa o eficiencia plena, es decir, como aquella que
no necesita una norma secundaria para su cumplimiento y,
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por lo tanto, que produce todos los efectos desde la entra-
da en vigor. No obstante, distintas leyes de nuestro ordena-
miento jurídico establecen mecanismos y acciones para ha-
cer efectiva esta disposición constitucional, incluyendo la
Ley General de Educación.

Dentro de los criterios que deben orientar la educación en
México, establecidos en el artículo 8o. de la Ley General
de Educación, se prevé el de luchar contra la discrimina-
ción, especialmente la ejercida en contra de las mujeres,
además se precisa que contribuirá a la igualdad de derechos
de todos los hombres, evitando los privilegios de sexos. 

“Artículo 8. El criterio que orientará a la educación que
el Estado y sus organismos descentralizados impartan -
así como toda la educación preescolar, la primaria, la se-
cundaria, la normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica que los particulares impartan-
se basará en los resultados del progreso científico; lu-
chará contra la ignorancia y sus causas y efectos; las ser-
vidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación
de estereotipos y la discriminación, especialmente la
ejercida en contra de las mujeres. Además:

…

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia, la convicción del
interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad
de derechos de todos los hombres, evitando los privi-
legios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de in-
dividuos”.

El texto del artículo 32 de la misma Ley General de Edu-
cación estipula, por un lado, la responsabilidad de la auto-
ridad educativa de establecer condiciones para el pleno
ejercicio del derecho a la educación de cada individuo y,
por otro lado, el mismo artículo precisa el compromiso de
la autoridad de asegurar una mayor equidad y el logro de la
efectiva igualdad de oportunidades de acceso y permanen-
cia en los servicios educativos. En este sentido, la ley es in-
cluyente al considerar a todos los individuos, sin distin-
ción alguna por condiciones o características específicas. 

Además, el mismo artículo 32 dispone que las medidas que
tome la autoridad educativa deben dirigirse preferentemen-
te a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o

que enfrenten condiciones económicas y sociales de des-
ventaja, situación que igualmente, a consideración de esta
Comisión, incluye los supuestos de desventaja que presen-
tan las mujeres, obligando a la autoridad educativa a que
implemente los planes y programas necesarios para lograr,
entre otros aspectos, una mayor igualdad entre la mujer y
el hombre.

Ahora bien, el Congreso de la Unión aprobó en el 2000 la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en donde se incluyen dos capítulo espe-
ciales relacionados, uno con el derecho a la educación y
otro con los derechos de niñas, niños y adolescentes con
discapacidad,

“Capítulo Décimo
Del Derecho a la Educación

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
una educación que respete su dignidad y les prepare para la
vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los
términos del artículo 3o. de la Constitución. Las leyes pro-
moverán las medidas necesarias para que: 

A. Se les proporcione la atención educativa que por su
edad, madurez y circunstancias especiales requirieran
para su pleno desarrollo. 

B. Se evite la discriminación de las niñas y las adoles-
centes en materia de oportunidades educativas. Se esta-
blecerán los mecanismos que se requieran para contra-
rrestar las razones culturales, económicas o de cualquier
otra índole, que propicien dicha discriminación. 

C. Las niñas, niños y adolescentes que posean cualida-
des intelectuales por encima de la media, tengan dere-
cho a una educación acorde a sus capacidades, así como
a contar con las condiciones adecuadas que les permita
integrarse a la sociedad. 

D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos
humanos. En especial la no discriminación y de la con-
vivencia sin violencia. 

E. Se prevean mecanismos de participación democráti-
ca en todas las actividades escolares, como medio de
formación ciudadana. 

F. Se impida en las instituciones educativas la imposi-
ción de medidas de disciplina que no estén previamente
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establecidas, sean contrarias a su dignidad, atenten con-
tra su vida, o su integridad física o mental. 

G. Se favorezcan en las instituciones educativas, meca-
nismos para la solución de conflictos, que contengan
claramente las conductas que impliquen faltas a la dis-
ciplina y los procedimientos para su aplicación.

Capítulo Noveno
Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes con Discapacidad

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona
con discapacidad a quien padezca una alteración funcional
física, intelectual o sensorial, que le impida realizar una ac-
tividad propia de su edad y medio social, y que implique
desventajas para su integración familiar, social, educacio-
nal o laboral.

Artículo 30. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad
física, intelectual o sensorial no podrán ser discriminados
por ningún motivo. Independientemente de los demás de-
rechos que reconoce y otorga esta ley, tienen derecho a des-
arrollar plenamente sus aptitudes y a gozar de una vida dig-
na que les permita integrarse a la sociedad, participando, en
la medida de sus posibilidades, en los ámbitos escolar, la-
boral, cultural, recreativo y económico. 

Artículo 31. La Federación, el Distrito Federal, estados y
municipios en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán normas tendientes a:

A. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad. 

B. Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres
y familiares de niñas, niños y adolescentes con discapa-
cidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que
puedan fomentar su desarrollo y vida digna. 

C. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio,
diagnóstico temprano, tratamiento y rehabilitación de
las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en
cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles
a las posibilidades económicas de sus familiares. 

D. Fomentar centros educativos especiales y proyectos
de educación especial que permitan a niñas, niños y
adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida
de su capacidad a los sistemas educativos regulares.
Dispondrán de cuidados elementales gratuitos, acceso a

programas de estimulación temprana, servicios de sa-
lud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupa-
cionales, así como a la capacitación para el trabajo, pa-
ra lo cual se promoverá, de no contarse con estos
servicios, a su creación. 

E. Adaptar el medio que rodea a niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad a sus necesidades particulares”. 

Por otro lado, en la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2003, se contemplan acciones
muy concretas con el objeto de prevenir y eliminar todas
las formas de discriminación que se ejerzan contra cual-
quier perronas, incluidas las mujeres, así como promover la
igualdad de oportunidades y de trato. 

De acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I y II del ar-
tículo 9o. de dicha Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, se consideran como conductas discrimina-
torias, entre otras: 

“I. Impedir el acceso a la educación pública o privada,
así como a becas e incentivos para la permanencia en los
centros educativos, en los términos de las disposiciones
aplicables;

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos peda-
gógicos en que se asignen papeles contrarios a la igual-
dad o que difundan una condición de subordinación;

…”

El artículo 10 de la misma Ley señala que los órganos pú-
blicos y las autoridades federales en el ámbito de su com-
petencia llevarán a cabo, entre otras medidas positivas y
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades pa-
ra las mujeres: 

“I. Incentivar la educación mixta, fomentando la perma-
nencia en el sistema educativo de las niñas y las muje-
res en todos los niveles escolares;

…

V. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil
y guarderías asegurando el acceso a los mismos para sus
hijas e hijos cuando ellas lo soliciten”.
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En la mismo sentido, con la entrada en vigor de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres el 3 de
agosto del 2006, este órgano legislativo decidió abordar el
tema de la desigualdad entre los hombres y mujeres de una
manera integral y sistemática, desde una perspectiva de gé-
nero con acciones positivas, aprobando una ley especifica
que tiene como objeto, “…regular y garantizar la igualdad
entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y me-
canismos institucionales que orienten a la Nación hacia el
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos pú-
blico y privado, promoviendo el empoderamiento de las
mujeres”. 

En la fracción II del artículo 34 de esta Ley, se dispone que
las autoridades y organismos públicos, con el objeto de for-
talecer la igualdad en materia laboral, económica y el lide-
razgo igualitario, desarrollarán acciones para “…fomentar
la incorporación a la educación y formación de las perso-
nas que en razón de sus sexo están relegadas”. 

En el mismo sentido, según lo dispuesto en la fracción II del
artículo 36 de la misma Ley, las autoridades correspondien-
tes, a fin de impulsar la participación equitativa entre muje-
res y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeco-
nómicas, desarrollarán acciones para “Garantizar que la
educación en todos sus niveles se realice en el marco de la
igualdad entre mujeres y hombres y se cree conciencia de la
necesidad de eliminar toda forma de discriminación”.

En tanto que en el artículo 38, fracción VI, se dispone que
las autoridades correspondientes, con el fin de promover la
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno dis-
frute de éstos, desarrollarán acciones que aseguren la igual-
dad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación,
la educación y la salud. 

Es de señalar, asimismo, que el 1 de febrero de 2007 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
donde se estipula en la fracción II del artículo 8o., que 

“Artículo 8o. Los modelos de atención, prevención y
sanción que establezcan la federación, las entidades fede-
rativas y los municipios, son el conjunto de medidas y ac-
ciones para proteger a las víctimas de violencia familiar,
como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las
mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos
humanos. Para ello, deberán tomar en consideración:

…

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especiali-
zados y gratuitos al agresor para erradicar las conductas
violentas a través de una educación que elimine los es-
tereotipos de supremacía masculina, y los patrones ma-
chistas que generaron su violencia;”.

En tanto que en el artículo 17 de esta misma Ley se dispo-
ne que el Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la
erradicación de la violencia en la comunidad, a través de
acciones como la reeducación libre de estereotipos y la in-
formación de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan
las mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria. 

Incluso, se prevé la existencia de un Sistema Nacional pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, del cual la Secretaría de Educación Pú-
blica forma parte y de un Programa Integral para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres, el que contendrá acciones concretas con perspectiva
de género para, entre otras cosas: 

“I…

…

II. Transformar los modelos socioculturales de conduc-
ta de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de
programas y acciones de educación formales y no for-
males, en todos los niveles educativos y de instrucción,
con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las con-
ductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran
la violencia contra las mujeres;

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública
y privada, destinados a concientizar a la sociedad sobre
las causas y las consecuencias de la violencia contra las
mujeres;”. 

Aunado a lo anterior, dentro del Capítulo III correspon-
diente a la Distribución de Competencias en Materia de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres, se prevé una sección especial a
la Secretaría de Educación Pública. 

A esta Secretaría le corresponde, de acuerdo con el artícu-
lo 45 de la Ley: 

“I. Definir en las políticas educativas los principios de
igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y
hombres y el respeto pleno a los derechos humanos;
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II. Desarrollar programas educativos, en todos los nive-
les de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida
libre de violencia contra las mujeres, así como el respe-
to a su dignidad;

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan
el adelanto de las mujeres en todas las etapas del proce-
so educativo;

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la
educación: a la alfabetización y al acceso, permanencia
y terminación de estudios en todos los niveles. A través
de la obtención de becas y otras subvenciones;

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encami-
nada a crear modelos de detección de la violencia con-
tra las mujeres en los centros educativos;

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos
de las mujeres y las niñas;

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos
los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos
humanos de las mujeres, así como contenidos educati-
vos tendientes a modificar los modelos de conducta so-
ciales y culturales que impliquen prejuicios y que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de
uno de los sexos y en funciones estereotipadas asigna-
das a las mujeres y a los hombres;

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la de-
tección temprana de los problemas de violencia contra
las mujeres en los centros educativos, para que se dé una
primera respuesta urgente a las alumnas que sufren al-
gún tipo de violencia;

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo
el personal de no contar con algún antecedente de vio-
lencia contra las mujeres;

X. Diseñar y difundir materiales educativos que pro-
muevan la prevención y atención de la violencia contra
las mujeres;

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal
de los centros educativos, en materia de derechos hu-
manos de las niñas y las mujeres y políticas de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres;

XII. Eliminar de los programas educativos los materia-
les que hagan apología de la violencia contra las muje-
res o contribuyan a la promoción de estereotipos que
discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y
hombres;

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos
los instrumentos y acciones encaminados al mejora-
miento del Sistema y del Programa;

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política in-
tegral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de los delitos vio-
lentos contra las mujeres;

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley”.

En el mismo orden de ideas, en la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres tiene por objeto “…promover y fomen-
tar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el
ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su
participación equitativa en la vida política, cultural, econó-
mica y social del país…”. 

Lo anterior bajo criterios, como por ejemplo, el de trans-
versalidad en las políticas con perspectiva de género en las
distintas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, a partir de la ejecución de programas y ac-
ciones coordinadas o conjuntas 

Al instituto Nacional de las Mujeres se le otorgaron una
gran cantidad de objetivos específicos y atribuciones enfo-
cadas a la promoción, protección y difusión de los dere-
chos de las mujeres y de las niñas, en particular, aquellas
destinadas a asegurar la equidad de género, la igualdad de
oportunidades, la no discriminación y la promoción de la
cultura de la no violencia hacia las mujeres. 

Por otra parte, se debe recordad que el Código Civil Fede-
ral reconoce la misma capacidad jurídica al hombre y mu-
jer. El artículo 2o. de la ley civil precisa que en consecuen-
cia de esta igualdad jurídica la mujer no queda sometida,
por razón de sus sexo, a restricción alguna en al adquisi-
ción y ejercicio de sus derechos civiles. 
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Por último, México ha suscrito distintos tratados interna-
cionales en la materia, como la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer, (en vigor para México el 3 de septiembre de 1981)
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (en vigor para Mé-
xico el 12 de diciembre de 1998), en donde se comprome-
te a adoptar políticas orientadas no sólo a prevenir todo ti-
po de violencia y discriminación en contra de la mujer, sino
a sancionarlas y erradicarlas. 

IV. Consideraciones particulares

A) Referente a la propuesta del diputado Manuel Velasco,
de que se desarrollen programas tendientes a que los padres
de familia apoyen los estudios de sus hijos y de sus hijas en
igualdad de circunstancias, así como lo concerniente a la
propuesta de los diputados Fernando Alberto García Cue-
vas y José Porfirio Alarcón Hernández, para que las autori-
dades educativas desarrollen programas destinados a que
los padres y/o tutores apoyen en circunstancias de igualdad
los estudios de sus hijas e hijos, es importante señalar que
la Ley General de Educación establece:

En su artículo 33, fracción IX, que las autoridades edu-
cativas “efectuarán programas dirigidos a los padres de fa-
milia, que les permitan dar mejor atención a sus hijos”. 

Asimismo, en el artículo 40 de esta misma Ley se precisa
que la educación inicial incluye orientación a padres de fa-
milia o tutores para la educación de sus hijos o pupilos. 

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 41 dispone que
la educación especial incluye, de igual manera, orientación
a los padres o tutores. 

El artículo 49 del mismo cuerpo normativo dispone, por
su parte que: “El proceso educativo se basará en los princi-
pios de libertad y responsabilidad que aseguren la armonía
de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el
trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el diálo-
go entre educandos, educadores, padres de familia e insti-
tuciones públicas y privadas”.

En tanto que el segundo párrafo del artículo 50 contem-
pla que: “Las instituciones deberán informar periódica-
mente a los educandos y, en su caso, a los padres de fami-
lia o tutores, los resultados y calificaciones de los
exámenes parciales y finales, así como, de haberlas, aque-

llas observaciones sobre el desempeño académico de los
propios educandos que permitan lograr mejores aprove-
chamientos”.

A mayor abundamiento, en el Capítulo VII “De la partici-
pación social en la Educación”, existe unas sección especí-
fica denominada “De los padres de familia”, en donde es-
tablecen los derechos y obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad o tutela. Por ejemplo, se prescribe como de-
recho, entre otros, “Participar a las autoridades de la es-
cuela en la que estén inscritos sus hijos o pupilos, cualquier
problema relacionado con la educación de éstos, a fin de
que aquéllas se aboquen a su solución” y “Colaborar con
las autoridades escolares para la superación de los educan-
dos y en el mejoramiento de los establecimientos educati-
vos”. Y como obligación, hacer que sus hijos o pupilos
menores de edad, reciban la educación preescolar, la pri-
maria y la secundaria; apoyar el proceso educativo de sus
hijos o pupilos, y colaborar con las instituciones educativas
en las que estén inscritos sus hijos o pupilos, en las activi-
dades que dichas instituciones realicen.

B) En relación a la propuesta del diputado Manuel Velasco
Coello de añadir una fracción al artículo 75 de la Ley Ge-
neral de Educación para considerar como infracción de
quienes presten servicios educativos el actuar en contra de
lo estipulado en el artículo 42 de la ley, se debe observar
que en la fracción XII del mismo artículo se establece co-
mo sanción “incumplir cualesquiera de los demás precep-
tos de esta Ley, así como las disposiciones expedidas con
fundamento en ella”. 

C) En cuanto a la preocupación de los diputados Fernando
Alberto García Cuevas y José Porfirio Alarcón Hernández,
manifiesta en su exposición de motivos sobre la desigual-
dad que persiste, sobre todo, en zonas rurales o semiurba-
nas, producto de la misma educación que han recibido las
niñas, se debe considerar que en la fracción I, del artículo
33 de la Ley General de Educación se estipula que las au-
toridades educativas “atenderán de manera especial las es-
cuelas en que, por estar en localidades aisladas o zonas ur-
banas marginadas, sea considerablemente mayor la
posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la asigna-
ción de elementos de mejor calidad para enfrentar los pro-
blemas educativos de dichas localidades”.

D) Respecto a la propuesta del diputado por Convergencia,
Alberto Esteva Salinas, para que incluya como fines de la
educación el inculcar y fomentar programas educativos
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que permitan establecer la cultura de la prevención de abu-
so sexual, con el fin de obtener en los educandos, un nor-
mal desarrollo psicosexual, se debe considerar, en primer
término que la propuesta no se puede considerar como un
fin en si mismo, sino como un contenido. Además, en la ley
particular, la Ley para la Protección de los Derechos de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el capitulo
quinto referente al Derecho a ser Protegido en su integri-
dad, en su libertad, y contra el maltrato y el abuso sexual,
artículo 21, se estipula que las niñas, niños y adolescentes
tienen el derecho a ser protegidos contra actos u omisiones
que puedan afectar su salud física o mental, su normal des-
arrollo o su derecho a la educación en los términos esta-
blecidos en el artículo 3o. constitucional, particularmente,
cuando se vean afectados por el abuso sexual.

En tal sentido, con independencia de las disposiciones pre-
vistas en la Ley General de Educación para prevenir la in-
equidad de género y la no violencia en cualquier tipo de sus
manifestaciones, existen leyes específicas que regulan am-
pliamente las propuestas de las iniciativas analizadas en
presente dictamen, como son la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, ade-
más de lo previsto en el Código Civil Federal y en los tra-
tados internacionales. 

Dichas normas específicas, como se puede observar, regu-
lan ampliamente los derechos y garantías de las niñas y ni-
ños, estableciendo incluso acciones afirmativas que, arti-
culadas con las disposiciones de la Ley General de
Educación, estiman que las autoridades educativas cuentan
con el marco jurídico necesario para desarrollar planes y
programas educativos destinados a prevenir y erradicar la
violencia y el trato desigual y discriminatorio en contra de
ciertos grupos vulnerables, en particular el de las niñas y
niños. En tal sentido, los miembros de la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos consideramos que
los problemas de inequidad de género, no son tanto cues-
tiones de leyes sino de la adecuada implantación de dichos
planes y programas por las autoridades responsables. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta comisión dic-
taminadora propone a la honorable asamblea de la Cámara
de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las iniciativas mencionadas en el ca-
pítulo I, Antecedentes, en virtud de que su esencia ya se
contempla en diversos ordenamientos, tales como nuestra
Carta Magna, la Ley General de Educación, la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, el Código Civil Federal y diversos Tratados Inter-
nacionales. 

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2008. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica),
Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbri-
ca), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rú-
brica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín González Roaro, Sergio Her-
nández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo,
Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica),
Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez
(rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares
Chávez, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), Tomás José Luis Varela La-
gunas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se reserva para su vota-
ción en conjunto.
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LEY DE AGUAS NACIONALES

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de
Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, pre-
sentada por la diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza, el
16 de octubre de 2007.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del
honorable Pleno el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes

I. Antecedentes

a. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados cele-
brada el 16 de octubre de 2007, la diputada Lilia Gua-
dalupe Merodio Reza, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Aguas Nacionales.

b. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva dictó trámite a la iniciativa de referencia, turnándo-
la a la Comisión de Recursos Hidráulicos para su análi-
sis y dictamen.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora procedi-
mos al estudio y análisis del asunto que nos ocupa, aten-
diendo el siguiente

II. Contenido de la iniciativa

La iniciadora propone definir con precisión la competencia
del Ejecutivo federal en materia de prevención de inunda-
ciones, así como la participación de los gobiernos estatales
y municipales, a través de los consejos de cuenca, confor-

me a lo establecido en la fracción XV del artículo 3, y 13
de la Ley de Aguas Nacionales, para orientar las acciones
para la definición de la prevención de las inundaciones.

Señala que las inundaciones son producto, principalmente,
de las fuertes lluvias, y que este fenómeno se produce bajo
diversos factores meteorológicos y por la acción indiscri-
minada del hombre y a consecuencia del depósito de basu-
ra o el arrastre de troncos, ramas y demás materiales que
obstruyen los drenajes naturales y artificiales.

Afirma que en México las inundaciones constituyen uno de
los fenómenos que causan anualmente pérdidas humanas,
pérdidas materiales y afectaciones en las actividades eco-
nómicas en las localidades establecidas en áreas con riesgo
de ser inundadas, y que el fenómeno de depredación fores-
tal ha propiciado el acarreo de material que llevan las co-
rrientes a las lagunas, diques y otros receptores, convir-
tiéndose en un alto riesgo de inundación.

Reconoce que fenómenos como El Niño, han generado
enormes precipitaciones pluviales u otros fenómenos, co-
mo los huracanes, que rebasan las capacidades de los tres
órdenes de gobierno, para prevenir o establecer medidas
que salvaguarden a la población y a sus bienes de las inun-
daciones.

Señala que la acción de la naturaleza es inevitable, y en mu-
chos casos produce cuantiosos daños para las localidades
afectadas; y que las políticas públicas están encaminadas a
subsanar dichos daños; sin embargo, expresa la iniciadora,
no existe una política de prevención de inundaciones.

Afirma que el Programa Nacional de Infraestructura del
Ejecutivo federal 2007, reconoce la falta de un verdadero
control de inundaciones y por eso proyecta inversiones pa-
ra la protección a centros de población y áreas productivas.

Expresa que la actual Ley de Aguas Nacionales no estable-
ce con claridad una política de prevención de inundaciones
como competencia del Ejecutivo federal, y que en ella só-
lo se menciona el mantenimiento como parte del aprove-
chamiento integral del agua, su regulación y control y la
preservación de su calidad y cantidad. Refiere que el mis-
mo cuerpo normativo atiende la prevención, haciendo refe-
rencia a la participación en el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil y el apoyo a los planes y programas en
situaciones de emergencia.
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Comenta que no se establece una política de prevención
que permita a los tres órdenes de gobierno acceder a los re-
cursos para el mantenimiento de la cuenca hidrológica, y
que debe prevenirse la deforestación que produce el azolve
de causes y cuerpos receptores de aguas, incrementando el
peligro de inundaciones.

Concluye que no existe en el futuro inmediato una política
de prevención que atienda el problema y permita la coordi-
nación de los tres órdenes de gobierno.

Con base en los motivos expuestos, la iniciadora propone
el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los articulas 13 y 13 Bis 3, y se adi-
cionan una fracción XI al artículo 6, y párrafo último a la
fracción XIV del artículo 9, todos de la Ley de Aguas Na-
cionales, para quedar como sigue:

Ley de Aguas Nacionales

Artículo 6. Compete al Ejecutivo federal:

I. a X. . . . 

XI. Definir e instrumentar las políticas en materia de
prevención contra inundaciones.

XII. Las demás atribuciones que señala la presente ley.

Artículo 9. “La comisión” es un órgano administrativo
desconcentrado de “la secretaría”, que se regula confor-
me a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de su reglamento interior.

…

I. a XIII. ...

XIV. ...

Se apoyará con los recursos que para este fin se dis-
ponga, como parte de las acciones de prevención
contra inundaciones, el mantenimiento y desazolve
de las cuencas hidrológicas, causes de corriente,
cuerpos receptores, vasos de lago, lagunas o esteros y

diques que lleven a cabo los gobiernos de los estados
y municipios.

XV. a LIV. ...

Artículo 13. “La comisión”, previo acuerdo de su con-
sejo técnico, establecerá consejos de cuenca, órganos
colegiados de integración mixta, conforme a la fracción
XV del artículo 3 de esta ley. La coordinación, concer-
tación, apoyo, consulta y asesoría referidas en la men-
cionada fracción están orientadas a formular y ejecutar
programas y acciones para la mejor administración de
las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y
de los servicios respectivos, la preservación de los re-
cursos de la cuenca, de prevención contra inundacio-
nes y demás que se establecen en este capítulo y en los
reglamentos respectivos. Los consejos de cuenca no es-
tán subordinados a “la comisión” o a los organismos de
cuenca.

...

Artículo 13 Bis 3. Los consejos de cuenca tendrán a su
cargo:

I. a VI. ...

VII. Promover la coordinación y complementación de
las inversiones en materia hídrica y de prevención
contra inundaciones que efectúen los gobiernos de los
estados, Distrito Federal y municipios en el ámbito te-
rritorial de las subcuencas y acuíferos, y apoyar las ges-
tiones necesarias .para lograr la concurrencia de los re-
cursos para la ejecución de las acciones previstas en la
programación hídrica.

VIII. a XXV.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora previo
el estudio de la iniciativa objeto de este dictamen, expo-
nemos las siguientes

Consideraciones de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos

Coincidimos con la diputada iniciadora en el reconoci-
miento de que las políticas públicas deben atender la pre-
vención de los posibles daños consecuencia de un fenóme-
no meteorológico o hidrometeorológico, como son las
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inundaciones; sin embargo, estimamos que las políticas pú-
blicas deben estar vinculadas por el principio de comple-
mentariedad entre éstas, en aras de alcanzar el desarrollo
económico, social y humano de manera sustentable.

Es precisamente, en aras de alcanzar la complementariedad
de las políticas, programas y acciones, que el artículo 26 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
atribuye al Ejecutivo federal la facultad de establecer los
procedimientos de participación y consulta ciudadana, así
como los criterios para la formulación, instrumentación,
control y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo al que
están sujetos de manera obligatoria, todos los programas de
la administración pública federal.

Las disposiciones del artículo 26 constitucional, en la con-
sideración de esta comisión dictaminadora, lleva implícita
la atribución del Ejecutivo Federal para definir e instru-
mentar las políticas públicas, no sólo en materia de pre-
vención contra inundaciones, sino todas las políticas, pro-
gramas y acciones a cargo de la administración pública
federal.

En apoyo de lo anterior, estimamos pertinente observar al-
gunas de las disposiciones establecidas en algunas leyes,
reglamentos e instrumentos de políticas públicas federales.

El artículo 32 Bis fracción XXVIII, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, establece que corres-
ponde a la Semarnat, la función de controlar los ríos y de-
más corrientes, y ejecutar obras de defensa contra inunda-
ciones.

Por otro lado, la Ley de Aguas Nacionales establece en su
artículo 83 que “La Comisión”, a través de los organismos
de cuenca, en coordinación con los gobiernos estatales y
municipales, o en concertación con personas físicas o mo-
rales, deberá construir y operar, según sea el caso, las obras
para el control de avenidas y protección de zonas inunda-
bles.

Asimismo, en su artículo 84, dispone que la “La Comisión”
determinará la operación de la infraestructura hidráulica
para el control de avenidas y tomará las medidas necesarias
para dar seguimiento a fenómenos climatológicos extre-
mos, promoviendo o realizando las acciones preventivas
que se requieran…; asimismo, el artículo 96 Bis 2, deter-
mina que se consideran como obras públicas necesarias
que competen al Ejecutivo federal a través de “la Comi-

sión”, las que: Controlen, y sirvan para la defensa y pro-
tección de las aguas nacionales, así como aquellas que se-
an necesarias para prevenir inundaciones, sequías y otras
situaciones excepcionales que afecten a los bienes de do-
minio público hidráulico; sin perjuicio de las competencias
de los gobiernos estatales o municipales.

Por otro lado, el Reglamento Interior de la Comisión Na-
cional del Agua, en el artículo 13 fracción III inciso b), es-
tablece que corresponde al director general la atribución de
ejercer directamente o a través de las unidades administra-
tivas competentes del nivel nacional, además de aquellas
que le estén expresamente reservadas en la ley, establecer
programas y acciones para fomentar y apoyar el desarrollo
de sistemas de control de avenidas y protección contra in-
undaciones, entre otros.

Las disposiciones legales y reglamentarias señaladas, guar-
dan estricta congruencia con la política nacional hídrica en
la que se comprenden las acciones para la prevención de
inundaciones, y que es formulada por la Comisión Nacio-
nal del Agua, quien la propone al Ejecutivo federal, para su
definición, a través, de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 9 fracción II y 8, fracción I de la Ley de Aguas
Nacionales.

De tal manera, el Programa Nacional Hídrico 2007-2012,
en el cual se desarrolla la política nacional hídrica, tiene,
entre otros objetivos, el de promover el manejo integrado y
sustentable del agua en cuencas y acuíferos, entre cuyos
temas principales de cooperación para un manejo sustenta-
ble del agua en las cuencas compartidas, señala la estrate-
gia y acciones para el control de avenidas y azolves y para
la conservación de cauces, así como esquemas conjuntos
para la prevención y mitigación de posibles daños asocia-
dos a la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos ex-
tremos, como son las inundaciones, entre otros.

Asimismo, destaca el objetivo de prevenir los riesgos deri-
vados de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológi-
cos y atender sus efectos involucrando a la participación de
diversas instituciones y organismos, entre los que destacan
la Secretaría de Gobernación encargada de coordinar la
elaboración e Implementación de los programas y acciones
necesarios para la prevención y atención de sequías e inun-
daciones, y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, encargada de formular e implantar programas de
ordenamiento ecológico que favorezcan el desarrollo so-
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cial y económico y la preservación del medio ambiente, y
coordinar las acciones de restauración de las cuencas refo-
restadas.

Con base en las anteriores consideraciones, los integrantes
de la Comisión de Recursos Hidráulicos, estimamos que la
política hídrica nacional, a cargo del Ejecutivo federal por
disposición constitucional, cubre con amplitud el tema de
la prevención de inundaciones, y existe la regulación de es-
ta materia en las disposiciones legales y reglamentarias vi-
gentes lo que hace innecesarias las reformas y adiciones a
la Ley de Aguas Nacionales planteada en la iniciativa ob-
jeto de este dictamen.

Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos pone a la consideración del honorable Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, presentada por la diputada Lilia Guada-
lupe Merodio Reza, el 16 de octubre de 2007.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2008.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Jesús Manuel Pa-
trón Montalvo (rúbrica), presidente; Antonio Medellín Varela (rúbri-
ca), Lourdes Alonso Flores (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera
(rúbrica), Apolonio Méndez Meneses, Cuitláhuac Condado Escamilla
(rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Gustavo Ildefonso
Mendívil Amparán (rúbrica), secretarios; Pedro Armendáriz García,
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Modesto Brito González
(rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Diego Cobo Terrazas
(rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), David Lara Compeán (rú-
brica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza
Maldonado (rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Pedro Mon-
talvo Gómez (rúbrica), Héctor Hugo Olivares Ventura, Antonio Ortega
Martínez (rúbrica), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), Francisco Javier
Paredes Rodríguez (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, Héctor
Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Ramón Salas López (rúbrica),
Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Lan-
deros (rúbrica), Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, César Augusto Ve-
rástegui Ostos.»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se reserva para su vota-
ción en conjunto.

LEY ADUANERA - 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Aduanera, y del Impuesto al Valor Agregado

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ciones II y III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 55, fracciones II y III, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Adua-
nera y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que pre-
sentó el diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo Parla-
mentario del PRI, de fecha 27 de marzo de 2007.

Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que
le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al aná-
lisis de la iniciativa antes citada, y conforme a las delibe-
raciones que sobre la misma realizaron los miembros de es-
ta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en
Pleno, presentan a esta honorable asamblea el siguiente
dictamen

Antecedentes

En la sesión del 27 de marzo de 2007, la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto la Valor Agregado,
del diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, para su estudio y dictamen.
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Descripción de la iniciativa 

La iniciativa del diputado Jericó Abramo Masso propone
que se modifique y adicione de la Ley Aduanera, los artí-
culos 136, último párrafo, 137 Bis-1 y se adicione una nue-
va fracción IV al artículo 137 Bis-2, así como la modifica-
ción al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, respectivamente.

La propuesta planteada tiene por objeto ampliar a 55 kiló-
metros la región hacia el interior del país de forma parale-
la a la franja fronteriza de 20 kilómetros, aplicando la tasa
general del 10 por ciento del impuesto al valor agregado en
las poblaciones ubicadas dentro de los 75 kilómetros para-
lelos a las líneas divisorias internacionales, incorporando a
dicho beneficio a los municipios de Zaragoza, Morelos,
Allende, Villa Unión y Nava, ubicados en la zona denomi-
nada Cinco Manantiales del estado de Coahuila, con tasa
preferencial en la importación de mercancías a la referida
región.

Consideraciones de la comisión 

En relación a la propuesta de reformar el último párrafo del
artículo 136, el artículo 137 Bis-1 y se adicione una nueva
fracción IV al artículo 137 Bis-2, con la finalidad de defi-
nir la región fronteriza como el territorio nacional com-
prendido dentro del área que se extiende 55 kilómetros ha-
cia el interior del país de forma paralela a la franja
fronteriza de 20 kilómetros, para permitir que las personas
físicas que acrediten su residencia en la región Cinco Ma-
nantiales del estado de Coahuila puedan efectuar la impor-
tación definitiva de vehículos automotores usados, se ob-
serva que en la actualidad los residentes en la región Cinco
Manantiales pueden realizar la importación de los vehícu-
los denominados pick-up, correspondientes de al menos 10
años anteriores y vehículos año-modelo 1998 y que a par-
tir de enero de 2009, podrán realizar la importación de au-
tos usados de 1999 y anteriores sin límite de antigüedad en
virtud de la entrada en vigor del TLCAN.

Asimismo, si bien los beneficios del tratamiento de franja
o región fronteriza no aplican a la región denominada Cin-
co Manantiales, los residentes en dicha zona sí tienen ac-
ceso a preferencias arancelarias que aplican independiente-
mente de si se trata de la franja o región fronteriza, o del
resto del país, tales como los Tratados y Acuerdos de Libre
Comercio firmados por México y los programas de promo-
ción sectorial.

Igualmente, es de señalarse que ampliar la franja o región
fronteriza provocaría un gasto extraordinario a las autori-
dades aduaneras, al tener que mover sus puntos de control
del actual límite de la región al nuevo límite que se esta-
bleciera.

Por otra parte, es de mencionarse que actualmente la Ley
del Impuesto al Valor Agregado prevé dos tasas generales
de pago del impuesto, la del 15 por ciento y la del 10 por
ciento. Esta última es la que se aplica en la zona fronteriza
del país, dentro de la cual se desarrolla una importante ac-
tividad económica.

La aplicación de una tasa menor del impuesto al valor agre-
gado en la región fronteriza obedece a la necesidad de
mantener la competitividad entre los contribuyentes que
residen en la citada región y los comerciantes de los países
vecinos, establecidos en las poblaciones limítrofes a las lí-
neas divisorias internacionales del norte y del sur del país.

Ampliar la aplicación de la tasa general reducida del im-
puesto al valor agregado bajo el argumento de que pro-
mueve el desarrollo económico, abriría la opción para que
los demás municipios del país, con independencia de su si-
tuación geográfica respecto de las líneas divisorias interna-
cionales, deseen promover su desarrollo comercial e indus-
trial, presionen para que también se les otorgue la tasa
reducida del impuesto al valor agregado.

Más que ampliar la región fronteriza, es preferible acotarla
a lo que se aplica en el contexto internacional. De esta ma-
nera, se recuperarán las ventajas del impuesto al valor
agregado en cuanto a simplicidad, potencial recaudatorio y
autocontrol, lo que se traduciría en mayor recaudación que
permitirá dotar de más recursos, vía participaciones, a los
municipios para su desarrollo económico y social, gene-
rando así una mayor creación de empleos para esas zonas.

Es importante considerar el incremento en el gasto fiscal
que implicaría ampliar en los términos propuestos la región
fronteriza, considerando que el costo actual por la aplica-
ción del impuesto al valor agregado al 10 por ciento en la
región fronteriza es de aproximadamente 15 mil 63 millo-
nes de pesos (mdp), es decir, 0.1445 por ciento del PIB, el
cual podría llegar a ser de aproximadamente 40 mil mdp.

Finalmente, se considera que deben tomarse en cuenta los
antecedentes recientes de iniciativas con la misma finali-
dad de incluir a otras zonas del país en el tratamiento de re-
gión fronteriza previsto en la Ley Aduanera y en la Ley del
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Impuesto al Valor Agregado, donde también se observa que
ha sido criterio reiterado del honorable Congreso de la
Unión rechazar las iniciativas que tengan por objeto am-
pliar el territorio que comprende la región fronteriza donde
se aplica actualmente la tasa del 10 por ciento del impues-
to al valor agregado.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Aduanera y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, presentada por el diputado Je-
ricó Abramo Masso del Grupo Parlamentario del PRI, tur-
nada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público el 27 de
marzo de 2007.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido. 

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 30 de sep-
tiembre de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Es-
tefan Chidiac (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rú-
brica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García
González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez, Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aí-
da Marina Arvizu Rivas, Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), José Ale-
jandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José
Rosas Aispuro Torres Sánchez (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padi-
lla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero
(rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez,
Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Ja-
vier Guerrero García (rúbrica en contra), José Martín López Cisneros,
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José
Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Al-
berto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rú-
brica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que
no se ha registrado orador alguno, se reserva para su vota-
ción en conjunto.
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